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Autónoma de México, se efectuará los lunes, miércoles y viernes com-
prendidos del 10 de julio al 17 de noviembre, de las 8:00 a las 10:00 ho-
ras



Prevenciones

DE LA MESA DIRECTIVA

Presidentes de Comisiones
Presentes

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento
en el artículo 88, numeral 1, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, emite prevención a efecto de que
presenten los dictámenes correspondientes a los asun-
tos turnados a las comisiones siguientes:

1. Economía.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Zonas
Económicas Especiales.

Presentada por el diputado Luis de León Martínez
Sánchez, PAN.

Expediente 7031.

Segunda sección.

2. Transportes.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte.

Presentada por la diputada Lluvia Flores Sonduk,
PRD.

Expediente 7032.

Tercera sección.

3. Turismo.

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
párrafo segundo al artículo 14 de la Ley General de
Turismo.

Presentada por la diputada María Verónica Agundis
Estrada, PAN.

Expediente 7033.

Cuarta sección.

Ciudad de México, a 6 de julio de 2017.

Atentamente
Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez (rúbrica)

Presidenta

DE LA MESA DIRECTIVA

Presidentes de Comisiones
Presentes

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento
en el artículo 88, numeral 2, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, emite prevención a efecto de que
presenten los dictámenes correspondientes a los asun-
tos turnados a las comisiones siguientes:

1. Puntos Constitucionales.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 97, párrafo tercero de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

Presentada por el Congreso de Nuevo León.

Expediente 4091.

Primera sección.

2. Puntos Constitucionales.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 10 y 21 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

Presentada por el diputado Jorge Álvarez Maynez,
Movimiento Ciudadano.

Expediente 4103.

Sexta sección.
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3. Puntos Constitucionales.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 27 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos (para garantizar la paridad
de género en la integración de los órganos de repre-
sentación de los núcleos de población ejidal y co-
munal).

Presentada por la diputada Ruth Noemí Tiscareño
Agoitia, PRI.

Expediente 4128.

Tercera sección.

4. Puntos Constitucionales.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 4o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos (en materia de educación
ambiental).

Presentada por el diputado Juan Fernando Rubio
Quiroz, PRD.

Expediente 4136.

Cuarta sección.

Ciudad de México, a 6 de julio de 2017

Atentamente
Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez (rúbrica)

Presidenta

Comunicaciones

DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA

Palacio Legislativo de San Lázaro.- 
Ciudad de México, a 5 de julio de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Con base en el acuerdo por el que se establece el proce-
dimiento para informar al pleno de la Cámara de Dipu-
tados sobre las modificaciones en la integración de co-
misiones, comités, grupos de trabajo y delegaciones
permanentes ante organismos internacionales durante el
segundo receso del segundo año de ejercicio de la LXIII
Legislatura, le ruego publicar en la Gaceta Parlamenta-
ria las siguientes modificaciones en la integración de las
comisiones que se señalan, solicitadas por el Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática:

• Que el diputado Nicanor Martínez Olguín cause
baja como presidente de la Comisión de Asuntos de
la Frontera Norte.

• Que el diputado Leonardo Amador Rodríguez
cause alta como presidente en la Comisión de Asun-
tos de la Frontera Norte.

• Que el diputado Nicanor Martínez Olguín cause
baja como integrante de la Comisión de Energía.

• Que el diputado Leonardo Amador Rodríguez cau-
se alta como integrante en la Comisión de Energía.

• Que el diputado Nicanor Martínez Olguín cause
baja como integrante de la Comisión de Turismo.

• Que el diputado Leonardo Amador Rodríguez cau-
se alta como integrante en la Comisión de Turismo.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distin-
guida.

Atentamente
Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica)

Presidente
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN DE LA SCT AL PUNTO DE ACUERDO

QUE EXHORTA A ESA DEPENDENCIA A INSTRUIR AL CENTRO

SCT OAXACA A FIN DE EJERCER OPORTUNAMENTE LOS

RECURSOS ASIGNADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2017

Ciudad de México, a 1 de junio de 2017. 

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-6-2085 sig-
nado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda An-
guiano, entonces vicepresidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número DGV/ JDR/ 1.3.-
016/2017 suscrito por la maestra Jéssica Duque Ro-
quero, directora general de Vinculación de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como
de su anexo, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia a que
instruya al Centro SCT Oaxaca a ejercer oportuna-
mente los recursos asignados en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio de 2017
destinados para la conservación, mantenimiento y re-
construcción de las carreteras federales en Oaxaca.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 2S de mayo de 2017. 

Maestro Valentín Martínez Garza 
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
Secretaría Gobernación
Presente

Por medio de la presente le envío un cordial saludo y
al mismo tiempo me permito hacer referencia a su ofi-
cio SELAP/ UEL/311/ 788/17, a través del cual remi-
tió para atención el punto de acuerdo aprobado por el
pleno de la Cámara de Diputados, cuyos resolutivos

exhortan a esta secretaría a instruir al Centro SCT Oa-
xaca a ejercer oportunamente los recursos asignados
en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF)
para el Ejercicio Fiscal de 2017 destinados para la
conservación, mantenimiento y reconstrucción de las
carreteras federales en Oaxaca y, para que en coordi-
nación con el organismo Caminos y Aeropistas de Oa-
xaca, se lleven acciones para rehabilitar, mantener,
modernizar y concluir las carreteras, caminos y puen-
tes de ese estado.

Al respecto, me permito informar que esta secretaría
ha ejercido de manera puntual las acciones conducen-
tes para ejecutar el calendario de trabajos en materia
de infraestructura en ese estado, según se desprende de
los oficios de la Dirección General de Carreteas y la
Coordinación de Centros SCT, adjuntos al presente, en
los que destaca que ya se tiene contratado 100 por
ciento de las obras etiquetadas en el PEF de 2017 ade-
más de las gestiones correspondientes al convenio en
materia de reasignación de recursos, para que el go-
bierno del estado y su organismo apliquen los recursos
y ejecuten las obras de modernización aprobadas en el
Programa de Caminos Rurales y Alimentadores.

Sin más por el momento, me reitero a sus apreciables
órdenes.

Maestra Jessica Duque Roquero (rúbrica)
Dirección General de Vinculación

México, DF, a 22 de mayo 2017.

Maestra Jessica Duque Roquero
Dirección General de Vinculación
Presente

Por instrucción del coordinador general de Centros
SCT, maestro en administración pública José Antonio
Rodarte Leal y en atención su oficio número
DGV/FMV/ 1.3.-202/ 2017 de fecha 10 de mayo del
actual, mediante el cual remire punto de acuerdo apro-
bado por el pleno deja Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión el pasado 28 de abril,
mediante el cual “se exhorta a la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes instruir al Centro SCT Oaxa-
ca ejercer oportunamente los recursos asignados en el
PEF del Ejercicio Fiscal de 2017 designados para la
conservación, mantenimiento y reconstrucción de las
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carreteras federales en el estado, así como llevar a ca-
bo acciones para rehabilitar, mantener, modernizar y
concluir fas carreteras, caminos y puentes necesarios
para la promoción del desarrollo y mejoramiento de
las condiciones de vida de las comunidades en las
ocho regiones de Oaxaca.

Sobre el particular, se adjunta oficio número 6.19.
0166/2017, signado por el ingeniero Héctor Armando
Castañeda Molina, director general del Centro SCT
Oaxaca, mediante el cual informa que a la fecha se tie-
ne contratado 100 por ciento de las obras aprobadas en
el PEF, específicamente en el rubro de conservación
de carreteras federales libres de peaje, para mantener
en condiciones aceptables 2 mil 900 kilómetros, de la
red carretera federal. Asimismo, se encuentra en pro-
ceso el convenio de coordinación en materia de rea-
signación de recursos a fin de que el gobierno del es-
tado por conducto de Caminos y Aeropistas de
Oaxaca, apliquen el recurso para ejecutar las obras de
modernización aprobadas para caminos rurales y ali-
mentadores.

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad pa-
ra enviarle un cordial saludo.

Atentamente 
Carlos Javier Monroy Garduño (rúbrica)

Director General Adjunto

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 17 de mayo de 2017.

Maestro José Antonio Rodarte Leal
Coordinador General de Centros SCT
Centro Nacional SCT
Ciudad de México
Presente

En atención al oficio número DGCIFMD/ L3.-202/
2017 de fecha 10 de mayo del actual, emitido por el
maestro Fausto Muciño Duran, director de Vincula-
ción de la oficina del secretario del ramo, mediante el
cual solicita opinión para sustentar la respuesta que se
otorgara a la Secretaria de Gobernación y dar atención
al diputado Jerónimo Ojeda Anguiano respecto al pun-
to de acuerdo aprobado por el pleno de la Cámara de
diputados del honorable Congreso de la Unión en se-
sión celebrada el pasado 28 de abril de los siguientes
resolutivos:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al titu-
lar de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes a que se instruya al Centro SCT Oaxaca a ejer-
cer oportunamente los recursos asignados en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio de 2017 destinados para la conservación,
mantenimiento y reconstrucción de las carreteras
federales en el estado de Oaxaca. Segundo. La Cá-
mara de Diputados exhorta con pleno respeto a la
soberanía, y conforme a la normatividad aplicable,
al titular del Poder Ejecutivo del estado de Oaxaca
para que en el ámbito de sus atribuciones y por con-
ducto de su órgano descentralizado Caminos y Ae-
ropistas de Oaxaca se implementen acciones para
solucionar el deterioro que presenta le infraestruc-
tura carretera en la región mixteca y en general en
todo el estado: y a su vez a la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes para que junto con ese or-
ganismo estatal, lleve a cabo las acciones para re-
habilitar, mantener, modernizar y concluir
carreteras, caminos y puentes del estado, necesarios
para la promoción del desarrollo y mejoramiento de
las condiciones de vida de las comunidades en las
ocho regiones de Oaxaca.

Al respecto, me permito comentarle que a la fecha se
tiene contratado en estricto cumplimiento de la nor-
matividad que rige, 100 por ciento de las obras con-
templadas a realizar con los 298.50 millones de  pesos,
aprobados en el PEF, en el rubro de Conservación de
Carreteras Federales libres de Peaje, situación por la
que ya están siendo aplicados de manera oportuna y
conforme a la calendarización programada para el pre-
sente ejercicio presupuestal, contemplándose de ma-
nera prioritaria los trabajos de conservación rutinaria
para mantener en condiciones aceptables de tránsito
los 2 mil 900 kilómetros de la red carretera federal de
nuestra responsabilidad además de garantizar median-
te 39 empresas contratadas para que no se tengan inte-
rrupciones a la circulación vehicular causada por algu-
na contingencia que pudiera presentarse.

(…)

Ingeniero Héctor Armando Castañeda Molina (rúbrica)
Director General del Centro SCT Oaxaca
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Ciudad de México, a 18 de mayo de 2017. 

Maestra Jessica Duque Roquero
Directora General de Vinculación
Presente

Me refiero a su oficio número DGV/ FMD/1.3.-201/
2017, dirigido al subsecretario de Infraestructura, ane-
xando el oficio número SELAP/ UEL/ 311/ 788/17,
mediante el cual la Unidad de Enlace Legislativo de la
Secretaría de Gobernación, remite punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, en sesión celebrada el 28 de
abril del año en curso, cuyo resolutivo cito:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al titular
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a
que instruya al Centro SCT Oaxaca a ejercer opor-
tunamente los recursos asignados en el Presupuesto
de Egresos de la Federación para el ejercicio de
2017 destinados para la conservación, manteni-
miento y reconstrucción de las carreteras federales
en Oaxaca.

Sobre el particular, informo a usted, que mediante ofi-
cio número 3.1.3.-155/2017 de fecha 18 de mayo del
actual (anexo), se le instruye al Centro SCT Oaxaca li-
citar oportunamente los recursos autorizados en los
Programas de Construcción y Modernización de Ca-
rreteras Federales y Caminos Rurales y Alimentadores
del Presupuesto de Egresos de la Federación de 2017.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Ingeniero Clemente Poon Hung (rúbrica)

Director General de Carreteras

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE RESPUESTA DE LA SECTUR A PUNTO DE ACUERDO

QUE EXHORTA A TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y PA-
RAESTATAL A EVALUAR LA POSIBILIDAD DE IMPULSAR ES-
PACIOS DEPORTIVOS EN SUS INSTALACIONES

Ciudad de México, a 2 de junio de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-7-2124 sig-
nado por la diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número SCR/ 196/ 2017 suscrito
por el licenciado Salvador Sánchez Estrada, subsecre-
tario de Calidad y Regulación de la Secretaría de Tu-
rismo (Sectur), mediante el cual responde el punto de
acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia a eva-
luar la posibilidad de impulsar espacios deportivos
dentro de sus instalaciones.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Secretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, 2 de junio de 2017.

Licenciado Felipe Solís Acero
Secretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos
Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero a su oficio SELAP/ 300/ 890/17, mediante
el cual informa que la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión emitió el punto de acuer-
do, que a continuación se señala:

• La Cámara de Diputados exhorta respetuosamen-
te a todas las dependencias y entidades de la admi-
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nistración pública centralizada y paraestatal para
que evalúen la posibilidad de impulsar espacios de-
portivos dentro de sus instalaciones. 

Sobre el particular, y toda vez que en el marco de las
atribuciones encomendadas a la Subsecretaría de Cali-
dad y Regulación, se ha designado a esta área como
Enlace para la debida atención de las solicitudes de ca-
rácter legislativo que sean competencia de SECTUR,
me permito informarle que esta dependencia no cuen-
ta con espacios susceptibles de habilitar para fines de-
portivos. Sin embargo, se buscarán opciones con Or-
ganizaciones del Sector Público que cuenten con este
tipo de sitios en lugares cercanos, para analizar la po-
sibilidad de brindar este servicio al personal de la Se-
cretaría de Turismo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Licenciado Salvador Sánchez Estrada (rúbrica)
Subsecretario de Calidad y Regulación

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE RESPUESTA DE LA SSA A PUNTO DE ACUER-
DO SOBRE EL TRATAMIENTO DE LA ENFERMEDAD VASCU-
LAR CEREBRAL ISQUÉMICA

Ciudad de México, a 5 de junio de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-5-2389,
signado por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla,

entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, me
permito remitir para los fines procedentes copia del si-
milar UCVPS/ 828/ 2017, suscrito por el doctor Er-
nesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Unidad
Coordinadora de Vinculación y Participación Social
de la Secretaría de Salud, así como de sus anexos, me-
diante los cuales responde el punto de acuerdo por el
que se exhorta a esa dependencia a elaborar una nor-
ma oficial mexicana que establezca los criterios, las
estrategias, las actividades y los procedimientos apli-
cables al Sistema Nacional de Salud y en todas las uni-
dades que proporcionen atención al tratamiento de la
enfermedad vascular cerebral isquémica, así como
realizar campañas de educación a la población a fin de
que se den a conocer este tipo de enfermedades (infar-
to cerebral), sus síntomas, factores de riesgo y la im-
portancia y el beneficio de ser tratados de inmediato.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo 

Ciudad de México, a 1 de junio de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero al oficio número SELAP/ UEL/ 311/ 627/
17, de fecha 6 de abril de 2017, mediante el cual in-
forma que en la sesión ordinaria de la Cámara de Di-
putados celebrada el 5 del mismo mes del año en cur-
so se aprobó el punto de acuerdo que a continuación se
transcribe:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a la Secretaría de Salud a elaborar una
norma oficial mexicana que establezca los criterios,
las estrategias, las actividades y los procedimientos
aplicables al Sistema Nacional de Salud, así como
en todas las unidades que proporcionan atención,
con relación a las medidas de control y acción que
deben seguirse para dar el tratamiento a la enferme-
dad vascular isquémica.
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Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a la Secretaría de Salud a que, dentro
del marco de sus facultades, realice campañas de
educación a la población a fin de que se den a co-
nocer las enfermedades cerebro-vasculares isqué-
micas (infarto cerebral), sus síntomas, las condicio-
nes predisponentes (factores de riesgo), así como la
importancia y beneficio de ser tratados de inmedia-
to.

Al respecto, me permito enviar copia de los oficios nú-
meros SIDSS-CAS-1210- 2017 y anexo, suscrito por
el ingeniero Gustavo Ernesto Ramírez Rodríguez,
coordinador de asesores de la Subsecretaría de Inte-
gración y Desarrollo del Sector Salud; y CCINSHAE-
DGCINS-400-20 17 y anexo, suscrito por el doctor Si-
món Kawa Karasik, director general de Coordinación
de Institutos Nacionales de Salud.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable in-
tervención a efecto de remitir esta información al ór-
gano legislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta (rúbrica)

Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2017.

Doctor Ernesto Monroy Yurrieta
Titular de la Unidad Coordinadora de
Vinculación y Participación Social
Presente

Por instrucciones del doctor José Meljem Moctezuma,
subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector
Salud y en atención de su oficio número UCVPS-581-
2017, de fecha 26 de abril de 2017, referente al punto
de acuerdo, aprobado en la sesión de la Cámara de Di-
putados celebrada el 5 de abril del año en curso, que a
la letra dice:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a la Secretaría de Salud a elaborar una
norma oficial mexicana que establezca los criterios,

las estrategias, las actividades y los procedimientos
aplicables al Sistema Nacional de Salud, así como
en todas las unidades que proporcionan atención,
con relación a las medidas de control y acción que
deben seguirse para dar el tratamiento a la enferme-
dad vascular isquémica.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a la Secretaría de Salud a que, dentro
del marco de sus facultades, realice campañas de
educación a la población a fin de que se den a co-
nocer las enfermedades cerebro-vasculares isqué-
micas (infarto cerebral), sus síntomas, las condicio-
nes predisponentes (factores de riesgo), así como la
importancia y beneficio de ser tratados de inmedia-
to.

Al respecto me permito anexar al presente copia del
oficio DGCES-DG-00922-2017, de fecha 8 mayo de
2017, suscrito por el doctor Sebastián García Saisó, di-
rector general de Calidad y Educación en Salud
(DGCES), mediante el cual en términos del artículo 18
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud se
pronuncia al respecto.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Ingeniero Gustavo Ernesto Ramírez Rodríguez 

(rúbrica)
Coordinador de Asesores

México, Distrito Federal, a 8 de mayo de 2017.

Ingeniero Gustavo Ernesto Ramírez Rodríguez
Coordinador de Asesores de la
Subsecretaría de Integración y
Desarrollo del Sector Salud
Presente

Me refiero a su oficio número SIDSS/ CAS/ 1195/
2017, de fecha 2 de mayo del presente año, mediante
el cual remite copia simple del similar UCVPS-581-
2017 suscrito por el titular de la Unidad de Vincula-
ción y Participación Social y, solicita opinión del pun-
to de acuerdo aprobado en sesión de la Cámara de
Diputados celebrada el 5 de abril de 2016, que se de-
talla a continuación:
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Primero. El pleno de la Cámara de Diputados ex-
horta respetuosamente a la Secretaría de Salud a
elaborar una norma oficial mexicana que establez-
ca los criterios, las estrategias, las actividades y
los procedimientos aplicables al sistema Nacional
de Salud, así como en todas las unidades que pro-
porcionen atención, con relación a las medidas de
control y acción que deben seguirse para dar trata-
miento de la enfermedad vascular cerebral isqué-
mica.

Segundo. El pleno de la Cámara de Diputados ex-
horta respetuosamente a la Secretaría de Salud a
realizar en el marco de sus facultades campañas de
educación a la población a fin de que se den a co-
nocer las enfermedades cerebro-vasculares isqué-
micas (infarto cerebral), sus síntomas y las condi-
ciones predisponentes (factores de riesgo), así como
la importancia y el beneficio de ser tratados de in-
mediato.

Al respecto, de conformidad con las facultades de la
Dirección General de Calidad y Educación en Salud,
establecidas en el artículo 18 del Reglamento Interior
de la Secretaría de Salud, me permito hacer de su co-
nocimiento para cada uno de los puntos del acuerdo lo
siguiente:

Al punto primero. La Dirección General de Calidad
y Educación en Salud no tiene facultades para elabo-
rar una norma oficial mexicana que establezca los cri-
terios, las estrategias, las actividades y los procedi-
mientos aplicables al Sistema Nacional de Salud, con
relación a las medidas de control y acción que deben
seguirse para dar tratamiento a la enfermedad vascular
cerebral isquémica.

Las estrategias, las líneas de acción, los indicadores y
las metas relacionados con los temas de la propuesta
de NOM están contenidos en el programa de acción
específico (PAE) Prevención y Control de la Obesidad
y Riesgo Cardiovascular 2013-2018.

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2017.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta
Titular de la Unidad de Coordinación
De Vinculación y Participación Social
Presente

En contestación de su similar número UCVPS/ 583/
2017, mediante el cual nos fue informado que en la se-
sión de la Cámara de Diputados celebrada el 5 de abril
de 2017 fue aprobado el punto de acuerdo en materia
de enfermedades cerebro-vasculares-isquémicas.

Anexa al presente encontrará copia del oficio número
INRLGII/ DG/ 0092/ 2017, suscrito por el doctor José
Clemente Ibarra Ponce de León, director general del
Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo
Ibarra Ibarra, mediante el cual remitió diversos co-
mentarios del asunto que nos ocupa.

Sin otro particular, propicio la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Doctor Simón Kawa Karasik rúbrica
Director General de Coordinación de 

Institutos Nacionales de Salud

Ciudad de México, a 10 de mayo de 2017.

Doctor Simón Kawa Karasik
Director General de Coordinación
De Institutos Nacionales de Salud
Presente

En atención y respuesta de su oficio número CCINS-
HAE-DGGINS-375-2017, a través del cual solicita
emitir opinión respecto al punto de acuerdo, aprobado
en la Cámara de Diputados, relativo a la elaboración
de una norma oficial mexicana con relación a las me-
didas de control y acción por seguir en el tratamiento
de la enfermedad vascular cerebral isquémica.

Al respecto, informo a usted sobre las consideraciones
y observaciones que el Instituto Nacional de Rehabili-
tación Luis Guillermo Ibarra formula ante la propues-
ta en comento, conforme a la opinión de los doctores
Roberto Coronado Zarco, subdirector de Medicina de
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Rehabilitación; y Jimena Quinzaños Fresnado, jefa de
la División de Rehabilitación:

• La enfermedad vascular cerebral (EVC) es la prin-
cipal causa de discapacidad neuróloga en el adulto
a nivel internacional y nuestro país. La prevalencia
de esta enfermedad ha aumentado y se espera que
esta tendencia continué en los próximos años. Es
por esto necesario que se realicen acciones para dis-
minuir su incidencia, pero también para prevenir las
complicaciones secundarias que causan discapaci-
dad.

• Las personas con EVC son atendidas por médicos
de diferentes especialidades, con diferentes forma-
ciones y punto de vista (neurólogos, cardiólogos,
médicos internistas, urgenciólogos, especialista en
rehabilitación, neurocirujanos…). Desde esta pers-
pectiva, resulta necesario que exista una norma ofi-
cial mexicana sobre criterios, estrategias, activida-
des y procedimientos, entre estos actores, para el
manejo de esta enfermedad.

• El 29 de octubre de cada año, en el INRLGII, se
llevan a cabo pláticas de concientización acerca de
los síntomas de una EVC, los factores de riesgo y la
importancia del manejo oportuno y la rehabilitación
temprana de esta enfermedad. Además, se han dado
pláticas en diversos cursos para médicos generales
y con diferentes especialidades, a fin de orientar a
los médicos de primer contacto acerca de la mejor
forma da ayudar a las personas que padezcan esta
enfermedad.

Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Doctor José Clemente Ibarra Ponce de León (rúbrica)

Director General

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN DE LA SSA AL PUNTO DE ACUERDO

QUE EXHORTA A TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y PA-
RAESTATAL A EVALUAR LA POSIBILIDAD DE IMPULSAR ES-
PACIOS DEPORTIVOS EN SUS INSTALACIONES

Ciudad de México, a 5 de junio de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-7-2124 sig-
nado por la diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número UCVPS/829/2017 sus-
crito por el doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, ti-
tular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social de la Secretaría de Salud, así co-
mo de sus anexos, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo por el que se exhorta a esa depen-
dencia a evaluar la posibilidad de impulsar espacios
deportivos dentro de sus instalaciones.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 1 de junio de 2017 

Maestro Valentín Martínez Garza 
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero al oficio SELAP/300/887 /17, de fecha 7 de
abril de 2017, mediante el cual se informa que en la
Sesión Ordinaria de la Cámara de Diputados celebra-
da el día 5 del mismo mes, se aprobó el Punto de
Acuerdo, que a continuación se transcribe:
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Primero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a todas las dependencias y entidades de
la administración pública centralizada y paraestatal
evalúen la posibilidad de impulsar espacios depor-
tivos dentro de sus instalaciones. Segundo. La Cá-
mara de Diputados exhorta respetuosamente a las
32 entidades federativas a continuar con la creación
de programas de protección de parques y espacios
deportivos públicos, así como áreas en las que se
conjuga la armonía y el respeto social.

Al respecto, me permito enviar copia del oficio SS-
DGCPO-638-2017, suscrito por el maestro Fernando
Chacón Sosa, director general de Coordinación de
Proyectos y Operaciones y oficio SAF/ 237/ 2017, sus-
crito por la licenciada Marcela Velasco González, sub-
secretaría de Administración y Finanzas.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable in-
tervención a efecto de remitir esta información al ór-
gano legislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurreta (rúbrica)

Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2017.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta
Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación 
y Participación Social
Presente

En atención a su escrito UCVPS/646/2017, cuyo obje-
to se vincula con el oficio SELAP/300/ 887/17 suscri-
to por el licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario
de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Se-
cretaría de Gobernación, hago de su conocimiento,
que derivado de iniciativa y acciones realizadas por la
Subsecretaría de Administración y finanzas, a esta fe-
cha el inmueble sede de la Secretaría de Salud (Lieja
7), dentro de sus instalaciones, cuenta con espacios ex-
clusivos destinados a las siguientes prácticas deporti-
vas:

- Pista para caminata que corre a lo largo del perí-
metro interior del estacionamiento general del in-
mueble; y,

- Aparatos para gimnasia ubicados en espacio con-
finado del jardín interior del edificio.

Sin otro particular, hago propicio el conducto para en-
viarle cordial saludo.

Atentamente
Maestro Frenando Chacón Sosa (rúbrica)

Director General

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2017.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta
Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación
y Participación Social 
Presente

Me refiero su oficio número UCVPS/ 647/ 2017, por
medio del cual solicita la opinión de esta’ Subsecreta-
ría a mi cargo, respecto del acuerdo aprobado por el
pleno de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, en sesión celebrada el miércoles 5
de abril del año corriente, cuyo texto es del tenor si-
guiente:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a todas las dependencias y entidades de
la administración pública centralizada y paraestatal
evalúen la posibilidad de impulsar espacios depor-
tivos dentro de sus instalaciones.

Al respecto, es de señalar que de conformidad con lo -
que previene el artículo 89, párrafo segundo, de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, es obligación de
los titulares de las dependencias de la administración
pública federal, el promover y fomentar la práctica de
actividades físicas o deportivas entre sus trabajadores,
con objeto de contribuir al control del sobrepeso y la
obesidad, el mejoramiento de su estado físico y men-
tal, y facilitar su plena integración en el desarrollo so-
cial y cultural.

Por lo anterior, en congruencia con dicha obligación
legal, es atendible el punto de acuerdo en cita, en el en-
tendido de que dichos espacios deportivos sirven para
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promover y fomentar las actividades físicas o deporti-
vas de los servidores públicos de la Secretaría de Sa-
lud.

Cabe mencionar que por instrucciones del titular de
esta dependencia, desde 2014, en el edificio sede de la
Secretaría de Salud, se construyó un espacio deportivo
que se encuentra ubicado en la parte posterior del mis-
mo, que comprende una trotapista apropiada para ca-
minar, trotar o correr, así como un gimnasio al aire li-
bre.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Licenciada Marcela Velasco González (rúbrica)
Subsecretaría de Administración y Finanzas

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE EN-
VÍA CONTESTACIÓN DE LA SAGARPA A PUNTO DE ACUER-
DO REFERENTE A LA REVISIÓN DEL PROCESO PARA DEFINIR

EL PRECIO DE LA CEBADA DE USO MALTERO Y LAS NULAS

CONDICIONES DE COMPETENCIA EN EL MERCADO DE ÉSTA

Ciudad de México, a 6 de junio de 2017. 

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la unión
Presentes 

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-7-1576,
signado por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla,
entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir, para los fines procedentes,
copia del similar número 112.02.-614/2017, suscrito

por el ingeniero César Rafael Ocaña Romo, director
general adjunto de Enlace con el Congreso de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, así como de su anexo; median-
te los cuales responde el punto de acuerdo por el que
se exhorta a esa dependencia a revisar el proceso lle-
vado a cabo para definir el precio de la cebada de uso
maltero y las nulas condiciones de competencia en el
mercado de cebada maltera.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo 

Secretaría de Gobernación 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace
Legislativo Secretaría de Gobernación
Presente

Por instrucciones del licenciado Julio César Córdova
Martínez, coordinador general de la Oficina del ciuda-
dano secretario, referente a su atento oficio número
SELAP/UEL/311/2477/16, de fecha 20 de diciembre
de 2016, mediante el cual la diputada Gloria Himelda
Félix Niebla, vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, comunica a esta secretaría el acuerdo aprobado
en sesión celebrada el 15 de diciembre de 2016, anexo
al presente me permito enviarle la respuesta que nos
hizo llegar la Dirección de Análisis y Operación de
Productos Pecuarios y Pesqueros de Aserca, mediante
atenta nota s/n, de fecha 28 de abril de 2017. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Ingeniero César Rafael Ocaña Romo (rúbrica)
Director General Adjunto de Enlace con el Congreso
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Ciudad de México, a 28 de abril de 2017. 

Para: Licenciada Adriana Elisa Padilla Velázquez
Coordinadora Jurídica de Aserca 

De: Licenciado Carlos Alejandro de la Canal
Knapp
Director General de Política de Comercialización

Asunto: Se emiten comentarios al punto de acuerdo de
la diputada Gloria Imelda Félix Niebla, vicepresidenta
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, mediante el cual ex-
horta a la Sagarpa a revisar el proceso de definición
del precio de la cebada de uso maltero y nulas condi-
ciones de competencia en el mercado de este producto 

El ingeniero César Rafael Ocaña Romo, director gene-
ral adjunto de Enlace con el Congreso de la Sagarpa,
mediante oficio número 112.- 396/2017 fechado el 31
de marzo del año en curso, solicito comentarios a la li-
cenciado Beatriz Mondragón Real, titular de la Unidad
de Control, Seguimiento y Comunicación de Aserca
sobre el punto de acuerdo signado por la diputada Glo-
ria Himelda Félix Niebla, Vicepresidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados de H. Congreso
de la unión, el cual fue aprobado en sesión celebrada
el 15 de diciembre de 2016, mismo que se cita a con-
tinuación:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al titular
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería Desarro-
llo Rural Pesca y Alimentación a revisar el proceso
llevado a cabo para definir el precio de la cebada de
uso maltero y las nulas condiciones de competencia
en el mercado de cebada maltera.” 

En relación a lo anterior expuesto, me permito exter-
nar a usted los siguientes comentarios sobre la aten-
ción que tanto la Sagarpa (Subsecretaría de Agricultu-
ra) y Aserca dieron a este asunto: 

La producción de cebada maltera del ciclo agrícola
primavera-verano/20 16 fue de alrededor de 200,000
toneladas; dicha producción se cosechó en los meses
de noviembre, diciembre de 2016 y enero de 2017; es-
ta cosecha se recolectó en cinco estados de la Repú-
blica Mexicana (Hidalgo, Tlaxcala, Puebla, Estado de
México y Zacatecas).

Cabe señalar que en el mes de abril de 2016, la indus-
tria realizó contratos anticipados con los productores
de cebada del ciclo primavera-verano/20 16 para la ad-
quisición de 190,000 toneladas de esa cosecha a los si-
guientes precios: 

La Empresa Impulsora Agrícola, SA de CV (AISA), es
una empresa dedicada a realizar el proceso de malteo
de la cebada comprada por las dos empresas cervece-
ras más grandes del país (Cervecería Cuauhtémoc-
Heineken y la Cervecería Modelo). 

Impulsora Agrícola, SA de CV, firmó contratos por
cuenta de la Cervecería Cuauhtémoc - Heineken a un
precio de 4 mil 100 pesos la tonelada para la cebada
variedad Doña Josefa y de 4 mil 500 pesos la tonelada
para cebada de la variedad Esmeralda. En lo que se re-
fiere a los contratos de compra venta que la empresa
Impulsora Agrícola, SA de CV, firmó para el Grupo
Modelo, el precio de fue 4 mil 300 pesos la tonelada
para las dos variedades antes citadas. 

Es importante mencionar que en el mes de julio de
2016, los productores se acercaron a la Sagarpa y
Aserca, informándoles que aceptaron los precios antes
‘mencionados, debido a que al momento de la firma de
los contratos los precios de los cultivos alternos eran
superiores a los de la cebada, como fue el caso del ma-
íz y del trigo, pero que lo hicieron presionados por la
industria y firmaron bajo protesta. 

Bajo este tenor, los productores de cebada solicitaron
a la Sagarpa y a Aserca que los apoyaran como autori-
dad en materia agrícola, fungiendo como instancia
mediadora para que facilitara un mecanismo para que
productores y las empresas cerveceras acordaran lle-
gara un precio justo para comercializar la cebada. 

Dentro de los planteamientos que hicieron los produc-
tores, era latente que si no se lograba una mejor oferta
en el precio ofrecido por las empresas cerveceras, ins-
trumentarían acciones que afectarían el proceso de la
industria. Es importante mencionar que el poder de ne-
gociación de la industria es muy fuerte, ya que com-
pran la cebada a través de un monopsonio; la Comi-
sión Federal de Competencia económica ya está
investigando el caso. 

Derivado de lo anterior se llevaron a cabo varias reu-
niones con la intervención y mediación de la Sagarpa
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y con apoyo de Aserca; en un inicio solamente con
productores y después con productores y los grupos
industriales (Modelo y Heineken por separado). 

Cabe mencionar que la Sagarpa, a través de la Subse-
cretaría de Agricultura, realizó tareas de acercamiento
entre los productores de cebada e industriales de los
dos grupos cerveceros por separado, conminando a un
arreglo entre las partes; por su parte Aserca, ofreció los
datos estadísticos necesarios relativos a la comerciali-
zación de la cebada, para que las dos partes tuvieran
elementos suficientes para llegar a un acuerdo que be-
neficiara a ambas partes. Después de la realización de
varias reuniones se llegó al siguiente acuerdo:

Acuerdo final

El 12 de septiembre de 2016, los productores y el Gru-
po Heineken llegaron al siguiente acuerdo:

El precio de la cebada para el ciclo P-V/2016 se paga-
rá a $4,520.00 la tonelada para las dos variedades; adi-
cionalmente la industria no les cobrará $230.00 por
concepto de secado.

En lo que respecta a las negociaciones que se realiza-
ron con el Grupo Modelo, se informa que el precio
acordado para la compra-venta de la cebada de las dos
variedades sería de $4,500.00 por tonelada y no se co-
braría el costo de $250.00 por tonelada por el concep-
to de secado.

Cabe mencionar que la Sagarpa a través de la Subse-
cretaría de Agricultura apoyó a los productores de ce-
bada en ese ciclo agrícola con un incentivo a la pro-
ductividad que ascendió a $100.00 por tonelada, 

En espera de que estos comentarios sean de su utili-
dad, quedo de usted.

Atentamente
(Rúbrica)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE EN-
VÍA CONTESTACIÓN DEL INMUJERES A PUNTO DE ACUERDO

REFERENTE AL DÉCIMO ANIVERSARIO DE LA PROMULGA-
CIÓN DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la unión
Presentes 

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-7-2265
signado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda An-
guiano, entonces vicepresidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número INMUJERES/PRESI-
DENCIA/DGTPG/183/2017, suscrito por la licencia-
da Lorena Cruz Sánchez, presidenta del Instituto
Nacional de las Mujeres, mediante el cual responde el
punto de acuerdo relativo al décimo aniversario de la
promulgación de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, publicada en el
Diario Oficial de la Federación, el 1 de febrero de
2007. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, 24 de mayo de 2017. 

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace
Legislativo y Acuerdos Políticos
Secretaría de Gobernación
Presente 

Por este medio y en atención al oficio SELAP
/300/1128/17, a través del cual hace de nuestro cono-
cimiento el punto de acuerdo aprobado por el pleno de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, que a la letra dice:
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“Único. La Cámara de Diputados se congratula con
motivo del décimo aniversario de la promulgación
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación, el 1 de febrero de 2007.”

Al respecto, en coincidencia con dicho punto de acuer-
do, este Instituto reitera su compromiso para coadyu-
var a garantizar a las mujeres una vida libre de violen-
cia, ya que este importante instrumento legal, además
de establecer los criterios que el Estado Mexicano de-
be considerar en el tratamiento del cáncer social que
representa la violencia contra las mujeres, incluye me-
canismos de vanguardia únicos en el mundo, que per-
miten prevenirla, atenderla y sancionarla con miras a
su erradicación. 

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de
mi consideración distinguida.

Licenciada Lorena Cruz Sánchez (rúbrica)
Presidenta del Instituto Nacional de Las Mujeres

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE EN-
VÍA CONTESTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE

JALISCO A PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA PROMO-
CIÓN, ENTRE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, DE LA

CULTURA DE LA DENUNCIA DE LOS ACTOS VIOLENTOS DO-
MÉSTICOS EN SU CONTRA

Ciudad de México, a 9 de junio de 2017. 

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la unión
Presentes 

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-3-1761,
signado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda An-

guiano, entonces vicepresidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, me permito remitir, para los fines proceden-
tes, copia del similar número SEJ- 0159/17 suscrito
por el licenciado en educación preescolar Francisco de
Jesús Ayón López, secretario de Educación del Estado
de Jalisco, mediante el cual responde el punto de
acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia a ins-
trumentar las medidas necesarias para promover entre
las niñas, niños y adolescentes la cultura de la denun-
cia de los actos violentos en su contra que se presen-
ten en sus hogares.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace
Legislativo y Acuerdos Políticos
Secretaría de Gobernación
Presente 

De conformidad con los artículos 8, 11, fracción I, y
15 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
de Jalisco y en atención al oficio SELAP/300/312/17,
me permito hacer de su conocimiento que, en cumpli-
miento a los artículos 34, fracción X, 37, fracción V, y
38, fracción XIII, del Reglamento Interno de la Secre-
taría de Educación del Estado de Jalisco, hago de su
conocimiento que la Secretaría de Educación Jalisco
implementó el Programa Nacional de Convivencia Es-
colar que brinda herramientas a los docentes para el
logro de una convivencia sana y pacífica en el contex-
to escolar y familiar, a través del trabajo continuo en el
libro de alumno, la guía docente y la sensibilización
sobre el tema a 690 escuelas; para fortalecer estas ac-
ciones- desarrolló la Estrategia Estatal para la Convi-
vencia Escolar en 70 escuelas primarias ubicadas en
los polígonos focalizados como de alto riesgo por el
Pronapred, la cual consiste en el trabajo vinculado en-
tre las familias de los alumnos y la propia escuela, me-
diante la Guía para la convivencia sana y pacífica, di-
rigida a las familias de alumnos y alumnas de
educación básica, y el trabajo en conjunto del progra-
ma Escuela para Padres que atiende aproximadamente
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a 15,000 padres y madres de familia al año, mediante
un taller que brinda herramientas para fortalecer el rol
de formadores de sus hijos e hijas. 

Además de mencionar que en las escuelas de educa-
ción básica existe el compromiso de vivir y transmitir
los valores y los derechos de las niñas, niños y adoles-
centes de manera transversal todos los días de clase. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión pa-
ra reiterarle el compromiso de seguir sumando esfuer-
zos para lograr entornos saludables en beneficio de la
comunidad educativa. 

Atentamente
Guadalajara, Jalisco, a 13 de marzo del 2017.
Licenciado en Educación Preescolar Francisco 

de Jesús Ayón López (rúbrica)
Secretario de Educación de Jalisco

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE RESPUESTA DE LA CONAGUA A PUNTO DE

ACUERDO POR EL QUE SE LE EXHORTA A RESOLVER LA

PROBLEMÁTICA RELACIONADA CON LA PROLIFERACIÓN DE

CRIBAS QUE AFECTAN A LOS RÍOS AMECA Y MASCOTA, EN

BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT; Y PUERTO VALLARTA,
JALISCO

Ciudad de México, a 9 de junio de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-2-1356,
signado por la diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez, entonces vicepresidenta de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes
copia del similar BOO.00.01.167, suscrito por el inge-

niero Alfonso Camarena Larriva, coordinador de ase-
sores de la Comisión Nacional del Agua, y de su ane-
xo, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
por el que se exhorta a ésta a resolver la grave proble-
mática relacionada con la proliferación de cribas que
afectan a los ríos Ameca y Mascota, en Bahía de Ban-
deras, Nayarit; y Puerto Vallarta, Jalisco.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 6 de junio de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero a su oficio número SELAP/ UEL/ 311/
2494/ 16, dirigido al doctor Rodolfo Lacy Tamayo,
subsecretario de Planeación y Política Ambiental de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(Semarnat), por el cual comunica el punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, que exhorta a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales y a la Conagua a resolver
urgentemente la grave problemática relacionada con la
proliferación de cribas que afectan a los ríos Ameca y
Mascota, en Bahía de Banderas, Nayarit; y Puerto Va-
llarta, Jalisco.

Con fundamento en el artículo 16, fracción III, del Re-
glamento Interior de la Conagua, le adjunto las comu-
nicaciones enviadas por el Organismo de Cuenca Ler-
ma Santiago Pacífico y por la dirección local de
Nayarit.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente 
Ingeniero Alfonso Camarena Larriva (rúbrica)

Coordinador de Asesores
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE EN-
VÍA CONTESTACIÓN DE PEMEX A PUNTO DE ACUERDO POR

EL QUE SE EXHORTA A ESE ORGANISMO A HACER PÚBLICA

LA ESTRATEGIA Y LOS ELEMENTOS DE POLÍTICA PÚBLICA

QUE APLICA EN EL SECTOR PETROLERO

Ciudad de México, a 12 de junio de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la unión
Presentes 

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-5-2506,
signado por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla,
entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número DG-UEL-061-2017, suscrito
por la licenciada Rosario Brindis Álvarez, titular de la
Unidad de Enlace Legislativo de Petróleos Mexicanos,
mediante el cual responde el punto de acuerdo por el
que exhorta a ese organismo a hacer pública la estrate-
gia y elementos de política pública que está imple-
mentando en el sector petrolero mexicano, a efecto de
incrementar la inversión y modernización de las refi-
nerías.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les, la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

México, DF, a 9 de junio de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza 
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación 
Presente 

En atención al oficio SELAP/UEL/300/1130/17, de fe-
cha 4 de febrero de 2017, suscrito por el licenciado Fe-
lipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Segob, en el que comunica el
punto de acuerdo aprobado por el pleno de ese órgano

legislativo, en sesión celebrada el 28 de abril último,
mismo que a continuación transcribo: 

“Único. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, exhorta a la Secretaría de
Energía que haga público la estrategia y elementos
de política pública que está implementando en el
sector petrolero mexicano, a efecto de incrementar
la inversión y modernización de las refinerías.”

Al respecto me permito señalar lo siguiente:

La Secretaría de Energía, en ejercicio de su función de
coordinar, desarrollar y elaborar la planeación integral
de mediano y largo plazos del sector energético, ha
presentado el documento de Prospectiva de Petróleo y
Petrolíferos 2016- 2030. Esta prospectiva del subsec-
tor hidrocarburos ha sido desarrollada considerando la
nueva estructura y funcionamiento del sector energía y
la Secretaría la ha presentado como una herramienta
que sirva de referencia para la inversión en nuevos
proyectos. 

En este contexto, en Pemex Transformación Industrial
se ha diseñado una estrategia de negocio alineada al
Plan de Negocios 2017-2021 de Petróleos Mexicanos
y a la planeación sectorial, con un enfoque de opera-
ción segura, confiable, rentable y sustentable. 

Los objetivos de la estrategia son: 

a. Incrementar la confiabilidad, fortalecer la seguri-
dad y minimizar el impacto ambiental. 

b. Estabilizar las operaciones y maximizar la renta-
bilidad de las instalaciones productivas. 

c. Formalizar alianzas y concentrarse en actividades
sustantivas. 

d. Optimizar el abasto y maximizar la captura de
márgenes comerciales. 

De conformidad con lo expresado en el Plan de Ne-
gocios de Petróleos Mexicanos, alineados a la estra-
tegia de negocio de Pemex Transformación Indus-
trial, se desarrollarán los proyectos enunciados en la
Tabla 1.
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Aprovechando las ventajas que la reforma energética
le ha conferido a las empresas productivas del Estado,
en Pemex Transformación Industrial se han identifica-
do los mecanismos por medio los que se estarán des-
arrollando los proyectos de la estrategia: 

• Alianzas y asociaciones. Negocios desarrollados
con empresas que participen con inversión, en la
construcción y en la operación. Se prevé un esque-
ma en el que se comparten los riesgos y los benefi-
cios del proyecto. No se contempla incluir inversio-
nes adicionales que Pemex tendría que hacer para
concluir obras o proyectos actualmente en ejecu-
ción. 

• Tercerización. Contratos de servicios para la ope-
ración de los activos que incluyen inversiones del
proveedor, considerando la posibilidad de realizar
transferencia de activos. 

Esperando que la información proporcionada en el
presente oficio sea de utilidad, quedamos a sus órde-
nes. 

Atentamente
Licenciada Rosario Brindis Álvarez

Titular de la Unidad de Enlace Legislativo

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE RESPUESTA DE LA SEP A PUNTO DE ACUER-
DO POR EL QUE SE LE EXHORTA A DESPLEGAR UNA INTEN-
SA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN SOBRE EL SIGNIFICADO DE LOS

PRINCIPIOS EDUCATIVOS DEL ARTÍCULO 3O. CONSTITUCIO-
NAL

Ciudad de México, a 13 de junio de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-8-2978,
signado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano, entonces vicepresidente de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes
copia del similar UR 120 JOS/ CECU/ 1021/ 17, sus-
crito por la doctora Lorena Buzón Pérez, coordinado-
ra de Enlace con el Congreso de la Unión de la Secre-
taría de Educación Pública, y de sus anexos, mediante
los cuales responde el punto de acuerdo por el que se
exhorta a esa dependencia a desplegar la más intensa
campaña de difusión sobre el significado de los prin-
cipios educativos contenidos en el artículo 3o. consti-
tucional.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 9 de junio de 2017

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero al oficio número SELAP/ UEL/ 311/ 201/
17, del 3 de febrero del presente año, por el que la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gober-
nación informó al maestro Mauricio Dávila Morlotte,
jefe de la oficina del secretario, del punto de acuerdo,
aprobado por la Cámara de Senadores, que refiere al
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exhorto para desplegar la más intensa campaña de di-
fusión sobre el significado de los principios educativos
contenidos en el artículo 3o. constitucional.

Sobre el particular, remito copia de los oficios número
AFSEDF/ 171/ 2017, firmado por el doctor Luis Igna-
cio Sánchez Gómez, titular de la Administración Fe-
deral de Servicios Educativos en el Distrito Federal;
SEB/UR300/ 227/ 2017, firmado por el maestro Javier
Treviño Cantú, subsecretario de Educación Básica; y
CGDFSEP/ 165/ 2017, firmado por el licenciado Luis
Gregorio Velázquez López Velarde, coordinador gene-
ral de Delegaciones Federales de la Secretaría de Edu-
cación Pública, que dan respuesta al punto de acuerdo.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Doctora Lorena Buzón Pérez (rúbrica)

Coordinadora de Enlace con el Congreso de la Unión

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE RESPUESTA DE LA SEMARNAT AL PUNTO DE ACUER-
DO QUE EXHORTA A ESA DEPENDENCIA A FORTALECER LA

IMPLANTACIÓN DE POLÍTICAS, MEDIDAS Y ACCIONES DES-
TINADAS A ERRADICAR LA PESCA ILEGAL

Ciudad de México, a 14 de junio de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-1-1877 sig-
nado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda An-
guiano, entonces vicepresidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, me permito remitir para los fines proceden-

tes, copia del similar número SPPA/ 469/ 2017 suscri-
to por el doctor Rodolfo Lacy Tamayo, subsecretario
de Planeación y Política Ambiental de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como de su
anexo, mediante los cuales responde el punto de acuer-
do por el que se exhorta a esa Dependencia a fortale-
cer la implementación de políticas, medidas y accio-
nes destinadas a erradicar la pesca ilegal.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 7 junio Z017 

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me permito hacer referencia al oficio número SELAP/
UEL/ 311/ 249/ 17, mediante el cual se hizo del cono-
cimiento de esta subsecretaría, el punto de acuerdo
aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, que señala:

…Tercero. La Cámara de Diputados exhorta al ti-
tular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación, (Sagarpa) a
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y
Pesca; y de la Secretaría del Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, a través de la Procuraduría Fede-
ral de Protección al Ambiente (Profepa), fortalezcan
la implantación de políticas, medidas y acciones
destinadas a erradicar la pesca ilegal.

Al respecto, y con el propósito de dar atención a lo so-
licitado, hago de su conocimiento que la Profepa, me-
diante oficio número PFPA/ 5.3/ 2C.18/ 03111 infor-
mó que, dicha Procuraduría solo regula especies
marinas en algún estatus de riesgo es decir, que estén
incluidas en la NOM-059- SEMARNAT-2010, por lo
que con base en las atribuciones que le confiere el Re-
glamento Interior de la Semarnat y conforme al marco
del programa anual de trabajo, a través de las delega-
ciones federales de la Profepa con estados costeros, se
realizan medidas y acciones destinadas a erradicar la
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pesca ilegal, en específico de aquellas especies lista-
das en la norma mencionada y con alguna categoría de
riesgo.

Lo anterior, se remite para que a través de su conduc-
to, se haga llegar la respuesta correspondiente a la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, de conformidad con el procedimiento instaura-
do para tales efectos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Doctor Rodolfo Lacy Tamayo (rúbrica)
Subsecretario de Planeación y Política Ambiental

Ciudad de México, a 11 de abril de 2017.

Doctor Rodolfo Lacy Tamayo
Subsecretario de Planeación y Política Ambiental
De la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales
Presente

Me refiero a su oficio con número SPPA/ 260/ 2017 a
través del cual se remite la copia del oficio No. SE-
LAP/UEL/311/249/17 suscrito por el maestro Valentín
Martínez Garza, titular de la Unidad de Enlace Legis-
lativo, mediante el cual informo a través del oficio nú-
mero DGPL 63-II-1-1877, signado por el diputado Je-
rónimo Alejandro Ojeda Anguiano, vicepresidente de
la Mesa Directiva de la LXIII Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
se comunica el punto de acuerdo aprobado por el pleno
de ese órgano legislativo, el cual señala lo siguiente:

…

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta al titular
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y alimentación, a través de la Comisión
Nacional de Acuacultura y Pesca; y de la Secretaría
de Medio ambiente y Recursos Naturales, a través de
la Procuraduría Federal de Protección al ambiente,
fortalezcan la implementación de políticas, medias y
acciones destinadas a erradicar la pesca ilegal.

Sobre el particular y en cumplimiento al punto de
acuerdo citado, me permito informarle que la Direc-

ción General de Inspección y Vigilancia de Vida Sil-
vestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros,
adscrita a la Subprocuraduría de Recursos Naturales
señala que esta procuraduría, soló regula especies ma-
rinas en algún estatus de riesgo, es decir aquellas in-
cluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, por lo que
con base en las atribuciones que confieren en el Re-
glamento Interior de la Semarnat informa que en el
marco del programa anual de trabajo, a través de las
delegaciones federales de la Profepa con estados cos-
teros se realizan medidas y acciones destinadas a erra-
dicar la pesca ilegal, particularmente de aquellas espe-
cies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 con
alguna categoría de riesgos, entre las que destacan:

1. Aplicación del Programa de Atención Integral al
Alto Golfo de California, mediante el cual se reali-
zan de manera permanente acciones de vigilancia
marina, terrestre y área para proteger a la Vaquita
Marina y combatir la pesca ilegal de Totoaba.

2. Inspecciones al comercio y transformación de
ejemplares, productos y subproductos de vida sil-
vestre e inspección al aprovechamiento extractivo
de vida silvestre  y especies marina en riesgo, a tra-
vés de las cuales se revisan y verifican muelles,
centros de almacenamiento,  venta y distribución de
productos pesqueros. Ejemplo: En San Felipe, Baja
California y Puerto Peñasco, Sonora.

3. Inspección al aprovechamiento no extractivo de
especies marinas en riesgo. Mediante la implanta-
ción de operativos de vigilancia para el avistamien-
to de ballenas, tiburón ballena, tortugas marinas, et-
cétera, disuadiendo actividades de pesca ilegal.
Ejemplo: Bahía de Banderas, Jalisco.

4. Operativos para combatir el tráfico ilegal’ de
ejemplares, productos y ‘subproductos de especies
de vida silvestre marina en riesgo, los cuales están
orientados a detener actividades delictivas durante
la extracción, transporte, distribución y transforma-
ción de especies marinas protegidas. Ejemplo: Co-
ral en Benito Juárez, Quintana Roo.

5. Operativos de vigilancia para la protección de es-
pecies en riesgo, como el que se realiza de manera
permanente para proteger a la tortuga amarilla en el
Golfo de Ulloa, Baja California Sur.
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6. Operativos de verificación a embarcaciones ca-
maroneras para dar cumplimiento a la NOM-061-
SAG-PESC/ SEMARNAT-2016 (Dispositivos Ex-
cluidores de Tortugas Marinas) para combatir la
pesca incidental de Tortugas Marinas en los 17 Es-
tados costeros. 

7. Operativos de vigilancia en Áreas Naturales Pro-
tegidas con ecosistema marino. Como el realizado
en el Parque Nacional Islas Marietas en Nayarit, en
donde constantemente se está disuadiendo la pesca
ilegal nocturna frente a las islas.

8. Instalación y operación de Comités de Vigilancia
Ambiental Participativa, cuyo objetivo es el fortale-
cimiento de la vigilancia mediante los cuales la ciu-
dadanía contribuye a combatir las prácticas de pes-
ca ilegal, como en el caso de la tortuga marina en
Mismaloya, Jalisco.

9. Atención a contingencias relacionadas con espe-
cies y poblaciones de vida silvestre marina, desta-
cando la investigación de los casos de varamientos
de mamíferos marinos y afectaciones a las tortugas
marinas, buscando identificar si entre las, posibles
causas se encuentra el dañó por artes de pesca, per-
mitiendo con ello, el fortalecimiento de acciones de
vigilancia en las zonas.

Finalmente, solicito a usted que en su carácter de en-
lace de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales ante el grupo de trabajo para la conducción
de las acciones de la administración pública federal en
sus relaciones con los órganos del Poder Legislativo
de la Unión, atenta y respetuosamente haga llegar la
respuesta al subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdo Políticos de la Secretaría de Gobernación,
para los efectos conducentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Licenciada María Guadalupe Armida García Coronel

(rúbrica)
Directora General

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE RESPUESTA DE LA SEMARNAT A PUNTO DE ACUERDO

QUE EXHORTA A EXPEDIR NORMA OFICIAL MEXICANA EN

MATERIA DE CONTAMINACIÓN ODORÍFERA

Ciudad de México, a 14 de junio de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-3-1485 sig-
nado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda An-
guiano, entonces vicepresidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número SPPA/474/2017 suscrito
por el doctor Rodolfo Lacy Tamayo, subsecretario de
Planeación y Política Ambiental de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), así
como de su anexo, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo por el que se exhorta a esa depen-
dencia para que expida una norma oficial mexicana en
materia de contaminación odorífera.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les las seguridades de mi consideración distinguida. 

Atentamente
Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)

Titular de la Unidad de Enlace Legislativo de la 
Secretaría de Gobernación

Ciudad de México, a 7 junio de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza 
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo 
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me permito hacer referencia al oficio número SE-
LAP/UEL/311/2554/16, mediante el cual se hizo del
conocimiento de esta subsecretaría, el punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados, mismo que
se transcribe:
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“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales para que, en el ámbito de sus atri-
buciones, expida una norma oficial mexicana en
materia de contaminación odorífera.”

Al respecto, y con el propósito de dar cumplimiento al
mencionado punto de acuerdo, me permito hacer de su
conocimiento que la Subsecretaría de Fomento y Nor-
matividad Ambiental informó mediante oficio número
SFNA067 (se anexa copia) que para la expedición de
una norma oficial mexicana, donde se establezcan lí-
mites de emisión de olores, es indispensable contar
con los lineamientos y métodos para poder realizar la
toma de muestras, así como de los materiales con los
que deben estar fabricados los contenedores de tales
muestras e, incluso, las especificaciones de los olfató-
metros a utilizar en las mediciones.

A la par del desarrollo de las investigaciones y estu-
dios por parte de la Secretaría de Salud en materia de
olores, los cuales servirán de base para elaborar la nor-
ma en mención, se tendría que determinar, no sólo qué
tipo de instrumento se tendría que emitir en lo que co-
rresponde a los panelistas de olores, sino también, qué
secretaría de estado sería la responsable de su diseño,
redacción y publicación.

Finalmente, la norma oficial mexicana se expedirá
cuando se hayan publicado los instrumentos que so-
portarán la correcta aplicación de la misma.

Lo anterior, se hace de su conocimiento para que a tra-
vés de su conducto, se haga llegar la respuesta corres-
pondiente a la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, de conformidad con el procedi-
miento instaurado para tales efectos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Doctor Rodolfo Lacy Tamayo (rúbrica)

Subsecretario de Planeación y Política Ambiental

Ciudad de México, a 24 de abril de 2017.

Doctor Rodolfo Lacy Tamayo
Subsecretario de Planeación y Política Ambiental
Presente

Hago referencia al oficio número SPPA/0129/2017,
mediante el cual se solicita que se remita la informa-
ción que permita dar cumplimiento al exhorto realiza-
do por la Cámara de Diputados mediante el oficio
DGPL 63-II-3-1485, con el acuerdo que a continua-
ción se transcribe:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales para que, en el ámbito de sus atri-
buciones, expida una norma oficial mexicana en
materia de contaminación odorífera”.

Al respecto, le comento lo siguiente:

Considerando

Que en el artículo 156, primer párrafo, de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente (LGEEPA), se establece que, en las nor-
mas oficiales mexicanas, en materias como la de
olores, se establecerán límites de emisión;

Que en el segundo párrafo del artículo y ordena-
miento legal arriba mencionados, se contempla que
la Secretaría de Salud realizará los análisis, estu-
dios, investigaciones y vigilancia necesarias, con el
objeto de localizar el origen o procedencia, natura-
leza, grado, magnitud y frecuencia de las emisiones,
en este caso de olores, para determinar cuándo se
producen daños a la salud;

Que antes de expedir una norma oficial mexicana
en la que se establezcan límites de emisión de olo-
res, es indispensable contar con los lineamientos y
métodos para poder realizar, tanto la toma de mues-
tras, como las mediciones correspondientes;

Que para la toma de muestras de olores, es factible
que en una norma mexicana se establezcan, entre
otros aspectos, el procedimiento correspondiente,
así como el material de los recipientes que conten-
drán tales muestras;
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Que para el caso de la medición es común el uso
de instrumentos denominados olfatómetros, para
los cuales también se podrían incluir especifica-
ciones generales y particulares en una norma me-
xicana; 

Que los olfatómetros se utilizan en combinación
con personas que si siguen determinados protoco-
los, pueden ser considerados como “panelistas” de
olores;

Que al intervenir seres humanos dentro de las me-
diciones correspondientes, surgen cuestiones con
cierto grado de subjetividad, ya que la respuesta a
un mismo estímulo externo, variará entre un indivi-
duo y otro; 

Que el desarrollar especificaciones asociadas a
los “panelistas” e incorporarlas en una norma
mexicana, resultaría muy complicado, ya que és-
tas no se podrían estandarizar y, por ende, no ha-
bría certeza de que fueran reproducibles en todos
los casos en los que se realice la medición de olo-
res; 

Que, para el caso de los “panelistas” de olores, ha-
bría que diseñar y elaborar un instrumento distinto
a una norma mexicana;

Que el hecho de que se involucre a personas, pu-
diese ser impedimento para que la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, pueda ser
quien desarrolle y emita el instrumento asociado a
los “panelistas” de olores, porque es probable que
sus facultades y atribuciones se encuentren rebasa-
das por ese simple aspecto;

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de
la Subsecretaría de Fomento y Normatividad Am-
biental, manifiesta y concluye, lo siguiente: 

1. De manera previa a que esta dependencia del go-
bierno de la República elabore una norma oficial
mexicana a través de la cual se establezcan límites
de emisión de olores, es indispensable desarrollar
normas mexicanas que contemplen, por lo menos,
el procedimiento para realizar la toma de muestras,
así como los materiales con los que deben estar fa-
bricados los contenedores de tales muestras e, in-

cluso, las especificaciones de los olfatómetros a uti-
lizar en las respectivas mediciones;

2. A la par del desarrollo de las investigaciones y es-
tudios por parte de la Secretaría de Salud en mate-
ria de olores, los cuales servirán de base para ela-
borar la norma oficial mexicana en comento, habría
que determinar, no sólo qué tipo de instrumento se
tendría que emitir en lo que corresponde a los “pa-
nelistas” de olores, sino también, cuál de las secre-
tarías de estado sería la responsable de su diseño,
redacción y publicación;

3. La norma oficial mexicana sobre la cual gira el
exhorto de la Cámara de Diputados, se expedirá una
vez que se hayan publicado aquellos instrumentos
que soportarán la correcta aplicación de la misma,
siendo éstos los que están referidos en los puntos 1
y 2 de este documento. 

Esperando que la información sea de utilidad, agra-
dezco la atención que se sirva dar al presente y apro-
vecho la ocasión para enviarle un saludo cordial.

Atentamente
Ingeniero Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rúbrica)

Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A

DISEÑAR UNA ESTRATEGIA PARA INHIBIR LA VENTA Y PRO-
MOCIÓN DE ALIMENTOS CON ALTOS CONTENIDOS CALÓRI-
COS, BEBIDAS AZUCARADAS, ALIMENTOS PROCESADOS,
DULCES Y GOLOSINAS EN LAS AFUERAS DE CADA PLANTEL

EDUCATIVO

Ciudad de México, a 15 de junio de 2017 

Integrantes de la Mesa Directiva 
De la Comisión Permanente del Honorable 
Congreso de la Unión 
Presentes 

En respuesta al oficio DGPL 63-II-5-2064 signado por
la diputada Gloria Himelda Félix Niebla, entonces Vi-
cepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, me per-
mito remitir para los fines procedentes, copia del
similar número UR 120 JOS/CECU/1044/17 suscrito
por la doctora Lorena Buzón Pérez, coordinadora de
Enlace con el honorable Congreso de la Unión de la
Secretaría de Educación Pública, así como de sus ane-
xos, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
por el que se exhorta a esa dependencia a diseñar una
estrategia para inhibir la venta y promoción de ali-
mentos con altos contenidos calóricos, bebidas azuca-
radas, alimentos procesados, dulces y golosinas en las
afueras de cada plantel educativo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2017 

Maestro Valentín Martínez Garza 
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo de la 
Secretaría de Gobernación
Presente 

Me refiero al oficio número SELAP/UEL/311/257/17
del 10 de febrero del presente año, por el que la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gober-
nación informó al maestro Mauricio Dávila Morlotte,
jefe de la oficina del secretario, el punto de acuerdo

aprobado por la Cámara de Diputados, que refiere al
exhorto para diseñar una estrategia que inhiba la ven-
ta y promoción de alimentos con altos contenidos ca-
lóricos, bebidas azucaradas, alimentos procesados,
dulces y golosinas en las afueras de cada plantel edu-
cativo. 

Sobre el particular, remito copia de los oficios núme-
ros 856 y 1107 firmados por el doctor Rodolfo Tuirán
Gutiérrez, subsecretario de Educación Media Supe-
rior; y copia del oficio SEB/UR30010479/2017, fir-
mado por el maestro Javier Treviño Cantú, subsecreta-
rio de Educación Básica, que dan respuesta al punto de
acuerdo. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
Doctora Lorena Buzón Pérez (rúbrica)

Coordinadora de Enlace

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2017.

Doctora Lorena G. Buzón Pérez
Coordinadora de Enlace con el 
Honorable Congreso de la Unión
En la Secretaría de Educación Pública 
Presente 

Me refiero al oficio número UR 120 JOS/CE-
CU/0294/17, por el cual esa coordinación comunicó a
esta subsecretaria el punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, en su sesión celebrada el 9 de febrero del 2017,
en cuyo resolutivo Único señala lo siguiente:

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Secretaría de Educa-
ción Pública y a la Secretaría de Salud para que, en
el ámbito de sus facultades diseñen una estrategia
para inhibir la venta y promoción de alimentos con
altos contenidos calóricos, bebidas azucaradas, ali-
mentos procesados, dulces y golosinas en las afue-
ra de cada plantel educativo.

Al respecto, me permito hacer llegar copia de los oficios
números DGB/142/2017, DGECyTM/DG/295/2017,
S.G./0.167/2017, 254.17/00419, DCAJ-484/2017,
DCAJ-533/2017, 220 (1) 2976/17, DG/157/2017 y
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DG/185/2017, mediante los cuales la Dirección General
de Bachillerato, la Dirección General de Educación en
ciencia Tecnología del Mar, el Colegio de Bachilleres,
la Dirección General de Centros de Formación para el
Trabajo, el Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica, la Dirección General de Educación Tecnológi-
ca Industrial, el Centro de Enseñanza Técnica Industrial
y la Dirección General Tecnológica Agropecuaria in-
forman las acciones realizadas para atender lo indicado
en el punto de acuerdo de mérito.

Mucho le agradeceré hacer del conocimiento de la ins-
tancia legislativa lo anterior, para los efectos a que ha-
ya lugar.

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial
saludo.

Doctor Rodolfo Tuirán (rúbrica)
Subsecretario

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A DES-
TINAR Y EJERCER RECURSOS PÚBLICOS AUTORIZADOS EN

PROGRAMAS DE ACCIONES AFIRMATIVAS, AJUSTES RAZO-
NABLES Y MEDIDAS DE NIVELACIÓN DIRIGIDOS A FORTA-
LECER DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Ciudad de México, a 16 de junio de 2017 

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión 
Presentes 

En respuesta al oficio número D.G.P.L.63-II-7-1575,
signado por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla,
entonces Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,

copia del similar número DGV/JDR/1.3.-017/2017
suscrito por la maestra Jésica Duque Raquero, directo-
ra general de Vinculación de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, así como de su anexo, me-
diante los cuales responde el punto de acuerdo por el
que se exhorta a las dependencias de la administración
pública federal a destinar y ejercer de manera oportu-
na los recursos públicos autorizados en los programas
de acciones afirmativas, ajustes razonables y medidas
de nivelación dirigidos a fortalecer los derechos de las
personas con discapacidad. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
le la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario

Ciudad de México, a 8 de junio de 2017 

Licenciado Felipe Solís Acero 
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos 
Secretaría Gobernación 
Presente 

Por medio de la presente le envío un cordial saludo y
al mismo tiempo me permito hacer referencia a su ofi-
cio SELAP /300/3140/17, a través del cual remitió pa-
ra su atención, el punto de acuerdo aprobado por el
pleno de la Cámara de Diputados, cuyos resolutivos
exhortan a las dependencias de la administración pú-
blica federal a que destinen y ejerzan de manera opor-
tuna los recursos públicos autorizados en los progra-
mas de acciones afirmativas, ajustes razonables y
medidas de nivelación dirigidos a fortalecer los dere-
chos de las personas con discapacidad así corno a co-
ordinar con la Secretaría de Desarrollo Social los tra-
bajos necesarios para preparar su respectivo reporte. 

Al respecto, me permito informar que a la fecha no se
ejercieron recursos públicos en los programas concer-
nientes a los derechos de las personas con discapaci-
dad, los cuales se encuentran a cargo de la Dirección
General de Recursos Humanos, el Grupo de Trabajo
para la Igualdad Laboral y no Discriminación o el Co-
mité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés,
en atención a lo comunicado por la Oficialía Mayor de
esta Secretaría mediante oficio 5.2.2.035. 
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Sin embargo, me permito mencionar que esta depen-
dencia ya cuenta con la infraestructura para atender las
necesidades de movilidad de las personas con discapa-
cidad y, atendiendo la relevancia del exhorto legislati-
vo en mención, se preverá la planeación estratégica
que en la materia corresponda. 

Sin más por el momento, me reitero a sus apreciables
órdenes.

Atentamente 
Maestra Jessica Duque Raquero (rúbrica)

Directora General de Vinculación

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2017. 

Maestra Jessica Duque Raquero 
Directora General de Vinculación
Presente 

En atención al oficio número SELAP/300/3140/16,
signado por el subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación,
licenciado Felipe Solís Acero, y dirigido al titular de
esta dependencia, licenciado Gerardo Ruiz Esparza,
mediante el cual hace del conocimiento el oficio
D.G.P.L.63- II-7-1575, emitido por la diputada Gloria
Félix Niebla, vicepresidenta de la Cámara de Diputa-
dos en que comunica el acuerdo aprobado por el pleno
de este órgano legislativo. 

Sobre el particular, y en atención a su similar, le solí-
cito que a través de su amable conducto informe a las
instancias correspondientes, que la Dirección General
de Recursos Humanos, el Grupo de Trabajo para la
Igualdad Laboral y no Discriminación o el Comité de
Ética y de Prevención de Conflictos de Interés, no
ejercieron recursos públicos autorizados en los progra-
mas de acciones afirmativas, ajustes razonables y me-
didas de nivelación dirigidos a fortalecer los derechos
de las personas con discapacidad. 

Sin otro panicular, hago propicia la ocasión para ha-
cerle llegar un cordial saludo. 

Atentamente 
CP Juan Ignacio Hernández Corzo (rúbrica)

Director General Adjunto

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN

INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES RESPUES-
TA AL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A ÉS-
TE A DISPONER MEDIDAS PARA DAR ATENCIÓN INTEGRAL A

LOS MENORES MIGRANTES AFRICANOS Y DEL CARIBE EN

TRÁNSITO EN BAJA CALIFORNIA

Ciudad de México, a 19 de junio de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-4-1521,
signado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda An-
guiano, entonces vicepresidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
me permito remitir para los fines procedentes copia
del similar número SEGOB/ SIPINNA/ DGACAJ/
026/ 2017, suscrito por la licenciada Irasema Zavaleta
Villalpando, directora general adjunta de Coordina-
ción de Asuntos Jurídicos del Sistema Nacional de
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes,
mediante el cual responde el punto de acuerdo por el
que se exhorta a éste a disponer medidas para dar aten-
ción integral a los menores migrantes africanos y del
Caribe en tránsito en Baja California.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 13 de junio de 2017.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo
Y Acuerdos Políticos de la
Secretaría de Gobernación
Presente

Me dirijo a usted en respuesta del oficio número SE-
LAP/ 300/ 3101/ 16, mediante el cual se hace de nues-
tro conocimiento el punto de acuerdo, aprobado por el
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pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión el 15 de diciembre de 2016, donde se exhorta a
diversas instancias de la administración pública, entre
ellas la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, a
disponer medidas para dar atención integral a los me-
nores migrantes africanos y del Caribe en tránsito en
Baja California.

Respecto a lo anterior, le informamos que esta secre-
taría ejecutiva, como ente articulador del Sistema Na-
cional de Protección Integral de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, tiene como objetivo coordinar la política
pública de infancia a escala federal. Por ello, como el
presente exhorto se trata de la realización de acciones
en una entidad federativa específica, se informa que se
remitió vía formal a la Secretaría Ejecutiva del Siste-
ma de Protección Integral de Baja California el punto
de acuerdo de referencia para que, en el ámbito de sus
competencias, impulse el cumplimiento de este exhor-
to e informen sobre sus avances en la garantía de los
derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes que
se encuentran en tránsito por esa entidad federativa,
solicitando a la secretaría ejecutiva estatal que, a su
vez, remita esta información y exhorto a sus sistemas
municipales para los efectos pertinentes a que haya lu-
gar.

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión pa-
ra enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Irasema Zavaleta Villalpando (rúbrica)

Directora General Adjunta de 
Coordinación de Asuntos Jurídicos

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE DE LA SSA RESPUESTA AL PUNTO DE ACUERDO QUE

EXHORTA AL TITULAR DEL SNDIF A SEGUIR LAS RECO-
MENDACIONES EMITIDAS POR LA ONU SOBRE EVITAR EL

USO DE CENTROS EDUCATIVOS COMO ALBERGUES TEMPO-
RALES Y QUE EN LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA PO-
BLACIÓN EN CONDICIONES DE EMERGENCIA SE APLIQUEN

PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN INCLUYENTES A PERSONAS

CON DISCAPACIDAD, GRUPOS VULNERABLES Y CON PERS-
PECTIVA DE GÉNERO

Ciudad de México, a 21 de junio de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-1-2310 sig-
nado por la diputada Sharon María Teresa Cuenca Aya-
la, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número UCVPS/ 1034/ 2017 suscrito
por el doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de
la Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación
Social de la Secretaría de Salud, así como de su anexo,
mediante los cuales responde el punto de acuerdo por el
que se exhorta al titular del Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia a seguir las recomen-
daciones emitidas por la Organización de las Naciones
Unidas sobre evitar el uso de centros educativos como
albergues o refugios temporales. Asimismo, a promover
en su totalidad, la conformación de los Comités de los
Programas de Atención a la Población en Condiciones
de Emergencia; en igual forma a procurar que en los
Programas de Atención a la Población en Condiciones
de Emergencia se apliquen protocolos de actuación in-
cluyentes a personas con discapacidad, grupos vulnera-
bles y con perspectiva de género; y se considere en el
diseño de las estrategias operativas que en los refugios
temporales o albergues pueda designarse un espacio pa-
ra la protección de animales domésticos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Secretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos
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Ciudad de México, a 16 de junio de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero al oficio SELAP/ 300/ 1135/17, de fecha 4
de mayo de 2017, suscrito por el licenciado Felipe So-
lís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos, mediante el cual informó que en la
sesión de la Cámara de Diputados, celebrada el viernes
28 de abril de 2017, se aprobó el punto de acuerdo, que
a continuación se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la titular
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia, para que en coordinación con el Sistema
Nacional de Protección Civil; los sistemas para el
desarrollo integral de la familia de las entidades fe-
derativas, demarcaciones territoriales y municipios,
sigan las recomendaciones emitidas por la Organi-
zación de las Naciones Unidas sobre evitar el uso de
centros educativos como albergues o refugios tem-
porales. Asimismo, a promover en su totalidad, la
conformación de los Comités de los Programas de
Atención a la Población en Condiciones de Emer-
gencia; en igual forma a procurar que en los pro-
gramas de atención a la población en condiciones
de emergencia se apliquen protocolos de actuación
incluyentes a personas con discapacidad, grupos
vulnerables y con perspectiva de género; y se con-
sidere en el diseño de las estrategias operativas que
en los refugios temporales o albergues pueda desig-
narse un espacio para la protección de animales do-
mésticos.

Al respecto, me permito enviar copia del oficio
DGAJ.205.000.00/ 473/2017, suscrito por el licencia-
do Alfredo Hernández Sánchez Mejorada, director ge-
neral de Asuntos Jurídicos, del Sistema Nacional para
el Desarrollo Integral de la Familia.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable in-
tervención a efecto de remitir esta información al ór-
gano legislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente
Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta (rúbrica)

Ciudad de México, a 2 de junio de 2017.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta
Titular de la Unidad Coordinadora
De Vinculación y Participación Social
De la Secretaría de Salud
Lieja número 7, segundo piso, colonia Juárez, 
delegación Cuauhtémoc, código postal 06600
Ciudad de México

Hago referencia al oficio UCVPS/ 773/ 2017 de 22 de
mayo del año en curso, recibido el 26 del mismo mes
y año, a través del cual informa respecto del punto de
acuerdo aprobado en la sesión de la Cámara de Dipu-
tados, celebrada el 28 de abril de 2017, el cual señala:

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la titular
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia, para que en coordinación con: el Siste-
ma Nacional de protección Civil; los sistemas para
el desarrollo integral de la familia de las entidades
federativas, demarcaciones territoriales y munici-
pios, sigan las recomendaciones emitidas por la Or-
ganización de las Naciones Unidas sobre evitar el
uso de centros educativos como albergues o refu-
gios temporales. Asimismo, a promover en su tota-
lidad, la conformación de los Comités de los Pro-
gramas de Atención a la Población en Condiciones
de Emergencia; en igual forma a procurar que en los
Programas de Atención a la Población en Condicio-
nes de Emergencia se apliquen protocolos de actua-
ción, incluyentes a personas con discapacidad, gru-
pos vulnerables y con perspectiva de género; y se
considere en el diseño de las estrategias operativas
que en los refugios temporales o albergues pueda
designarse un espacio para la protección de anima-
les domésticos.

Sobre el particular, se hace de su conocimiento que
mediante oficio DGAJ 205.00.00/ 451/2017, se solici-
tó al maestro Ismael Ordoñez Hernández; jefe de la
Unidad de Atención a Población Vulnerable en el Sis-
tema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fami-
lia (SNDIF), manifestara en términos de lo dispuesto
en el artículo 15, fracción VII del Estatuto Orgánico
del Organismo las acciones a realizar respecto del
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punto de acuerdo que nos ocupa, En atención a lo an-
terior, mediante Memorando Núm.: 212 000
00/136/2017 de 1 de junio del año en curso, la Direc-
ción General de Alimentación y Desarrollo Comunita-
rio, señaló:

…hago de su conocimiento que esta Dirección Ge-
neral a través de su Dirección de Desarrollo Comu-
nitario y en específico, la Subdirección de Capaci-
tación y Vinculación Interinstitucional quien es la
responsable de la estrategia de atención a la pobla-
ción en condiciones de emergencia (APCE) ha em-
prendido acciones para atender las recomendacio-
nes emitidas por la Organización de las Naciones
Unidas, a través de la LXIII Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, mediante su oficio nú-
mero DGPL 63-II-1-2309. Expediente 6200, sobre
el uso de centros educativos como albergues o refu-
gios temporales y promover la conformación de los
Comités y Subcomités Atención a Población en
Condiciones de Emergencia a los Sistemas Estata-
les DIF, que se detallan a continuación:

Realizadas:

• Con fecha 29 de mayo 2017, se envió oficio a
todos los Sistemas Estatales DIF (SEDIF), a
efecto de hacer de su conocimiento el exhorto en
comento; requiriéndoles a emitir un reporte ac-
tualizado de su Comité y Subcomités APCE.

• A finales del mes de mayo de 2017, se inició el
programa de capacitación APCE modalidad pre-
sencial, visitando los SEDIF Tlaxcala y Duran-
go, donde se incorporaron las recomendaciones
antes mencionadas.

• Del 29 de mayo al 2 de junio de 2017, personal
la Dirección de Desarrollo Comunitario se actua-
liza en el tema, tomando en curso del Programa
Anual de Capacitación 2017 en Asistencia a Re-
fugios Temporales, coordinado por la Dirección
General de Recursos Humanos del SNDIF.

Por realizar

• Concluir el programa de capacitación APCE
2017 a los 29 SEDIF restantes en modalidad
presencial y video o ambos, conferencia durante
los meses de julio a noviembre de 2017.

• Actualización permanente del material de ca-
pacitación en APCE, incluyendo las nuevas dis-
posiciones.

• Comunicación permanente con el Área de Pro-
tección Civil del SNDIF y exhorta a los SEDIF
a realizar misma acción con su áreas de Protec-
ción Civil estatal.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Alfredo Hernández Sánchez Mejorada

(rúbrica)
Director General de Asuntos Jurídicos

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE RESPUESTA DE LA DE SALUD A PUNTO DE ACUERDO

QUE EXHORTA AL PODER EJECUTIVO FEDERAL A FORTALE-
CER LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉ-
NERO CONFORME AL PROIGUALDAD 2013-2018

Ciudad de México, a 21 de junio de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-2-1962 sig-
nado por la diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número UCVPS/1035/2017 sus-
crito por el doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, ti-
tular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social de la Secretaría de Salud, así co-
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mo de sus anexos, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo federal a fortalecer la institucionalización de las
políticas de igualdad de género, conforme a lo dis-
puesto en los objetivos transversales del Programa Na-
cional para la Igualdad de Oportunidades y no Discri-
minación contra las Mujeres, Proigualdad 2013-2018.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 16 de junio de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero al oficio SELAP/300/1156/17, de fecha 4
de mayo de 2017, suscrito por el licenciado Felipe So-
lís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos, mediante el cual informó que en la
sesión de la Cámara de Diputados, celebrada el 28 de
abril de 2017, se aprobó el punto de acuerdo, que a
continuación se transcribe:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente al Poder Ejecutivo federal; a los titulares
de las 32 entidades federativas; a las presidentas y
los presidentes municipales de los 2 mil 440 muni-
cipios de la República Mexicana; así como a las de-
legadas y delegados de la Ciudad de México para:
fortalecer la institucionalización de las políticas de
igualdad de género, conforme a lo dispuesto en los
objetivos transversales del Programa Nacional para
la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación
contra las Mujeres, PROIGUALDAD 2013-2018.
Incrementar la participación de las mujeres en todos
los cargos, principalmente en la dirección y con-
fianza de las dependencias de la administración pú-
blica federal, estatal, municipal y delegacional con
la finalidad de favorecer su empoderamiento. Incor-
porar las políticas de igualdad de género que coad-
yuven con el tema y objetivo central de la Organi-
zación de las Naciones Unidas Mujeres para la

Igualdad de Género y Empoderamiento de la Mujer,
en el marco de la celebración del Día Internacional
de la Mujer: “Las Mujeres en un mundo laboral en
transformación: hacia un planeta 50-50 en 2030.”

Al respecto, me permito enviar copia del oficio
D.G.A.J.205.000.00/481/2017, suscrito por el licencia-
do Alfredo Hernández Sánchez Mejorada, director ge-
neral de Asuntos Jurídicos, del Sistema Nacional para
el Desarrollo Integral de la Familia y oficio SPPS-
CAS-2329-2017 y anexo, suscrito por el doctor Miguel
Ángel Lutzow Steiner, coordinador de Asesores de la
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable in-
tervención a efecto de remitir esta información al ór-
gano legislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente
Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta (rúbrica)

Titular de la Unidad Coordinadora 
De Vinculación y Participación Social de la 

Secretaría de Salud

Ciudad de México, a 05 de junio de 2017 

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta
Titular de la Unidad Coordinadora
De Vinculación y Participación Social
De la Secretaría de Salud

Hago referencia al oficio UCVPS/774/2017 de 22 de
mayo del año en curso, recibido el 26 del mismo mes
y año, a través del cual informa respecto del punto de
acuerdo aprobado en la sesión de la Cámara de Dipu-
tados, celebrada el 28 de abril de 2017, el cual a la le-
tra señala:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente al Poder Ejecutivo federal; a los titulares
de las 32 entidades federativas; a las presidentas y
los presidentes municipales de los 2 mil 440 muni-
cipios de la República Mexicana; así como a las de-
legadas y delegados de la Ciudad de México para:
fortalecer la institucionalización de las políticas de
igualdad de género, conforme a lo dispuesto en los
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objetivos transversales del Programa Nacional para
la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación
contra las Mujeres, Proigualdad 2013-2018. Incre-
mentar la participación de las mujeres en todos los
cargos, principalmente en la dirección y confianza
de las dependencias de la administración pública fe-
deral, estatal, municipal y delegacional con la fina-
lidad de favorecer su empoderamiento. Incorporar
las políticas de igualdad de género que coadyuven
con el tema y objetivo central de la Organización de
las Naciones Unidas Mujeres para la Igualdad de
Género y Empoderamiento de la Mujer, en el mar-
co de la celebración del Día Internacional de la Mu-
jer: “Mujeres en un mundo laboral en transforma-
ción: hacia un planeta 50-50 en 2030”.

Sobre el particular, se hace de su conocimiento que
mediante oficio D.G.A.J. 205.00.00/450/2017, se soli-
citó al licenciado Alejandro García Mercado, director
general de Recursos Humanos en el Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), ma-
nifestara en términos de lo dispuesto en el artículo 38,
fracciones I y XIV del Estatuto Orgánico del Organis-
mo las acciones a realizar respecto del punto de acuer-
do que nos ocupa. En atención a lo anterior, mediante
oficio 231 000 00/1358/2017 de 1 de junio del año en
curso, la dirección general en mención, señaló:

“... Al respecto me permito informar a usted que en
el ámbito de competencia, conferida en el artículo
37, fracciones I y XIV del Estatuto Orgánico del
Sistema Nacional DIF, esta dirección, en cumpli-
miento al Programa Nacional para la Igualdad de
Oportunidades y no Discriminación contra las Mu-
jeres (Proigualdad) 2013-2018, al objetivo transver-
sal 6 “Incorporar las políticas de igualdad de géne-
ro en los tres órdenes de gobierno y fortalecer su
institucionalización en la cultura organizacional”, a
la estrategia 6.7 “Promover y dirigir el cambio or-
ganizacional a favor de la igualdad y la no discri-
minación de género”, específicamente a la línea de
acción 6.7.1 “Garantizar la aplicación integral del
Programa de Cultura Institucional” (PCI), imple-
mentó dicho programa a partir de 2013 y hasta
2016, con el objetivo de buscar la igualdad de opor-
tunidades y la equidad de género mediante estrate-
gias y acciones concretas que conllevan a eliminar
cualquier forma de discriminación por motivos de
género y promueve la igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres. 

Es por esto que en el SNDIF desde 2013 existe un me-
canismo con perspectiva de género desde el recluta-
miento y la selección del talento humano sin estereoti-
pos entre mujeres y hombres ni discriminación por
condición (embarazo, discapacidad, etcétera), prefe-
rencia sexual, raza, religión o cualquier otra caracte-
rística. Se difundió el del marco normativo que regula
la política de igualdad entre mujeres y hombres, den-
tro de la IntraDIF, en la sección de Documentos en el
área de Cultura Institucional con Perspectiva de Géne-
ro. 

Se han diseñado soportes en línea que han sido difun-
didos mediante correo electrónico con mensajes de
sensibilización de temas que abarcan los tres ejes del
PCI: Corresponsabilidad, hostigamiento y acoso se-
xual y clima laboral. Asimismo, se han organizado ci-
ne-debates abarcado estos mismos temas en los que se
ha contado con el apoyo de diversas instituciones co-
mo Inmujeres, Conavim, Conapred y organizaciones
como Gendes y The Women’s Project, quienes envia-
ron personas expertas a fin de participar como mode-
radores del debate.

Actualmente se trabaja en la Cultura Institucional pa-
ra la Igualdad de Género derivada de lo establecido en
el Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción
del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de
2016.

En razón del objetivo transversal 1 “Alcanzar la igual-
dad sustantiva entre mujeres y hombres y propiciar un
cambio cultural respetuoso de los derechos de las mu-
jeres”, de la estrategia 1.2 “Promover acciones afirma-
tivas para garantizar el ejercicio de los derechos de las
mujeres y evitar la discriminación de género”, a su lí-
nea de acción 1.2.5 “Desarrollar protocolos y códigos
de conducta para que los prestadores de servicios
atiendan a las mujeres sin discriminación o misoginia”
y a la estrategia 1.5 “Promover valores que contribu-
yan al cambio social y cultural en favor de la igualdad
y el respeto de los derechos humanos” y a su línea de
acción 1.5.5 “Difundir en la APF códigos de conducta
en contra de la discriminación hacia las mujeres y en
favor del lenguaje incluyente” esta dirección ha distri-
buido y dado a conocer a todo el personal desde 2013,
el Código de Conducta Institucional (CCI) elaborado y
actualizado anualmente por el Comité de Ética y de
Prevención de Conflictos de Interés del Sistema Na-
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cional DIF en los cuales se han incluido como princi-
pios rectores, valores específicos y conductas específi-
cas, la igualdad, la equidad de género y la no discri-
minación. Específicamente en el CCI 2016-2017, ha
sido redactado con lenguaje incluyente y dentro de los
valores específicos a observar, en el punto número 7,
se impulsa al personal a utilizar el lenguaje incluyente
en cualquier forma de expresión para comunicarse con
las y los demás al interior y exterior del organismo con
el objetivo de visibilizar a las mujeres. Este código se
encuentra publicado permanentemente en la IntraDIF
y en la Normateca y se promociona su consulta me-
diante soportes en línea que difunden las Reglas de In-
tegridad y los Valores.

También para la línea 1.5.3 “Eliminar el lenguaje se-
xista y excluyente en la comunicación gubernamental
escrito y cotidiana”, así como la línea 6.7.3 “Promover
el uso del lenguaje incluyente en los informes y docu-
mentos oficiales”, se han desarrollado soportes en lí-
nea difundidos mediante correo electrónico promo-
viendo su uso en·todas las formas de comunicación.
En la IntraDIF, en la sección de Documentos, en el
apartado de Cultura Institucional con Perspectiva de
Género, se tiene publicado el documento Recomenda-
ciones de uso de lenguaje no sexista y para este año se
tiene programado, con el apoyo de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, impartir dos pláticas para
todo el personal acerca del uso adecuado del Lengua-
je Incluyente. 

En relación al objetivo transversal 3 “Promover el ac-
ceso de las mujeres al trabajo remunerado, empleo de-
cente y recursos productivos, en un marco de igual-
dad, a la estrategia 3.5 “Impulsar políticas que
favorezcan la corresponsabilidad entre Estado, em-
presas los y las trabajadoras para desarrollar servicios
de cuidado” y a las líneas de acción 3.5.5 “Fomentar
la expedición de licencias de paternidad para el cui-
dado de las niñas y niños”, así como a la líneas 3.5.6
“Difundir en los centros de trabajo los derechos de los
varones a licencias de paternidad y sus responsabili-
dades domésticas y de cuidados”, este organismo pro-
porciona actualmente las licencias de paternidad de
acuerdo a lo que establece la Ley Federal del Trabajo
y se han difundido soportes en línea invitando a los
hombres a apoyar en el cuidado de los menores y en
las actividades del hogar promoviendo la correspon-
sabilidad en la vida familiar. Para este año se está tra-
bajando en un proyecto para que dentro del SNDIF se

amplíe el periodo de licencia y en caso de ser aproba-
do se realizará la difusión del mismo.

Dentro de la línea de acción 3.5.7 “Promover esque-
mas y horarios de trabajo que faciliten la conciliación
de las responsabilidades labores con vida personal y
familia” se ha promovido, mediante soporte en línea,
que este organismo apoya a las madres trabajadoras
con dos salas de lactancia acondicionadas y equipadas
con sillas ergonómicas de plástico de alto impacto,
bomba eléctrica doble con ajuste de velocidad e inten-
sidad que incluye pedestal, kits lavables y reusables,
refrigerador, mesa gabinete de 1.20 metros con puertas
y entrepaños fabricados en lámina de acero, pizarrón
de corcho, manual de uso de la sala, trípticos y dípti-
cos informativos a fin de que sepan que cuentan con
espacios reservados donde pueden extraer leche y con-
servarla para administrarla a sus bebés.

Se cuenta con el Centro de Desarrollo Infantil (CDI),
como un espacio en donde se brinda atención integral
con calidad y calidez a las hijas e hijos del personal
del SNDIF, a través de acciones asistenciales, educa-
tivas, socioculturales, de salud y de alimentación, con
lo que se contribuye al pleno desarrollo laboral, creci-
miento profesional y personal de las y los servidores
públicos de este organismo. Esta política interna está
dirigida a que las y los trabajadores sientan la tran-
quilidad de que sus hijas e hijos están bien atendidos
y puedan desempeñar su trabajo con mayor eficacia y
eficiencia.

Asimismo existe el Horario Asistencial de la Escuela
Primaria DIF siguiendo el mismo objetivo de apoyar
en el crecimiento profesional y personal de las y los
trabajadores del sistema. Brinda atención integral para
impulsar el desarrollo de las niñas y los niños a través
de talleres como computación, modelado, técnicas de
pintura, confitería, costura, cocina, danza moderna, te-
atro, reciclado, electricidad, artes plásticas, cuerpos en
movimiento, lectura, oratoria; se proporcionan servi-
cios de medicina, enfermería, odontología, psicología,
pedagogía y trabajo social; actividades recreativas de
natación y gimnasia. Estas actividades se realizan al
terminar el horario de la Secretaría de Educación Pú-
blica y se beneficia a menores hijos e hijas de trabaja-
dores del DIF Nacional y DIF-DF. 

Este año y por instrucciones de la titular del organis-
mo, maestra Laura Barrera Fortoul, esta dirección co-
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adyuvará en todas las acciones necesarias relacionadas
con esta área para buscar la certificación de los centros
de trabajo del organismo en la Norma Oficial Mexica-
na NMX-R-025- SCFI-2015 en Igualdad Laboral y no
Discriminación, con el objetivo de implementar y eje-
cutar dentro de los procesos de gestión y de recursos
humanos, prácticas para la igualdad laboral y no dis-
criminación que favorezcan el desarrollo integral de
las y los trabajadores”.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 
Licenciado Alfredo Hernández Sánchez Mejorada

(rúbrica)
Director General de Asuntos Jurídicos

México, Ciudad de México, a 9 de junio de 2017.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta
Titular de la Unidad Coordinadora 
De Vinculación y Participación Social
De la Secretaría de Salud
Presente

Por instrucciones del doctor Pablo Kuri Morales, sub-
secretario de Prevención y Promoción de la Salud, me
permito enviarle en documento anexo, los comentarios
al punto de acuerdo con número de oficio UCVPS/
776/2017, que refiere:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente al Poder Ejecutivo federal; a los titulares
de las 32 entidades federativas; a las presidentas y
los presidentes municipales de los 2 mil 440 muni-
cipios de la República Mexicana; así como a las de-
legadas y delegados de la Ciudad de México para:
fortalecer la institucionalización de las políticas de
igualdad de género, conforme a lo dispuesto en los
objetivos transversales del Programa Nacional para
la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación
contra las Mujeres, Proigualdad 2013-2018. Incre-
mentar la participación de las mujeres en todos los
cargos, principalmente en la dirección y confianza
de las dependencias de la administración pública fe-
deral, estatal, municipal y delegacional con la fina-
lidad de favorecer su empoderamiento. Incorporar
las políticas de igualdad de género que coadyuven
con el tema y objetivo central de la Organización de

las Naciones Unidas Mujeres para la Igualdad de
Género y Empoderamiento de la Mujer, en el mar-
co de la celebración del Día Internacional de la Mu-
jer: “Las Mujeres en un mundo laboral en transfor-
mación: hacia un planeta 50-50 en 2030”.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente
Doctor Miguel Ángel Lutzow Steiner (rúbrica)

Coordinador de Asesores

Ciudad de México, a 2 de junio de 2017.

Doctor Miguel Ángel Lutzow Steiner
Coordinador de Asesores
Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud
Presente

En respuesta al oficio número 2216, con fecha del 30
de mayo pasado, en el cual se solicita emitir comenta-
rios correspondientes al punto de acuerdo que a conti-
nuación se transcribe:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente al Poder Ejecutivo federal; a los titulares
de las 32 entidades federativas; a las presidentas y
los presidentes municipales de los 2 mil 440 muni-
cipios de la República Mexicana; así como a las de-
legadas y delegados de la Ciudad de México para:
fortalecer la institucionalización de las políticas de
igualdad de género, conforme a lo dispuesto en los
objetivos transversales del Programa Nacional para
la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación
contra las Mujeres, Proigualdad 2013-2018. Incre-
mentar la participación de las mujeres en todos los
cargos, principalmente en la dirección y confianza
de las dependencias de la administración pública fe-
deral, estatal, municipal y delegacional con la fina-
lidad de favorecer su empoderamiento. Incorporar
las políticas de igualdad de género que coadyuven
con el tema y objetivo central de la Organización de
las Naciones Unidas Mujeres para la Igualdad de
Género y Empoderamiento de la Mujer, en el mar-
co de la celebración del Día Internacional de la Mu-
jer: “Las Mujeres en un mundo laboral en transfor-
mación: hacia un planeta 50-50 en 2030”.
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A este respecto, me permito comentarle que, con ape-
go al artículo 40 del Reglamento Interior de la Secre-
taría de Salud, este centro nacional, a través del Pro-
grama Igualdad de Género en Salud, realiza acciones
de sensibilización y de capacitación dirigidos al perso-
nal de la Secretaría de Salud federal en materia de
igualdad de género, no discriminación y derechos hu-
manos, así como actividades de difusión en esta mate-
ria. Asimismo, a través de subsidio federal, realiza es-
tas mismas actividades en los servicios de salud
estatales.

Además, de manera periódica, coordina la entrega de
informe de avances y resultados de las líneas de acción
del Proigualdad que le corresponden a la Secretaría de
Salud, mismo que es enviado al Instituto Nacional de
las Mujeres por las vías administrativas correspon-
dientes.

Cabe mencionar que el fortalecimiento de la participa-
ción de las mujeres en puestos de dirección y confian-
za forma parte de las atribuciones de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos de esta secretaría. Mismas
que han venido fortaleciéndose con la reciente firma
de la Política Institucional para la Igualdad, por parte
del secretario de Salud, doctor José Ramón Narro Ro-
bles; lo cual permitirá avanzar hacia la institucionali-
zación de las políticas de igualdad de género dispues-
tas, no sólo en el Proigualdad sino en el Plan Nacional
de Desarrollo 2013-2018.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Doctor Eduardo Pesqueira Villegas (rúbrica)
Director General

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE RESPUESTA DE LA SEMARNAT A PUNTO DE ACUERDO

QUE EXHORTA A INVESTIGAR LA SUSTANCIA DICLOROFE-
NOL Y SU EMPLEO EN PLAGUICIDAS Y HERBICIDAS

Ciudad de México, a 22 de junio de 2017 

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-6-1433 sig-
nado por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla, en-
tonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número 112.02.- 714/2017 suscrito
por el ingeniero César Rafael Ocaña Romo, director
general adjunto de Enlace con el Congreso de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación (Sagarpa), así como de su ane-
xo, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
por el que se exhorta a esa dependencia a llevar a ca-
bo investigaciones sobre el empleo de la sustancia di-
clorofenol en los plaguicidas y herbicidas, así como el
impacto en la salud pública.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 16 de junio de 2017. 

Maestro Valentín Martínez Garza 
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo 
Secretaría de Gobernación 
Presente 

Por instrucciones del licenciado Julio César Córdova
Martínez, coordinador general de la Oficina del secre-
tario, referente a su atento oficio número
SELAP/UEL/311/2563/16 de fecha 20 de diciembre
de 2016, mediante el cual la diputada Gloria Himelda
Félix Niebla, vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, comunica a esta secretaría el acuerdo aprobado
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en sesión celebrada el 15 de diciembre de 2016, anexo
al presente me permito enviarle la respuesta que nos
hizo llegar la Dirección General Jurídica del Servicio
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroali-
mentaria (Senasica), mediante oficio número B00.05.-
293/2017 de fecha 14 de junio de 2017. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente 
Ingeniero César Rafael Ocaña Romo (rúbrica)

Director General 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2017.

Ingeniero César Rafael Ocaña Romo
Director General Adjunto de Enlace 
con el Congreso 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
Presente 

Me refiero al oficio 112.02.-040/2017, de fecha 9 de
enero del año en curso, a través del cual se solicita in-
formación referente al punto de acuerdo enviado por el
maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación,
signado por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla,
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, apro-
bado en la sesión celebrada el 15 de diciembre de
2016, que establece: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación y a la Secretaría de Sa-
lud; ambas del gobierno federal para que a través
de sus organismos de Servicio Nacional de Sani-
dad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria y la Co-
misión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios, a llevar a cabo investigaciones sobre el
empleo de la sustancia diclorofenol en los plagui-
cidas y herbicidas, así como el impacto en la salud
pública.

I. En el aspecto técnico, las áreas correspondientes
señalan+1:

1. Dirección General de Inocuidad Agroalimen-
taria, Acuícola y Pesquera (Anexo 1). 

... el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Ca-
lidad Agroalimentaria, no tiene atribuciones para
realizar el análisis de riesgo que el uso del dicloro-
fenol pudiera tener en la salud pública. 

2. Dirección General de Sanidad Vegetal (Anexo 2). 

Sobre el particular, la regulación de este principio
activo no es competencia de esta dirección general,
por lo que no se cuenta con productos registrados o
autorizados cuya fórmula contenga diclorofenol.

II En el ámbito jurídico. 

Después de revisar de manera exhaustiva informa-
ción referente al punto de acuerdo, se estima con-
veniente hacer las siguientes consideraciones y re-
comendaciones:

1. La Ley General de Salud, establece la compe-
tencia en materia de plaguicidas a la Secretaría de
Salud, a través de la Comisión Federal para la Pro-
tección contra Riesgos Sanitarios:

Artículo 17 Bis. La Secretaría de Salud ejercerá las
atribuciones de regulación, control y fomento sani-
tarios que conforme a la presente ley...

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior
compete a la Comisión Federal para la Protec-
ción contra Riesgos Sanitarios:

…

II. Proponer al secretario de Salud la política nacio-
nal de protección contra riesgos sanitarios así como
su instrumentación en materia de establecimientos
de salud; medicamentos y otros insumos para la sa-
lud; disposición de órganos, tejidos, células de seres
humanos y sus componentes; alimentos y bebidas,
productos cosméticos; productos de aseo; tabaco,
plaguicidas,... 

Título Décimo Segundo 
Control Sanitario de Productos y 

Servicios de su Importación y Exportación 
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Capítulo I Disposiciones Comunes 

Artículo 194. Para efectos de este título, se entien-
de por control sanitario, el conjunto de acciones de
orientación, educación, muestreo, verificación y en
su caso, aplicación de medidas de seguridad y san-
ciones, que ejerce la Secretaría de Salud con la par-
ticipación de los productores, comercializadores y
consumidores, en base a lo que establecen las nor-
mas oficiales mexicanas y otras disposiciones apli-
cables.

El ejercicio del control sanitario será aplicable al:

III. Proceso, uso, importación, exportación, apli-
cación y disposición final de plaguicidas, nutrien-
tes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas pa-
ra la salud, así como de las materias primas que
intervengan en su elaboración.

2. Se debe tomar en consideración el Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de Reglamento en Materia de Registros,
Autorizaciones de Importación y Exportación y
Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nu-
trientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxi-
cos o Peligrosos, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 13 de febrero de 2014, del cual se
desprende: 

a) En el artículo 1, se establece cuáles serán las de-
pendencias competentes en materia de registro de
plaguicidas:

...la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Fe-
deral para la Protección contra Riesgos Sanitarios,
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ejercerán las
atribuciones que les confieren los ordenamientos le-
gales en materia de registros, autorizaciones de im-
portación y exportación y certificados de exporta-
ción, de plaguicidas, nutrientes vegetales y
sustancias y materiales tóxicos o peligrosos.

b) En el artículo 3, se señalan las facultades que
tendrá cada dependencia: 

Artículo 3. La aplicación de este reglamento, co-
rresponde a: 

I. Cofepris para: 

a) Autorizar el registro y expedir certificados de li-
bre venta y exportación de plaguicidas y nutrientes
vegetales;

b) Otorgar permisos de importación de plaguicidas,
nutrientes vegetales y sustancias tóxicas o peligro-
sas; 

c) Realizar las evaluaciones de riesgo correspon-
dientes para establecer los límites máximos de resi-
duos, y 

d) Ejercer las demás atribuciones que la Ley Gene-
ral de Salud otorga a la Secretaría de Salud en las
materias que se regulan en este reglamento; 

II. Semarnat para:

a) Emitir opinión técnica respecto de la protección
del ambiente en los casos que establece este regla-
mento; 

b) Autorizar la importación y exportación de pla-
guicidas, nutrientes vegetales y sustancias y mate-
riales tóxicos o peligrosos, y 

c) Ejercer las demás atribuciones que le confieren
las leyes en las materias que se regulan en este Re-
glamento; 

III. Sagarpa para:

a) Emitir opinión técnica sobre la efectividad bio-
lógica de plaguicidas y nutrientes vegetales y sobre
los aspectos fitosanitarios de los límites máximos
de residuos de plaguicidas, en los casos que esta-
blece este Reglamento; 

b) Determinar los plaguicidas de uso agrícola y de
uso pecuario que se podrán utilizar en casos de
emergencias fitozoosanitarias, y 

c) Ejercer las demás atribuciones que le confieren
las leyes en las materias que se regulan en este Re-
glamento, y 

IV. Cofepris, Semarnat y Sagarpa, emitir criterios
de carácter técnico para el cumplimiento de este Re-
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glamento, mismos que deberán ser publicados en el
Diario Oficial de la Federación. 

3. No obstante lo anterior, hago de su conocimiento
que en el ámbito de competencia del Senasica y con
fundamento en los artículos 7o.-A fracciones I, III,
VIII, XII, XIII, 20, 21, 47-A fracciones I, III, IV,
47-E, 47-I, 47-J, 51, 60 y 67 de la Ley Federal de
Sanidad Vegetal; y 1o., 3, 5, 6, 7, 21, 39, 40, 41, 49,
110, 121, 122, 123, 124, 125, 134, 141, 142, 146,
163, 192 de su Reglamento, la Dirección General
de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera
se encuentra preparando el documento denominado
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos
Generales para la Certificación de los Sistemas de
Reducción de Riesgos de Contaminación (SRRC)
durante la producción primaria de vegetales, así
como para el uso del Distintivo de SRRC2, el cual
tendrá alcance en todo el territorio nacional y esta-
blecerá los lineamientos de carácter obligatorio pa-
ra la certificación de los SRRC, dentro de los cua-
les se incluyen las especificaciones sobre el buen
uso y manejo de agroquímicos en general.

En debido cumplimiento al requerimiento, una vez re-
alizado su estudio, se desprende que la autoridad com-
petente en la materia es la Secretaría de Salud, a través
de la Comisión Federal para la Protección contra Ries-
gos Sanitarios.

Aseguro a usted mi consideración distinguida. 

Atentamente
“Sufragio Efectivo. No Reelección.”
Doctor Luis Escobar Aubert (rúbrica)

Director General Jurídico 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2017.

Doctor Luis Escobar Aubert
Director General Jurídico
Presente

Hago referencia a su similar B00.05.-0016/2017, a tra-
vés del cual solicita la opinión técnica que merezca el
punto de acuerdo signado por el maestro Valentín
Martínez Garza Castro, titular de la Unidad de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación, que con-
tiene el siguiente resolutivo:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural; Pesca y Alimentación, y la Secre-
taría de Salud, ambas del gobierno federal para que
a través de sus organismos de servicio nacional de
sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria y la
Comisión Federal de Protección contra Riesgos Sa-
nitarios, lleven a cabo investigaciones sobre el em-
pleo de la sustancia diclorofenol en los plaguicidas
y herbicidas, así como el impacto en la salud públi-
ca”...

Al respecto, y toda vez que ha sido analizado el citado
punto de acuerdo, por las áreas correspondientes de es-
ta dirección general a mi cargo, hago de su conoci-
miento que la Ley General de Salud, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de
1984, establece: 

Artículo 17 Bis

…

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior
compete a la Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios:

…

II Proponer al secretario de Salud la política nacio-
nal de protección contra riesgos sanitarios así como
su instrumentación en materia de establecimientos
de salud; medicamentos y otros insumos para la sa-
lud; disposición de órganos, tejidos, células de seres
humanos y sus componentes; alimentos y bebidas,
productos cosméticos; productos de aseo; tabaco,
plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias tóxicas
o peligrosas para la salud; productos biotecnológi-
cos, suplementos alimenticios, materias primas y
aditivos que intervengan en la elaboración de los
productos anteriores; así como de prevención y
control de los efectos nocivos de los factores am-
bientales en la salud del hombre, salud ocupacional
y saneamiento básico;

…

Artículo 194. Para efectos de este título, se entien-
de. por control sanitario, el conjunto de acciones de
orientación, educación, muestreo, verificación y, en
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su caso, aplicación de medidas de seguridad y san-
ciones, que ejerce la Secretaría de Salud con la par-
ticipación de los productores, comercializadores y
consumidores, con base en lo que establecen las
normas oficiales mexicanas y otras disposiciones
aplicables. 

El ejercicio del control sanitario será aplicable al: 

…

III. Proceso, uso, importación, exportación, aplica-
ción y disposición final de plaguicidas, nutrientes
vegetales y substancias tóxicas o peligrosas para la
salud, así como de las materias primas que inter-
vengan en su elaboración.

…

Artículo 279. Corresponde a la Secretaría de Salud:

…

III. Autorizar los disolventes utilizados en los pla-
guicidas y nutrientes vegetales, así como los mate-
riales empleados como vehículos, los cuales no de-
berán ser tóxicos por sí mismos ni incrementar la
toxicidad del plaguicida o del nutriente vegetal;

…

V. Establecer, en coordinación con las dependencias
competentes, las normas oficiales mexicanas en las
que se especifiquen las condiciones que se deberán
cumplir para fabricar, formular, envasar, etiquetar,
embalar, almacenar, transportar, comercializar y
aplicar plaguicidas, nutrientes vegetales y substan-
cias tóxicas o peligrosas en cualquier fase de su ci-
clo de vida. A efecto de proteger la salud de la po-
blación prevalecerá la opinión de la Secretaría de
Salud. 

Artículo 280. La Secretaría de Salud emitirá las
normas oficiales mexicanas de protección para el
proceso, uso y aplicación de los plaguicidas, nu-
trientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas.

Ahora bien, la Ley Federal de Sanidad Vegetal, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de
enero de 1994, establece en el artículo 7o. que son

atribuciones de la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en-
tre otras, la siguiente: 

VIII. Regular las especificaciones bajo las cuales se
deberán desarrollar los estudios de campo para el
establecimiento de los límites máximos de residuos
de plaguicidas que establezca la autoridad compe-
tente en la materia;

…

XXIII. Dictaminar la efectividad biológica de los
plaguicidas e insumos de nutrición vegetal y regu-
lar su uso fitosanitario autorizado; 

Asimismo el decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones del Regla-
mento en Materia de Registros, Autorizaciones de
Importación y Exportación y Certificados de Ex-
portación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y
Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos, pu-
blicado el 13 de febrero de 2014 prevé: 

Artículo 3. La aplicación de este reglamento, co-
rresponde a: 

I. Cofepris para: 

a) Autorizar el registro y expedir certificados de li-
bre venta y exportación de plaguicidas y nutrientes
vegetales;

b) Otorgar permisos de importación de plaguicidas,
nutrientes vegetales y sustancias tóxicas o peligrosas;

c) Realizar las evaluaciones de riesgo correspon-
dientes para establecer los límites máximos de resi-
duos, y

d) Ejercer las demás atribuciones que la Ley Gene-
ral de Salud otorga a la Secretaría de Salud en las
materias que se regulan en este reglamento; 

En este orden de ideas el artículo 12 del citado ins-
trumento establece que se deben cumplir diversos
requisitos para el registro de moléculas grado técni-
co o formulados, uno de ellos es la identidad y com-
posición de la formulación, los cuales son revisados
y analizados por Cofepris. 
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Ahora bien, el Reglamento Interior del Servicio Na-
cional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroali-
mentaria, prevé: 

Artículo 18. El director general de Inocuidad Agro-
alimentaria, Acuícola y Pesquera tiene las faculta-
des siguientes:

XV. Emitir dictamen de los estudios de efectividad
biológica de un insumo fitosanitario o de nutrición
vegetal;

Derivado de lo expuesto con antelación, el Servicio
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroali-
mentaria, no tiene atribuciones para realizar el análisis
de riesgo que el uso del diclorofenol pudiera tener en
la salud pública.

Sin más sobre el particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente
Médico Veterinario Zootecnista Hugo Fragoso 

Sánchez (rúbrica)
Director General

Ciudad de México, a 9 de junio de 2017.

Doctor Luis Escobar Aubert
Director General Jurídico
Presente

En atención al escrito folio DGJ.-0280/2017 recibido
el 19 de enero del presente, mediante el cual solicita
que dentro del ámbito de competencia se remita la opi-
nión técnica que merezca, y llevar a cabo la integra-
ción con la posición de esta dirección general referen-
te al punto de acuerdo signado por el maestro Valentín
Martínez Garza Castro, titular de la Unidad de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación, presenta-
do en la sesión del 15 de diciembre de 2016 que con-
tiene el siguiente resolutivo: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y a la Se-
cretaría de Salud, ambas del gobierno federal para
que a través de sus organismos de servicio nacional
de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria y la
Comisión Federal de Protección contra Riesgos Sa-

nitarios, lleven a cabo investigaciones sobre el em-
pleo de la sustancia diclorofenol en los plaguicidas y
herbicidas así como el impacto en la salud pública”.

Sobre el particular, la regulación de este principio ac-
tivo no es competencia de esta dirección general, por
lo que no se cuenta con productos registrados o auto-
rizados cuya fórmula contenga diclorofenol.

Atentamente
Médico Veterinario Zootecnista Joaquín Braulio 

Delgadillo Álvarez (rúbrica)
Director General

Notas

1 Para mayor ilustración, se anexa copia de la opinión de las áreas

correspondientes.

2 Documento que puede verificarse en la página de la Cofemer, en

el siguiente vínculo revisado el 11 de mayo de 2017: 

http://www.cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/38025#

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE RESPUESTA DE LA SAGARPA A PUNTO DE ACUERDO

RELATIVO A LA LIBERACIÓN AL AMBIENTE DE MAÍZ GENÉ-
TICAMENTE MODIFICADO

Ciudad de México, a 22 de junio de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-1-1551 sig-
nado por la diputada María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva
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de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número 112.02.-726/2017 suscri-
to por el ingeniero César Rafael Ocaña Romo, director
general adjunto de Enlace con el Congreso de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación (Sagarpa), así como de sus ane-
xos en formato impreso y disco compacto, mediante
los cuales responde el punto de acuerdo por el que se
exhorta a esa dependencia a hacer público si se han li-
berado al ambiente organismos genéticamente modifi-
cados de maíz de forma voluntaria o involuntaria en
lugares no permitidos y en actividades no autorizadas;
generar y promover programas que incentiven la pro-
ducción e intercambio de maíces nativos, la produc-
ción orgánica, el uso de técnicas tradicionales de cul-
tivo y en general de insumos locales, así como
publicar los acuerdos que se generen en favor de pro-
teger estos cultivos originarios de nuestro país.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 20 de junio de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
Secretaría de Gobernación
Presente

Por instrucciones del licenciado Julio César Córdova
Martínez, coordinador general de la Oficina del Secre-
tario, referente a su atento oficio número
SELAP/UEL/311/2533/16 de fecha 21 de diciembre
de 2016, mediante el cual la diputada María Guadalu-
pe Murguía Gutiérrez, vicepresidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, comunica a esta secretaría el
acuerdo aprobado en sesión celebrada el 15 de di-
ciembre de 2016, anexo al presente me permito en-
viarle las respuestas que nos hicieron llegar, la Subdi-
rección de Control de Calidad de la Dirección de
Certificación de Semillas de la Dirección General del
Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Se-
millas (SNICS), mediante oficio número C00.02.-
0294 de fecha 1 de febrero de 2017 y la Dirección Ge-

neral Jurídica del Servicio Nacional de Sanidad, Ino-
cuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica), con ofi-
cio número B00.05.- 223/2017 de fecha 2 de mayo de
2017. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Ingeniero César Rafael Ocaña Romo (rúbrica)

Director General

Coyoacán, Ciudad de México, 
a 1 de febrero de 2017. 

Ingeniero César Rafael Ocaña Romo
Director General Adjunto de Enlace 
con el Congreso
Presente

En atención a su oficio 112.02.-036/2017 a través del
cual solicita la opinión de esta Dirección General del
Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Se-
millas (SNICS), en materia de organismos genética-
mente modificados, sobre punto de acuerdo signado
por la diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez,
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, apro-
bado en sesión celebrada el 15 de diciembre de 2016,
mismo que señala lo siguiente:

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a la Secretaría de Desarrollo Social pa-
ra que garantice que el maíz importado a través de
Diconsa no sea maíz genéticamente modificado asi-
mismo, haga público un informe verificado que el
maíz adquirido y distribuido a tiendas comunitarias,
es un producto libre de transgénicos. Segundo. La
Cámara de Diputados exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, y a la Secretaría del
Medio Ambiente y Recursos Naturales, que haga
público si se han liberado al ambiente organismos
genéticamente modificados de maíz de forma vo-
luntaria o involuntaria, en lugares no permitidos y
en actividades no autorizadas. Tercero. La Cámara
de Diputados exhorta respetuosamente a la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, y a la Secretaría del Medio
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Ambiente y Recursos Naturales a generar y promo-
ver programas que incentiven la producción e inter-
cambio de maíces nativos, la producción orgánica,
el uso de técnicas tradicionales de cultivo y en ge-
neral el uso de insumos locales, así como a publicar
los acuerdos que se generen en favor de proteger los
cultivos de maíces nativos originarios de nuestro
país. Cuatro. La Cámara de Diputados exhorta res-
petuosamente a la Secretaría de Economía a pro-
mover la obligación del etiquetado de productos ali-
mentarios que sean transgénicos o contengan
derivados de productos que lo sean, pues el etique-
tado correcto permite al consumidor tomar decisio-
nes informadas sobre alimento que consume.”

Al respecto, me permito hacer los siguientes comenta-
rios, respecto de lo que este órgano desconcentrado es
competente:

Con fundamento en el artículo 17, fracción VI, y 53
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción; el artículo 1, 12, 16, 91, 101 y 119 de la Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modifi-
cados, el artículo 5 fracción V; 6, 25, 33 y 35 de la Ley
Federal de Producción, Certificación y Comercio de
Semillas, el artículo 5, fracción III, del acuerdo por el
que se crea el Comité Técnico Científico de la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pes-
ca y Alimentación en materia de organismos genética-
mente modificados y el acuerdo por el que se
determinan centros de origen y centros de diversidad
genética del maíz.

Fundamentado en todo el marco normativo previa-
mente mencionado; se considera que:

Primero, este órgano desconcentrado de la Sagar-
pa, no posee información, tampoco es de su compe-
tencia la importación de grano, sin embargo, nues-
tra opinión es que, los organismos genéticamente
modificados (OGM) o productos que contengan or-
ganismos genéticamente modificados, autorizados
por la Secretaría de Salud (Ssa) por su inocuidad en
los términos de la Ley de Bioseguridad y que sean
para consumo humano directo, deberán garantizar
la referencia explícita de organismos genéticamen-
te modificados y señalar en la etiqueta la informa-
ción de su composición alimenticia o sus propieda-
des nutrimentales en aquellos casos en que estas

características sean significativamente diferentes
respecto de los productos convencionales, y además
cumplir con los requisitos generales adicionales de
etiquetado conforme a las normas oficiales mexica-
nas que expida la Ssa , de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley General de Salud y sus disposiciones re-
glamentarias, con la participación de la Secretaría
de Economía.

Los OGM objeto de autorización son los siguientes:

I. Los que se destinen a su uso o consumo hu-
mano, incluyendo granos;

II. Los que se destinen al procesamiento de ali-
mentos para consumo humano;

III. Los que tengan finalidades de salud pública, y

IY. Los que se destinen a la biorremediación.

Segundo, con relación a la publicación de libera-
ción de maíz genéticamente modificado, le mencio-
nó que este órgano desconcentrado de la Sagarpa no
tiene competencia para hacer pública dicha infor-
mación, por otro lado, nuestra sugerencia es que se
analice el título séptimo de las listas de OGM de la
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamen-
te Modificados, y conocer la información que ésta
pública, disponible en la página: http://www.cofe-
pris.gob.mx/AZ/Paginas/OGMS/Cibiogem.aspx

Tercero, algunas de las actividades sustantivas que
este órgano desconcentrado de la Sagarpa realiza
para la producción de semilla, es, una vez que se
tenga el dictamen vinculante de Semarnat y el dic-
tamen de Sagarpa, una vez obtenido es cuando el
permiso por parte de estas dos secretarías, aunando,
la autorización de Ssa en el ámbito que le corres-
ponde, el SNICS puede dar cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo 6 de la Ley Federal de Pro-
ducción Certificación y Comercio de Semillas
(LFPCCS), –donde hasta el momento, no se ha re-
cibido ninguna solicitud de liberación al ambiente
de maíz genéticamente modificado–, y así continuar
con los procesos de calificación y certificación, que
a la letra dice: 

“Las personas que lleven a cabo actividades con
organismos genéticamente modificados deben
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acatar las disposiciones de la Ley Federal de
Producción Certificación y Comercio de Semi-
llas (LFPCCS) que les sean aplicables además
de cumplir con lo que dispone la ley en la mate-
ria”.

Por otro lado, nuestra opinión es que se revise el
Anexo III, Medidas generales de protección del ma-
íz y sus parientes silvestres del Acuerdo por el que
se determinan Centros de Origen y Centros de Di-
versidad Genética del Maíz (DOF 02/11/2012), con
la finalidad de dar cumplimiento al punto tercero de
acuerdo “... generar y promover programas que in-
centiven la producción e intercambio de maíces na-
tivos...”

Cuatro, por último y como ya se ha mencionada
anteriormente, es competencia de la Ssa, promover
el etiquetado de productos alimentarios que sean
transgénicos o contengan derivados de productos
que lo sean, esto con base en el artículo 101 de la
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamen-
te Modificados.

De lo anterior esta dirección general opina que existe
un marco jurídico y normativo capaz de solventar el
punto de acuerdo signado por la diputada María Gua-
dalupe Murguía Gutiérrez, vicepresidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.

Esperando que estos comentarios sean de utilidad, y
sin otro en particular, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente
Ingeniero Fernando Vieto Asch (rúbrica)

Director de Certificación de Semillas

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2017.

Ingeniero César Rafael Ocaña Romo
Director General Adjunto de Enlace 
con el Congreso
Sagarpa
Presente

Me refiero a los oficios 112.02.-37 y 112.02.-334, co-
rrespondientemente de fecha 9 de enero y 15 de mar-

zo de 2017, a través de los cuales solicita información
respecto del punto de acuerdo signado por la diputada
María Guadalupe Murguía Gutiérrez, vicepresidenta
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, aprobado en la se-
sión celebrada el 15 de diciembre de 2016, que a la le-
tra dice: 

…

Segundo. La honorable Cámara de Diputados ex-
horta respetuosamente a la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción y a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, a que hagan público si se han
liberado al ambiente organismos genéticamente
modificados de maíz de forma voluntaria o invo-
luntaria, en lugares no permitidos y en actividades
no autorizadas.

I. En debida atención al requerimiento de infor-
mación, la Dirección General de Inocuidad
Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera (Anexo
1), elaboró un disco óptico el cual contiene in-
formación detallada sobre los casos de maíz ge-
néticamente modificado, a saber:

a) Información con respecto a liberaciones ac-
cidentales de organismos genéticamente modi-
ficados, incluyendo maíz.

b) Resoluciones de solicitudes de liberación al
ambiente de maíz genéticamente modificado en
el año 2005 y de los años 2009 a 2015.

La información se encuentra disponible para consulta
pública en la dirección electrónica del portal del Siste-
ma Nacional de Información sobre Bioseguridad:
http://conacyt.mxlcibiogemlindex.ohp/sistema_nacio-
nal-de-informacion/

Aseguro a usted mi consideración distinguida.

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección.”

Luis Escobar Aubert (rúbrica)
Director General Jurídico 
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Ciudad de México, a 28 de abril de 2017.

Licenciado Baruch Iván Yacamán Garcilazo
Director de Procedimientos Administrativos,
Convenios y Contratos
Presente

Hago referencia a mi similar número B00.04.03.02.01.-
0800/2017, relativo al punto de acuerdo signado por la
diputada María Guadalupe Munguía Gutiérrez, vicepre-
sidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.

Al respecto, adjunto al presente oficio dispositivo
electrónico, con la información detallada sobre los ca-
sos de maíz genéticamente modificado que consta de:

• Resoluciones de solicitudes de liberación al am-
biente de maíz genéticamente modificado en el año
2005 y de los años 2009 a 2012.

• Información con respecto a liberaciones acciden-
tales de organismos genéticamente en el estado de
Guanajuato en las fechas 8 de septiembre y 18 de
agosto de 2010 y una posterior el 10 de mayo de
2012.

Dicha información describe lo señalado en mi anterior
que se encuentra disponible en el portal del Registro
Nacional de Información sobre Bioseguridad.

Sin más sobre el particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Pedro Macías Canales (rúbrica)

Director de Bioseguridad para Organismos 
Genéticamente Modificados

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2017.

Doctor Luis Escobar Aubert
Director General Jurídico
Presente

Hago referencia a su similar B00.05.-0015/2017, a tra-
vés del cual solicita la opinión técnica que merezca el
punto de acuerdo signado por la diputada María Gua-
dalupe Munguía Gutiérrez, vicepresidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable

Congreso de la Unión, que contiene el siguiente reso-
lutivo: 

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, a que hagan público si se han liberado al am-
biente organismos genéticamente modificados de
maíz de forma voluntaria en lugares no permitidos
y en actividades no autorizadas.”

Al respecto, y toda vez que ha sido analizado el citado
punto de acuerdo, por las áreas correspondientes de es-
ta dirección general a mi cargo, hago de su conoci-
miento que la información relativa a las liberaciones
de organismos genéticamente modificados se encuen-
tra disponible para consulta pública en la dirección
electrónica 

http://www.conacyt.mx/cibiogem/index.php/siste-
ma-nacional-deinformacion/registro-nacional-bio-
seguridad-ogms.

Lo anterior de conformidad con lo previsto por los ar-
tículos 108 y 109 de la Ley de Bioseguridad de Orga-
nismos Genéticamente Modificados, que establecen la
existencia del Sistema Nacional de Información sobre
Bioseguridad.

Sin más sobre el particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Médico Veterinario Zootecnista Hugo Fragoso

Sánchez (rúbrica)
Director General

Gaceta Parlamentaria Jueves 6 de julio de 201746



DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE RESPUESTA DE LA SAGARPA AL PUNTO DE

ACUERDO POR EL QUE SE LE EXHORTA A DESARROLLAR

PROYECTOS Y PROGRAMAS PARA FOMENTAR LA AGRICUL-
TURA, LA GANADERÍA, LA PESCA, EL TURISMO ALTERNATI-
VO Y LA CULTURA AMBIENTAL EN EL ÁREA DE PROTEC-
CIÓN DE FLORA Y FAUNA MESETA DE CACAXTLA

Ciudad de México, a 22 de junio de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-8-3386,
signado por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla,
entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, me per-
mito remitir para los fines procedentes copia del simi-
lar 112.02.- 728/ 2017, suscrito por el ingeniero César
Rafael Ocaña Romo, director general adjunto de Enla-
ce con el Congreso de la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así
como de sus anexos, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de esa
dependencia a desarrollar proyectos y programas de
fomento a la agricultura, ganadería, pesca, turismo al-
ternativo y cultura ambiental en el área de protección
de flora y fauna Meseta de Cacaxtla, destinados al de-
sarrollo integral de los habitantes de la región, contri-
buyendo a superar el estado de abandono y pobreza a
que han sido expuestos desde que se decretó el área
natural protegida.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 20 de junio de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Por instrucciones del licenciado Julio César Córdova
Martínez, coordinador general de la oficina del secre-
tario, referente a su atento oficio número SELAP/
UEL/ 311/ 508/ 17, de fecha 22 de marzo de 2017, me-
diante el cual la diputada Gloria Himelda Félix Niebla,
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, comunica a esta
secretaría el acuerdo aprobado en la sesión celebrada
el 21 de marzo de 2017, anexas al presente me permi-
to enviarle las respuestas que nos hicieron llegar la se-
cretaria particular de la Subsecretaría de Desarrollo
Rural, mediante el similar 401.106/ 2017, de fecha 9
de mayo de 2017, y la Dirección General Jurídica del
Senasica, con el oficio B00.05.- 272/ 2017, de fecha 5
de junio de 2017.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Ingeniero César Rafael Ocaña Romo (rúbrica)

Director General Adjunto de Enlace con el Congreso

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2017.

Ingeniero César Rafael Ocaña Romo
Director General Adjunto de
Enlace con el Congreso
Presente

Por instrucciones de la maestra Mely Romero Celis,
subsecretaria de Desarrollo Rural, y en atención de su
oficio número 112.02.- 370/ 2017, recibido el 27 de
marzo del presente año, hago de su conocimiento que
previa consulta conforme al ámbito de la competencia
de las áreas adscritas a esta subsecretaría, sobre el si-
milar SELAP/ UEL/ 311/ 508/ 17, punto de acuerdo
signado por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla,
vicepresidenta de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, aprobado en la sesión celebrada el 21
de marzo de 2017, donde envían un exhorto al titular
de la Sagarpa a desarrollar programas para fomentar la
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agricultura, la ganadería, la pesca, el turismo alternati-
vo y la cultura ambiental en el área de protección de
flora y fauna Meseta de Cacaxtla, le informo lo si-
guiente:

Una vez consultadas a las direcciones generales, úni-
camente la Dirección General de Desarrollo Territorial
y Organización Rural cuenta con dichos comentarios a
su petición, los cuales se adjuntan al presente, me-
diante oficio de respuesta turnado a esta subsecretaría.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Licenciada Carolina Venegas Ochoa (rúbrica)

Secretaria Particular

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE CONTESTACIÓN DE LA SEDATU AL PUNTO DE ACUER-
DO POR EL QUE SE EXHORTA A FORTALECER LA INSTITU-
CIONALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE IGUALDAD DE

GÉNERO, CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS OBJETIVOS

TRANSVERSALES DEL PROIGUALDAD 2013-2018

Ciudad de México, a 22 de junio de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-2-1962 sig-
nado por la diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número I.100.052/ DGAIG/ 2017
suscrito por la licenciada María de los Ángeles Salazar
Vázquez, directora general adjunta para la Igualdad de

Género de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territo-
rial y Urbano, mediante el cual responde el punto de
acuerdo por el que se exhorta a fortalecer la institucio-
nalización de las políticas de igualdad de género, con-
forme a lo dispuesto en los objetivos transversales del
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades
y no Discriminación contra las Mujeres, Proigualdad
2013-2018.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 19 de junio de 2017.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos
Secretaría de Gobernación
Presente

Por instrucciones de la maestra Rosario Robles Ber-
langa, titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano (Sedatu), y en atención a su oficio
número SELAP/ 300/ 1158/17, a través del cual nos da
a conocer el punto de acuerdo aprobado por la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
en la sesión celebrada el 28 de abril del presente, que
por el que se exhorta al Poder Ejecutivo federal a “for-
talecer la institucionalización de las políticas de igual-
dad de género, conforme a lo dispuesto en los objeti-
vos transversales del Programa Nacional para la
Igualdad de Oportunidades y no Discriminación con-
tra las Mujeres, Proigualdad 2013-2018. Incrementar
la participación de las mujeres en todos los cargos,
principalmente en la dirección y confianza de las de-
pendencias de la Administración pública Federal, esta-
tal, municipal y delegacional con la finalidad de favo-
recer su empoderamiento. Incorporar las políticas de
igualdad de género que coadyuven con el tema y obje-
tivo central de la Organización de las Naciones Uni-
das, Mujeres para la Igualdad de Género y Empodera-
miento de la Mujer, en el marco de la celebración del
Día Internacional de la Mujer: “las mujeres en un
mundo laboral en transformación: hacia un planeta
50/50 en 2030”.
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Se hace de su conocimiento que en materia de fortale-
cimiento de la institucionalización de las políticas de
igualdad de género, conforme a lo dispuesto en el
Proigualdad 2013-2018, los alcances de la Sedatu, en
relación a las líneas de acción generales, han sido:

1. Clima laboral para la igualdad.

Se cuenta con un avance gradual en la incorpora-
ción de la perspectiva de género reglas de operación
2018 de algunos de los programas de la Sedatu, ta-
les como 

- Programa de acceso al financiamiento para so-
luciones habitacionales

- Programa para regularizar asentamientos hu-
manos irregulares

- Programa de prevención de riesgos

- Consolidación de reservas urbanas

- Programa de infraestructura

- Programa de apoyo a la vivienda.

• Se presentaron propuestas de modificación al có-
digo de conducta de las servidoras y los servidores
públicos de la Sedatu, contemplando lenguaje in-
cluyente y no sexista, así como principios de igual-
dad de género y derechos humanos.

Es importante mencionar que el Código de Con-
ducta de las y los servidores públicos de la Sedatu
cuenta con el dictamen favorable por parte de la
Unidad Especializada en Ética y Previsión de Con-
flicto de Interés (UEEPCI) de la Secretaría de la
Función Pública. 

Se obtuvo la certificación en la norma mexicana
NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad laboral y no
discriminación, y el 19 de diciembre de 2016 fue emi-
tido el certificado número C16043 que así lo acredita.

• Se realizaron talleres de sensibilización para pro-
mover el uso del lenguaje incluyente y no sexista su
ambiente laboral y práctica cotidiana. La asistencia
a estos talleres fue de 318 personas aproximada-
mente.

• Se distribuyó a todas las áreas administrativas de
la Sedatu, órganos desconcentrados y descentraliza-
dos una copia electrónica de los manuales y guías
sobre uso de un lenguaje no sexista editados por el
Inmujeres.

2. Corresponsabilidad

El 15 de noviembre de 2016 se publicaron en el Dia-
rio Oficial de la Federación los Lineamientos para el
otorgamiento de licencias de paternidad por nacimien-
to, por adopción y por cuidados de salud, para el per-
sonal que labora en la Sedatu y su órgano administra-
tivo desconcentrado.

La licencia de paternidad se otorga bajo tres concep-
tos:

A. Licencia de paternidad por nacimiento. 10 días
hábiles de licencia con goce de sueldo.

B. licencia por adopción. Licencia con goce de suel-
do en los siguientes términos:

a. En caso de que la persona adoptada tenga en-
tre uno y seis meses de edad, la Licencia será de
40 días naturales;

b. Cuando tenga entre seis y doce meses de
edad, se otorgará veinte días naturales;

c. Cuando tenga más de doce meses de edad,
diez días hábiles;

IV. Si la niña o niño adoptado es recién nacido
y su vida está en peligro, se ampliará la Licen-
cia diez días hábiles continuos. Esta ampliación
se otorgará por una sola ocasión: 

C. Licencia para cuidados de la salud. Se otorgará
al personal que tenga hijas e hijos menores de doce
años, una licencia con goce de sueldo por cinco y
hasta diez días hábiles.

3. Acoso y hostigamiento·sexual

Se realizaron talleres de sensibilización para prevenir
el hostigamiento y acoso sexual en el ámbito laboral.
Se cantó con una participación de 245 personas, de las
cuales 55 fueron mujeres y 90 hombres.
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La Secretaria lanzó el Pronunciamiento de Cero Tole-
rancia al Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual.

En cuanto a las Líneas de Acción Específicas del Proi-
gualdad, los alcances de la Sedatu han sido:

4. Certificados y títulos agrarios

Durante 2016 se expidieron 108 mil 472 certificados y
títulos, con lo que se otorgó a 62 mil 882 mujeres cer-
teza jurídica y seguridad documental sobre las tierras
de las que tienen en legítima posesión.

5. Subsidios a mujeres jefas de familia

Se otorgaron 73 mil 869 subsidios a mujeres jefas de
familia en localidades urbanas y rurales con ingresos
por debajo de la línea de bienestar y con carencia de
espacios para la vivienda de calidad, distribuidos de la
siguiente manera:

22 mil 512 en localidades urbanas

• Ampliación y Mejora 19,644 Unidad Básica de
Vivienda 2,868 

51 mil 357 en localidades rurales

• Ampliación y Mejora 48,347 Unidad Básica de
Vivienda Rural 3,010 

6. Subsidios para adquisición de vivienda social
vertical

Se otorgaron 7 mil 41 subsidios para adquisición de
suelo intraurbano destinado a la edificación de vivien-
da social vertical, situadas en 10 entidades federativas.
Asimismo, en importante señalar que se autorizaron
16 subsidios para personas con discapacidad en la mis-
ma modalidad.

7. Ampliación y mejoramiento de la vivienda

Se construyeron más de 75 mil cuartos adicionales con
el Programa de Infraestructura, beneficiando a 55 mil
mujeres aproximadamente.

De los 18 eventos declarados en desastre, en 13 enti-
dades federativas, se identificaron viviendas afectadas
en 195 municipios del país, por lo que se benefició a

648 hombres jefes de familia (43.58 por ciento) y a
743 mujeres jefas de familia (56.42 por ciento) con re-
cursos para la reconstrucción de sus viviendas.

9. Ciudades seguras

Se realizaron seis caminatas nocturnas en los siguien-
tes estados del país: 

Colima, Colima

Ciudad Juárez, Chihuahua

Aguascalientes, Aguascalientes

Durango, Durango

Tonalá Jalisco

Ecatepec, estado de México.

En el marco de esta acción, se realizaron talleres de
sensibilización dirigidos a 326 mujeres, mismas que
participaron en dichas caminatas nocturnas.

10. Infraestructura para el hábitat

Se impulsaron 137 obras de infraestructura comple-
mentaria (accesos, rampas, pavimentación de calles y
alumbrado público) en 22 entidades federativas que
contribuyen con la movilidad, principalmente para
mujeres, adultas mayores, personas con algún tipo de
discapacidad, mujeres jóvenes, adolescentes y niñas.

Se beneficiaron aproximadamente 140 mil personas
con el desarrollo de actividades deportivas, recreati-
vas, culturales, cursos y talleres para el proceso de ac-
tivación del espacio público y de formación de capaci-
dades entre otros.

11. Infraestructura 

En la modalidad Habilitación y Rescate de Espacios
Públicos se realizaron acciones para promover la igual-
dad entre mujeres y hombres, la erradicación de la vio-
lencia de género y cualquier forma de discriminación
de género, beneficiando a 141 mil 760 personas.

En la modalidad de rescate y reordenamiento de uni-
dades habitacionales. En términos generales se benefi-

Gaceta Parlamentaria Jueves 6 de julio de 201750



ció a 8 unidades habitacionales con un total de 5 mil
602 viviendas, y específicamente se benefició a 11 mil
429 mujeres.

En la modalidad habilitación y rescate de espacios pú-
blicos 141 mil 760 personas que asistieron a talleres de
conciliación pacífica de conflictos, prevención y segu-
ridad comunitaria, enfoque de género, accesibilidad
universal, sustentabilidad ambiental, y valor y aprove-
chamiento del espacio público. Así como activaciones
rítmicas, actividades recreativas, artísticas y culturales
como la iniciación de un circo urbano y teatro de ca-
lle.

Por lo que respecta al incremento en la participación
de las mujeres en todos los cargos, principalmente en
la dirección y confianza de la Sedatu con la finalidad
de favorecer su empoderamiento, me permito compar-
tirle que desde la Dirección General de Capital Huma-
no y Desarrollo Organizacional se han emprendido las
siguientes acciones:

En diciembre de 2016, esta secretaría obtuvo certifica-
ción nivel plata en la norma mexicana NMX-R-025-
SCFI-2015 en Igualdad laboral y no discriminación,
realizándose las siguientes acciones:

Se implantó una Política de Igualdad Laboral y no
Discriminación 2016-2018, para promover una cultu-
ra de equidad, igualdad laboral y no discriminación,
que fortalezca el respeto y la inclusión de todas las
personas.

El reclutamiento de personal se lleva a cabo mediante
un proceso de convocatorias públicas y abiertas.

El proceso de selección y contratación, es libre de dis-
criminación y en los requisitos de ingreso se pr6híbe
solicitar exámenes de no gravidez y de VIH/sida.

Cada titular de las unidades administrativas y órganos
administrativos desconcentrados implantan acciones
que contribuyan a la igualdad laboral y la no discrimi-
nación entre mujeres y hombres, así como la igualdad
de responsabilidades, remuneraciones y oportunidades
de capacitación y desarrollo.

Las descripciones y perfiles de los puestos que inte-
gran la estructura de esta Secretarla se encuentran li-
bres de sesgos sexistas o de cualquier tipo de discri-

minación, impulsando así la participación de mujeres
y favorecer la corresponsabilidad.

Referente a los derechos laborales, se estableció otor-
gar la licencia de paternidad, de conformidad con lo
establecido en los Lineamientos para el otorgamiento
de licencias de paternidad y cuidados paternos, como
una acción para promover la corresponsabilidad.

Se implantó una sala de lactancia para apoyar a las ma-
dres que laboran en esta secretaría.

En suma, al considerar lo hasta aquí reportado pode-
mos reconocer que se han logrado avances importan-
tes en materia de igualdad sustantiva entre mujeres y
hombres al interior y exterior de la Sedatu, sin embar-
go, asumimos la responsabilidad de continuar aten-
diendo los compromisos en la materia, tal y como lo
expresa el exhorto que las y los legisladores formula-
ron al Poder Ejecutivo federal.

Con la certeza de que seguiremos conjuntando esfuer-
zos para contribuir a que la igualdad sustantiva entre
mujeres y hombres sea una realidad al interior y exte-
rior de la Sedatu, le envío un cordial saludo.

Atentamente
María de los Ángeles Salazar Vázquez (rúbrica)

Directora General Adjunta para la Igualdad de Género
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE EMI-
TE RESPUESTA DE LA SAGARPA AL PUNTO DE ACUERDO

POR EL QUE SE EXHORTA A ESA DEPENDENCIA PARA QUE

PUBLIQUE LOS LINEAMIENTOS EN QUE SE ESTABLECEN ES-
TÍMULOS FISCALES A LA GASOLINA Y EL DIÉSEL EN LOS

SECTORES PESQUERO Y AGROPECUARIO

Ciudad de México, a 22 de junio de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-7-1573 sig-
nado por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla, en-
tonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número 112.02.- 729/ 2017 suscrito
por el ingeniero César Rafael Ocaña Romo, director
general adjunto de Enlace con el Congreso de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación (Sagarpa), así como de su ane-
xo, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
por el que se exhorta a esa dependencia para que pu-
blique los lineamientos correspondientes para dar
cumplimiento al acuerdo publicado por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público el 30 de diciembre de
2015 en el Diario Oficial de la Federación, en el que
se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el dié-
sel en los sectores pesquero y agropecuario.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les mi consideración distinguida.

Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 20 de junio de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
Secretaría de Gobernación 
Presente

Por instrucciones del licenciado Julio César Córdova
Martínez, coordinador general de la oficina del ciuda-

dano secretario, referente a su atento oficio número
SELAP/ UEL/ 311/ 2475/16 de fecha 20 de diciembre
de 2016, mediante el cual la diputada Gloria Himelda
Félix Niebla, vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, comunica a esta secretaría el acuerdo aprobado
en sesión celebrada el 15 de diciembre de 2016, anexo
al presente me permito enviarle la respuesta que hizo
llegar, la Dirección Explotación de Padrones de la
Subsecretaría de Agricultura, mediante oficio número
313.0/ 000280 de fecha 1 de febrero de 2017.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Ingeniero César Rafael Ocaña Romo (rúbrica)
Director General Adjunto

Ciudad de México, a 1 de febrero de 2017

Ingeniero César Rafael Ocaña Romo
Director General Adjunto de Enlace 
con el Congreso
Presente

Me refiero a su similar de número 112.02.-021/ 2017
signado el pasado 9 de enero del presente año, donde
solicita comentarios para dar respuesta al punto de
acuerdo signado por la diputada Gloria Félix Niebla,
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, apro-
bado en sesión celebrada el 15 de diciembre del 2016,
mismo que se transcribe a continuación:

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y alimentación, para que publique los linea-
mientos correspondientes para dar cumplimiento
del Acuerdo publicado por la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público el 30 de diciembre de 2015 en
el Diario Oficial de la Federación en el que estable-
cen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los
sectores pequero y agropecuario.

Al respecto le comento que nuestra secretaría cumplió
en tiempo y forma con los trabajos de su competencia
en el referido acuerdo, publicado en el portal de la Sa-
garpa los “Lineamientos Generales para la Aplicación
del Estímulo Fiscal al diésel Agropecuario 2016” el
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pasado 23 de junio del 2016, mismos que se pueden
consultar en la siguiente liga: 

http://www.sagarpa.gob.mx/ProgramasSAGAR-
PA/2016/Fomento_a_la_productividad_pesquera_y
_acuicola/Impulso_a_la_capitalización/Paginas/Av
iso.aspx

Sin más por el momento le envió un cordial saludo.

Atentamente
Ingeniero Francisco Javier Franco Ávila (rúbrica)

Director General

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE EN-
VÍA CONTESTACIÓN DE LA DE EDUCACIÓN PÚBLICA A

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A ESA DE-
PENDENCIA A INCLUIR EN LOS PLANES DE ESTUDIO LA MA-
TERIA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL

Ciudad de México, a 8 de junio de 2017 

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la unión
Presentes 

Por este medio y en alcance a mi oficio número SE-
LAP/UEL/311/784/17, me permito remitir, para los fi-
nes procedentes, copia del similar número UR 120
JOS/CECU/0988/17, suscrito por la doctora Lorena
Buzón Pérez, coordinadora de Enlace con el Honora-
ble Congreso de la Unión de la Secretaría de Educa-
ción Pública, así como de su anexo, mediante los cua-
les responde el punto de acuerdo por el que se exhorta

a incluir en los planes de estudio de los diversos tipos
educativos, la materia de educación ambiental como
un elemento esencial para la interacción armónica e
integral del individuo y la sociedad con el medio am-
biente. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 5 de junio de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero al oficio número SELAP/UEL/311/306/17,
del 15 de febrero del presente año, por el que la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gober-
nación informó al maestro Mauricio Dávila Morlotte,
jefe de la Oficina del Secretario, el punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, que refiere al
exhorto para incluir en los planes de estudio de los di-
versos tipos educativos la materia de educación am-
biental. 

Sobre el particular, en alcance al oficio número UR
120 JOS/CECU/0710/17, del 26 de abril del presente
año, remito copia del oficio número 1108, firmado por
el doctor Rodolfo Tuirán Gutiérrez, Subsecretario de
Educación Media Superior, da respuesta al punto de
acuerdo. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
Doctora Lorena Buzón Pérez (rúbrica)

Coordinadora de Enlace con el 
Honorable Congreso de la Unión
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Ciudad de México, a 30 de mayo de 2017. 

Coordinadora de Enlace con el
Honorable Congreso de la Unión
En la Secretaría de Educación
Presente

En alcance a mi diverso número 868 de fecha 30 de
marzo de 2017, le hago llegar copia de los oficios nú-
meros DG/178/2017, DCAJ-617/2017, DG/195/2017,
254.17/00553 y S.G.-233/2017, mediante los cuales el
Centro de Enseñanza Técnica Industrial, el Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, la Direc-
ción General de Educación Tecnológica Agropecuaria,
la Dirección General de Centros de Formación parta el
Trabajo y el Colegio de Bachilleres, informaron las ac-
ciones realizadas en el ámbito de su responsabilidad
en la materia del punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, en su sesión celebrada el 14 de febrero de
2017.

Mucho le agradece hacer del conocimiento de la ins-
tancia legislativa lo anterior, para los efectos que haya
lugar.

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial
saludo.

Atentamente
Doctor Rodolfo Tuirán Gutiérrez (rúbrica)

Subsecretario de Educación Media Superior

Actas

DE LA COMISIÓN DE COMPETITIVIDAD, DERIVADA DE LA

DECIMOQUINTA REUNIÓN ORDINARIA, EFECTUADA EL

VIERNES 28 DE ABRIL DE 2017

A las 10:30 horas, del viernes 28 de abril de 2017, en
la sala de juntas del Grupo Parlamentario del PRD si-
tuada en el basamento del edificio A, de la honorable
Cámara de Diputados, en avenida Congreso de la
Unión número 66, colonia El Parque, se reunieron los
integrantes de la Comisión de Competitividad, de con-
formidad con la convocatoria de fecha 26 de abril de
2017, enviada mediante el oficio CC/LXII1/111/2017.

1. Lista de asistencia y declaración de quórum

Se pasó lista de asistencia, encontrándose presentes el
presidente, 9 secretarios y 4 integrantes.

El secretario Germán Ernesto Ralis Cumplido informó
que se contaba con la asistencia de 14 legisladoras y
legisladores.

En virtud que se cantó con el quórum legal, el presi-
dente Héctor Peralta Grappin, dio por iniciada la reu-
nión.

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del
orden del día

Acto seguido, el presidente Héctor Peralta Grappin
instruyó al secretario Germán Ernesto Ralis Cumpli-
do, dar lectura al orden del día. El orden del día quedó
aprobado por unanimidad.

Intervención de los integrantes 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la decimocuarta reunión ordinaria

El presidente, Héctor Peralta Grappin, indicó que el si-
guiente punto del orden del día era la lectura, discu-
sión y, en su caso, aprobación del acta derivada de la
decimocuarta reunión ordinaria de la Comisión de
Competitividad, preguntó a las diputadas y los diputa-
dos si había observaciones o comentarios, sin existir
alguno.
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Acto seguido, por instrucciones del presidente, el se-
cretario Germán Ernesto Ralis Cumplido preguntó si
se dispensaba la lectura del acta derivada de la deci-
mocuarta reunión ordinaria; dispensada la lectura, el
secretario sometió en votación económica la aproba-
ción del acta de la decimocuarta reunión ordinaria de
la Comisión de Competitividad, quedando aprobada
por unanimidad.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen de la comisión, referente a la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal
de Competencia Económica

Continuando con el orden del día, el presidente, Héc-
tor Peralta Grappin, señaló que el siguiente punto era
la lectura, discusión y, en su caso, aprobación del dic-
tamen de la Comisión de Competitividad, referente a
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Federal de Competencia Económica.

Posteriormente, por instrucciones del presidente, el se-
cretario Germán Ernesto Ralis Cumplido preguntó si
se dispensaba la lectura del dictamen de la Comisión
de Competitividad, referente a la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Competen-
cia Económica, quedando aprobada la dispensa por
unanimidad.

En ese contexto, el presidente Héctor Peralta Grappin
manifestó que en términos generales la iniciativa del
diputado Ricardo David García Portilla del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional,
tiene por objeto atender algunos elementos de la Ley
Federal de Competencia Económica, que considera,
generan cierta incertidumbre e imprecisión sobre algu-
nos conceptos y definiciones con serias implicaciones
para los actores económicos y para la misma autoridad
en esta materia.

También estableció que, la propuesta de dictamen
plantea desechar la iniciativa de acuerdo a las consi-
deraciones vertidas en el cuerpo del dictamen:

Derivado de lo anterior, de conformidad con el artícu-
lo 188, numeral 1 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, el presidente abrió el registro de oradores pa-

ra hablar en contra o a favor del dictamen, por lo que
solicitó a la Secretaría preguntar si existía alguno. 

El secretario Germán Ernesto Ralis Cumplido pregun-
tó a las diputadas y los diputados si existían oradores
en contra o a favor del dictamen, informando que no
se tenían oradores.

Acto seguido el presidente, Héctor Peralta Grappin,
instruyó a la Secretaría dar lectura al resolutivo del
dictamen.

El secretario Germán Ernesto Ralis Cumplido dio lec-
tura al resolutivo del dictamen.

Acuerdos

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Competencia
Económica.

Segundo. Archívese el expediente como formal y
materialmente concluido.

De conformidad con el artículo 104, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, el presidente,
Héctor Peralta Grappin, pidió a la Secretaría consultar,
en votación económica, si era de aprobarse el dicta-
men que desecha la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Competencia Económica.

En ese sentido, el secretario Germán Ernesto Ralis
Cumplido, en votación económica, preguntó si era de
aprobarse el dictamen de la comisión, referente a la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Competencia Económica, quedando aprobado
por unanimidad.

El Diputado Presidente Héctor Peralta Grappin instru-
yó turnar a la Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos el dictamen apro-
bado para los efectos correspondientes.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen de la Comisión de Competitividad, con
Punto de acuerdo por el que se exhorta al titular
del Poder Ejecutivo federal a continuar implantan-
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do las políticas públicas que fomentan el fortaleci-
miento de las micro, pequeñas y medianas empre-
sas en el mercado interno y generan un mayor cre-
cimiento económico

El presidente, Héctor Peralta Grappin, señaló que el si-
guiente asunto en cartera era la lectura, discusión y, en
su caso, aprobación del dictamen de la Comisión de
Competitividad, con punto de acuerdo por el que se
exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal a conti-
nuar implantando las políticas públicas que fomentan
el fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas
empresas en el mercado interno y generan un mayor
crecimiento económico.

Acto seguido, por instrucciones del presidente, el se-
cretario Germán Ernesto Ralis Cumplido preguntó si
se dispensaba la lectura del dictamen de la Comisión
de Competitividad, con punto de acuerdo por el que se
exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal a conti-
nuar implantando las políticas públicas que fomentan
el fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas
empresas en el mercado interno y generan un mayor
crecimiento económico, quedando aprobada la dispen-
sa por unanimidad.

En ese sentido, el presidente Héctor Peralta Grappin,
manifestó que el proyecto de dictamen atiende dos
proposiciones con punto de acuerdo: la primera, pre-
sentada por los integrantes de la Comisión Especial de
apoyo a comerciantes en pequeño y microempresas
para fomentar la economía familiar; la segunda, pre-
sentada por la diputada Alma Lucía Arzaluz Alonso,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

También estableció que se propone aprobar el dicta-
men con punto de acuerdo en términos distintos al de
las proposiciones de los legisladores; ello por las con-
sideraciones vertidas en el cuerpo del dictamen.

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artí-
culo 188, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, el Diputado Presidente abrió el registro de
oradores para hablar en contra o a favor del dictamen,
por lo que solicitó a la Secretaría preguntar si existía
alguno.

El secretario Germán Ernesto Ralis Cumplido pregun-
tó a las diputadas y los diputados si existían oradores

en contra o a favor del dictamen, informando que exis-
tía un orador en lista.

El diputado Alejandro Juraidini Villaseñor manifestó
que era necesario contar con la opinión de la Comisión
Especial de Mipyme para dictaminar el punto de
acuerdo. Señaló que la proposición con punto de
acuerdo se presentó el 25 de enero, cuando hubo una
depreciación del peso, pero en estos momentos el pe-
so se ha estabilizado, lo cual genera que las condicio-
nes sean distintas. Por ello sugirió modificar el punto
que señala la depreciación del peso.

El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido comentó
que evidentemente son variables macroeconómicas
que definitivamente se van modificando acorde a te-
mas externos muchas veces, como es la paridad del pe-
so con el dólar o incluso el precio del barril de petró-
leo o algunos elementos adicionales.

El diputado Héctor Peralta Grappin agregó que en las
consideraciones que se hacen en el cuerpo del dicta-
men se toman en cuenta los argumentos emitidos co-
rrectamente por el diputado Alejandro Juraidini, mani-
festó que cuando se presentó este punto de acuerdo por
parte de la comisión especial, las condiciones del dó-
lar eran distintas; casi llegando a veintitrés pesos. Sin
embargo, argumentó que no se puede modificar la pro-
puesta con punto de acuerdo, es decir, tienen que to-
mar la proposición en función de lo que fue notificado
por la Mesa Directiva. No obstante lo anterior, planteó
que en la argumentación que se hizo en el cuerpo del
dictamen se establecieron varias consideraciones que
tienen que ver con ello, por lo que la Presidencia pre-
senta una propuesta en términos distintos a las presen-
tadas, donde ya abordan el tema en comento. 

Posteriormente el presidente, Héctor Peralta Grappin,
solicitó a la Secretaría preguntar si existía algún ora-
dor adicional. 

El secretario Ernesto Ralis Cumplido preguntó si exis-
tía algún otro orador en pro o en contra del dictamen.

La diputada Margarita Cuata Domínguez expresó estar
de acuerdo con el dictamen.

El diputado Luis Fernando Antera Valle comentó que
se tienen que generar muchas acciones para promover
y fortalecer el mercado interno a través de las Mipy-
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mes asimismo señaló que se debería crear una iniciati-
va a fin de contar una mejor legislación en el tema de
competencia económica que ponga en” el centro a la
pequeña industria, a la  pequeña empresa y al pequeño
comercio como el motor que mueve a México.

La diputada María Chávez externó su agrado hacía el
impulso que se pretende dar a las Mipyme. Comentó
sobre la situación que impera en demarcaciones donde
las autoridades en lugar de apoyar al pequeño y me-
diano comercio, clausuran los negocios sin ninguna
justificación.

En ese sentido el diputado Héctor Peralta Grappin ma-
nifestó que quedaría registradas sus intervenciones en
el acta correspondiente.

En seguida el presidente, Héctor Peralta Grappin, pre-
guntó a las y los diputados si el dictamen se encontra-
ba suficientemente discutido. Posteriormente solicitó a
la Secretaría dar lectura al resolutivo del dictamen.

El Diputado Secretario Germán Ernesto Ralis Cumpli-
do dio lectura al resolutivo del dictamen. 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta al titular del Poder
Ejecutivo federal a continuar implementando las
políticas públicas que fomentan el fortalecimiento
de las micro, pequeñas y medianas empresas en el
mercado interno y generan un mayor crecimiento
económico.

De conformidad con el artículo 106 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, el presidente, Héctor Peralta
Grappin, pidió a la Secretaría consultar, en votación
económica, si era de aprobarse el dictamen de la Co-
misión de Competitividad, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal a
continuar implementando las políticas públicas que fo-
mentan el fortalecimiento de las micro, pequeñas y
medianas empresas en el mercado interno y generan
un mayor crecimiento económico.

En ese sentido el diputado Germán Ernesto Ralis
Cumplido, en votación económica, preguntó si era de
aprobarse el Dictamen de la Comisión de Competitivi-
dad, con punto de acuerdo por el que se exhorta al ti-

tular del Poder Ejecutivo federal a continuar implan-
tando las políticas públicas que fomentan el fortaleci-
miento de las micro, pequeñas y medianas empresas
en el mercado interno y generan un mayor crecimien-
to económico, quedando aprobado por unanimidad.

El presidente, Héctor Peralta Grappin, instruyó turnar
a la Conferencia para la Dirección y Programación de
los Trabajos Legislativos el dictamen aprobado para
los efectos correspondientes.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen de la Comisión de Competitividad, a la
Proposición con Punto de Acuerdo relativo a la
contratación de micro, pequeñas y medianas em-
presas nacionales en la ejecución de las obras de
construcción del nuevo aeropuerto internacional de
la Ciudad de México

En uso de la palabra el presidente, Héctor Peralta
Grappin, indicó que el siguiente asunto en el orden de
día era la lectura, discusión y, en su caso, aprobación
del dictamen de la Comisión de Competitividad, a la
proposición con punto de acuerdo relativo a la contra-
tación de micro, pequeñas y medianas empresas na-
cionales en la ejecución de las obras de construcción
del nuevo aeropuerto internacional de la Ciudad de
México.

A continuación, por instrucciones del presidente, Héc-
tor Peralta Grappin, el secretario Germán Ernesto Ra-
lis Cumplido, preguntó si se dispensaba la lectura del
dictamen de la Comisión de Competitividad, a la pro-
posición con punto de acuerdo relativo a la contrata-
ción de micro, pequeñas y medianas empresas nacio-
nales en la ejecución de las obras de construcción del
nuevo aeropuerto internacional de la Ciudad de Méxi-
co, quedando aprobada la dispensa por unanimidad.

Acto seguido el presidente, Héctor Peralta Grappin,
manifestó que el proyecto de dictamen atiende la pro-
posición con punto de acuerdo presentada por el dipu-
tado Rafael Hernández Soriano, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá-
tica y diputados integrantes de la Comisión Especial
de seguimiento para la construcción del nuevo aero-
puerto de la Ciudad de México.

En ese contexto señaló que la propuesta del dictamen
plantea aprobar el punto de acuerdo en términos dis-
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tintos al de la proposición de los legisladores. Lo ante-
rior por las consideraciones vertidas en el cuerpo del
dictamen.

En ese sentido, de conformidad con el artículo 188,
numeral 1 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el presidente abrió el registro de oradores para hablar
en contra o a favor del dictamen, por lo que solicitó a
la Secretaría preguntar si existía alguno.

El secretario Germán Ernesto Ralis Cumplido pregun-
tó a las diputadas y los diputados si existían oradores
en contra o a favor del dictamen, informando que exis-
tía una oradora en lista.

La diputada María Chávez García comentó estar de
acuerdo en el impulso y apoyo a las pequeñas y me-
dianas empresas, en lo único en lo que no estaba de
acuerdo es en las licitaciones para la ejecución de las
obras del aeropuerto.

En ese sentido el presidente, Héctor Peralta Grappin,
agradeció la intervención de la diputada María Chávez
García, sin embargo, consideró que el tema a tratar es
diferente y aclaró la diferencia: lo que se pretende
aprobar es un exhorto al Ejecutivo federal a continuar
apoyando a las pequeñas y medianas empresas.

La propuesta que hace la Presidencia es para que que-
de exactamente como eso, como un exhorto para que
se fomente en específico la contratación de este tipo de
empresas en la construcción del nuevo aeropuerto in-
ternacional de la Ciudad de México.

El diputado Luis Fernando Antera Valle manifestó que
la finalidad es estimular el consumo interno. Indicó
que el resultado de la licitación con empresas mexica-
nas redituará en una derrama económica directa e in-
directa en toda la región y que desde luego el fin de
ello es estimular el mercado interno pero que princi-
palmente se pueda lograr un encadenamiento de las
Mipyme.

Posteriormente, el presidente, Héctor Peralta Grappin,
solicitó a la Secretaría preguntar si existía algún ora-
dor adicional. En ese sentido el secretario Germán Er-
nesto Ralis Cumplido preguntó si existía algún otro
orador en pro o en contra del dictamen, No habiendo
ninguno.

En seguida el presidente, Héctor Peralta Grappin, solici-
tó a la Secretaría dar lectura al resolutivo del dictamen.

El secretario Germán Ernesto Ralis Cumplido dio lec-
tura al resolutivo del dictamen:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta al gobierno federal a
través del Grupo Aeroportuario de la Ciudad de
México a continuar promoviendo la contratación
como terceros de las micro, pequeñas y medianas
empresas para la ejecución de obras y provisión de
servicios del nuevo aeropuerto internacional de la
Ciudad de México, a fin de fortalecer su desarrollo
y la economía nacional.

De conformidad con el artículo 106 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, el presidente, Héctor Peralta
Grappin, solicitó a la Secretaría consultar, en votación
económica, si era de aprobarse dicho dictamen.

En virtud de lo anterior el secretario Germán Ernesto
Ralis Cumplido sometió en votación económica la
aprobación del dictamen de la Comisión de Competi-
tividad, a la proposición con punto de acuerdo relativo
a la contratación de micro, pequeñas y medianas em-
presas nacionales en la ejecución de las obras de cons-
trucción del nuevo aeropuerto internacional de la Ciu-
dad de México, quedando aprobado por unanimidad.

El presidente, Héctor Peralta Grappin, instruyó turnar
a la Conferencia para la Dirección y Programación de
los Trabajos Legislativos el dictamen aprobado para
los efectos correspondientes.

7. Asuntos generales

En uso de la voz, el presidente, Héctor Peralta Grap-
pin, indicó que el siguiente punto del orden del día
eran asuntos generales, por lo que preguntó si existía
alguno.

La diputada Luz Argelia Paniagua Figueroa expresó la
necesidad de realizar un exhorto al Ejecutivo federal
para instarlo a nombrar al titular del Instituto Nacional
del Emprendedor, pues se acercan las aprobaciones
para proyectos, puesto que las convocatorias ya se en-
cuentran abiertas.
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El diputado Héctor Peralta Grappin señaló que en jun-
ta directiva se aprobó por unanimidad el realizar dicho
exhorto.

El diputado Alejandro Juaraidini Villaseñor resaltó
que en los temas referentes al titular del Instituto Na-
cional del Emprendedor (Inadem) y de la Procuraduría
Federal del Consumidor (Profeco), ambas dependen-
cias se encontraban realizando su trabajo aún sin con-
tar con titular.

El diputado Luis Fernando Antera Valle manifestó su
apoyo a la propuesta de la Diputada Luz Argelia Pa-
niagua Figueroa, indicando que había proyectos del
año anterior que todavía no han sido asignados los re-
cursos correspondientes. Asimismo, mencionó la si-
tuación de la Profeco que también se encuentra sin ti-
tular, pues existen diversas problemáticas como el
incremento de la gasolina y conflictos con algunos co-
mercios.

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez soli-
citó el apoyo correspondiente para la realización de
cuatro foras de competitividad estratégica y sostenible
para Morelos a petición de diferentes personalidades
educativas del mismo Estado, lo cual quedó aprobado
por unanimidad de los integrantes.

Finalmente, el presidente, Héctor Peralta Grappin, in-
dicó que esta Presidencia presentará una propuesta con
punto de acuerdo para el nombramiento del titular del
Inadem. Además apoyó la propuesta de los foros de la
diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez.

8. Clausura de la reunión

No habiendo más asuntos en cartera, El presidente,
Héctor Peralta Grappin, indicó que, a las 11 horas con
50 minutos, del viernes 28 de abril de 2017, se dio por
clausurada la decimoquinta reunión ordinaria de la
Comisión de Competitividad, correspondiente a la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión. Agradeció la asistencia
de todos los presentes, dio por concluida la reunión.

Diputados asistentes

Héctor Peralta Grappin, presidente; Martha Hilda
González Calderón, Alejandro Juraidini Villaseñor,
Esthela de Jesús Ponce Beltrán, Luis Fernando Antera

Valle, Luz Argelia Paniagua Figueroa, Karen Orney
Ramírez Peralta, Juan Manuel Celis Aguirre, Blanca
Margarita Cuata Domínguez, Germán Ernesto Ralis
Cumplido secretarios; María Chávez García, José An-
tonio Estefan Garfias, Karla Karina Osuna Carranco y
Elvia Graciela Palomares Ramírez.

Asuntos aprobados

a) Acta de la decimocuarta reunión ordinaria de la
Comisión de Competitividad.

b) Dictamen de la Comisión de Competitividad, re-
ferente a la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley Federal de Competencia Económica.

c) Dictamen de la Comisión de Competitividad, con
Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Titular
del Poder Ejecutivo federal a continuar implemen-
tando las políticas públicas que fomentan el fortale-
cimiento de las micro, pequeñas y medianas empre-
sas en el mercado interno y generan un mayor
crecimiento económico.

d) Dictamen de la Comisión de Competitividad, a la
proposición con punto de acuerdo relativo a la con-
tratación de micro, pequeñas y medianas empresas
nacionales en la ejecución de las obras de construc-
ción del nuevo aeropuerto internacional de la Ciu-
dad de México.

La Junta Directiva de la Comisión de Competitividad

Diputados: Héctor Peralta Grappin (rúbrica), presidente; Martha

Hilda González Calderón (rúbrica), Alejandro Juraidini Villaseñor

(rúbrica), Susana Osorno Belmont, Esthela de Jesús Ponce Beltrán

(rúbrica), Luis Fernando Antera Valle, Luz Argelia Paniagua Fi-

gueroa (rúbrica), Karen Orney Ramírez Peralta (rúbrica), Juan

Manuel Celis Aguirre (rúbrica), Blanca Margarita Cuata Domín-

guez (rúbrica), Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica), secreta-

rios
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Informes

DE LA DIPUTADA ADRIANA ELIZARRAZ SANDOVAL, RE-
LATIVO A LA ASAMBLEA DEL PARLAMENTO CENTROAME-
RICANO, CELEBRADA DEL MARTES 27 AL JUEVES 29 DE

SEPTIEMBRE DE 2016 EN MANAGUA, NICARAGUA

Previo a las sesiones de asamblea plenaria del mes de
septiembre, se llevó a cabo una sesión solemne en el
hemiciclo de la Asamblea Nacional de Managua deno-
minada “Sesión inaugural en conmemoración del
XXV aniversario de haberse constituido el Parlamen-
to Centroamericano”, con la participación de:

– Discurso de la Presidenta de la Asamblea Nacio-
nal

– Discurso del Presidente del Parlamento Centroa-
mericano

– Bienvenida a cargo de la magistrada Presidenta de
la Corte Suprema de Justicia (CSJ)

– Cierre de la Sesión Solemne a cargo del Vicepre-
sidente de la República de Nicaragua

El tema abordado en los diversos discursos fue enfo-
cado a la integración, centrándose en tres temas:

1. Abogar por las facultades vinculantes para el
organismo internacional Parlamento Centroame-
ricano, (Parlacen) a fin de concretar su objetivo
de integración regional, y así cumplir de mejor
manera con las ideas que le dieron vida hace 25
años.

2. En particular el Dip. José Antonio Alvarado, Pre-
sidente del organismo, afirmó que el Parlacen ya
tiene las reformas necesarias al tratado constitutivo
para que sean tomadas en cuenta en las reuniones de
los presidentes de los países de la región.

3. Algunas de las “ideas” del organismo en favor de
la integración, como el acuerdo de libre tránsito
(CA-4), la compra conjunta de medicamentos, así
como acciones de facilitación para arreglar proble-
mas entre los Estados miembros y el comercio re-
gional.

De acuerdo al programa, por la tarde tuvimos reunio-
nes de Comisiones homologas, entre el Parlamento
Centroamericano y la Asamblea Nacional de Mana-
gua, en Nicaragua, en donde participamos como ob-
servadores los diputados mexicanos que asistimos,
trasladándonos al edificio: “José Dolores Estrada”.

De las comisiones en Parlacen, se desglosan las des-
critas en el siguiente cuadro:

Comisiones Parlacen Comisiones Asamblea
Nicaragua

Producción Población
Economía y Presupuesto Desarrollo
Asuntos Exteriores Municipios
Finanzas Asuntos Exteriores
Integración Comercio y Desarrollo
Económico

De esta reunión se tomaron acuerdos, para el fortale-
cimiento de la integración centroamericana que fue el
eje central de la sesión conjunta, donde se concreta-
ron compromisos y líneas de acción teniendo como
resultado la firma de dos acuerdos y tratar un tema de
interés en la región como lo es la migración, los
acuerdos firmados quedaron como a continuación se
expone:

• La Comisión de Economía y Finanzas, firmaron
un acuerdo de colaboración y de trabajo que impul-
se políticas regionales que promuevan las inversio-
nes nacionales y extranjeras, esto implica el poder
impulsar algunas iniciativas que beneficien a los
países integrantes del Parlacen, permitiéndoles im-
pulsar y reactivar las economías de la región”.

• La Comisión de Población, Desarrollo y Munici-
pios, firmaron un acuerdo que entre otros aspectos
promueve temas sobre el fortalecimiento del régi-
men municipal y la participación ciudadana en la
región, con este acuerdo se pretende promover po-
líticas regionales para el fortalecimiento del régi-
men municipal visto como eje articulador de la
competitividad y desarrollo de los Estados de la re-
gión centroamericana.

• El tema principal entre la Comisión de Asuntos
Exteriores del Poder Legislativo nicaragüense e in-
tegrantes de la comisión de integración, comercio y
desarrollo económico del Parlacen, consistió en re-
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forzar el tema sobre la migración en los países cen-
troamericanos.

Siguiendo con lo programado en la Agenda General,
se dio inicio a la sesión, una vez verificado el quórum
establecido en el Reglamento del Parlacen, procedién-
dose a la aprobación del acta APEX/01-2016 de la se-
sión extraordinaria de Asamblea Plenaria, celebrada el
25 de agosto del 2016, en el Hotel el Panamá, en la Re-
pública de Panamá.

Aprobación del Acta AP/280-2016, de la sesión ordi-
naria de Asamblea Plenaria, celebrada el 26 de agosto
del 2016, en el Parlamento Latinoamericano, Ciudad
de Panamá.

Dando continuidad a lo planeado, siguiendo la orden
del día, se procedió a abordar los siguientes temas:

Parte protocolaria

Como parte de los actos protocolarios y del Orden del
día que se siguió en la reunión del presente informe, se
destacan los siguientes acontecimientos:

A. Invocación a dios v entonación de los Himnos so-
lemnes de Nicaraqua

– Himno Nacional de Nicaragua

– Himno del Parlamento Centroamericano

Se instalaron las Juntas Directivas Asambleas Nacio-
nales y Parlamento Centroamericano.

B. Reconocimiento luctuoso

Señor René Núñez Téllez, Presidente de la Asamblea
Nacional de Nicaragua, quién falleció el 10 de sep-
tiembre del año en curso, en la República de Costa
Rica.

C. Juramentación

– Fue Juramentada como diputada de los Estados
Unidos Mexicanos como observadora permanente
al Parlamento Centroamericano

Diputada Ana Guadalupe Perea Santos

– Se nombró y Juramentó la Comisión Electoral
que tendrá a su cargo el desarrollo del proceso Elec-
toral del Parlamento Centroamericano para el pe-
riodo 2016-2017.

– Se convocó a la elección de a la Junta Directiva
del Parlamento Centroamericano, para el periodo
2016-2017, que de acuerdo al artículo 158 del Re-
glamento Interno del Parlamento Centroamericano,
se realizará el 26 de octubre del año en curso, a par-
tir de las 9:00 horas.

D. Presentación de iniciativas

Durante este periodo solo se presentó una iniciativa, ti-
tulada de la siguiente manera: Iniciativa de recomen-
dación: “Para solicitar a las Instituciones del Subsiste-
ma Social del Sica que analicen, revisen e incorporen
en sus planes de corto y mediano plazo, las acciones
necesarias para responder a los retos señalados en in-
forme de UNICEF sobre el estado mundial de la in-
fancia 2016”, presentada por la diputada Carolina Re-
galado.

E. Presentación de dictámenes

De los dictámenes discutidos, solo se presentó el si-
guiente dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos
e Institucionalidad Regional sobre la iniciativa de re-
solución AP/1285-279/2016 “para presentar a la reu-
nión de jefes de Estado y de Gobierno del SICA, el
proyecto de protocolo de reformas al tratado constitu-
tivo del Parlamento Centroamericano”.

F. Presentación de informes

Respecto a los informes que se rinden como parte de
los trabajos llevados a cabo, se presentó el siguiente:

– Opinión de la Comisión de la Mujer, Niñez, Ju-
ventud y Familia sobre el informe de labores de la
secretaría técnica del Consejo de Ministras de la
Mujer de Centroamérica y República Dominicana
(STM-COMMCA).

El presidente Antonio Alvarado anunció que siendo las
17:00 horas del jueves 29 de septiembre de 2016, dio
por agotada la Agenda General y concluida la sesión
de Asamblea Plenaria del Parlamento Centroamerica-
no, convocando a todas y todos los honorables diputa-
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dos a las próximas sesiones de asamblea plenaria para
de noviembre, en donde se va a llevar el proceso de
cambo de mesa directiva.

Sin más que agregar, dando cumplimiento a lo que se-
ñala la norma, aprovecho la ocasión para enviar un
cordial y atento saludo.

Atentamente
Diputada Adriana Elizarráz Sandoval (rúbrica) 

DEL DIPUTADO REFUGIO TRINIDAD GARZÓN CANCHOLA,
RELATIVO AL TERCER FORO PARLAMENTARIO BEIJING 20
AÑOS DESPUÉS: IGUALDAD DE GÉNERO Y MEDIOS DE CO-
MUNICACIÓN, CELEBRADO DEL MARTES 10 AL SÁBADO 14
DE ENERO DE 2017 EN SANTIAGO, REPÚBLICA DE CHILE

Resumen ejecutivo

ParlAmericas es una red de legislaturas nacionales de
los estados miembros de la Organización de los Esta-
dos Americanos y funge como un foro independiente
para los parlamentarios de las Américas y el Caribe
comprometidos con el diálogo político cooperativo y
con la participación en el sistema interamericano. Des-
de 2001, ParlAmericas viene creando una comunidad
profesional de apoyo para parlamentarios por medio
de foros regionales, oportunidades de capacitación,
debates continuos y acciones de seguimiento; es un es-
pacio para compartir experiencias y mejores prácticas
sobre temas de relevancia hemisférica y para fortale-
cer los lazos entre los países del hemisferio a través de
la diplomacia parlamentaria.

Se busca contextualizar a las mujeres en relación
con los papeles que juegan dentro de los medios de
comunicación masivos y la forma en la que el cuer-
po femenino es sexualizado por los dominios mas-
culinos.

Dentro de este trabajo se podrán encontrar el impacto
de la fuerza de trabajo femenina y los factores que
afectan a la misma. 

Tercer Foro Parlamentario

Parlaméricas es administrada por y para parlamenta-
rios y parlamentarias y, en la actualidad, su Consejo de
Administración está compuesto por 18 miembros de
parlamentos que representan a 16 legislaturas de nor-
te, centro y Sudamérica y el Caribe.

Siempre se tiene como objetivo el:

• Contribuir al desarrollo del diálogo interparla-
mentario, tratando temas de la agenda hemisférica.

• Incrementar el intercambio de experiencias, diálo-
go y cooperación interparlamentaria en temas de in-
terés común para los miembros.

• Ayudar a fortalecer el rol del Poder Legislativo en
la democracia, y en la promoción y defensa de la
democracia y los derechos humanos.

• Promover la armonización de la legislación y el
desarrollo de la legislación entre los estados miem-
bros.

• Contribuir al proceso de integración como uno de
los instrumentos más apropiados para el desarrollo
sostenible y harmónico del hemisferio.

Se presentaron diversos materiales para el análisis y la
discusión dentro del foro, los cuales se enlistan a con-
tinuación:

1. Ley Orgánica de Comunicación (Ecuador, 2013).

2. Manual de Lenguaje Incluyente (México, 2016).

3. Políticas Públicas de comunicación y género en
América Latina (2016).
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4. “Redes Sociales: ¿Fomentando la participación
política de las mujeres?” (WIP – Harvard – Facebo-
ok).

5. Políticas Públicas de comunicación y género en
América Latina (2014).

6. Sección J, “La Mujer y los medios de difusión”
(Plataforma de acción de Beijing)

7. Indicadores de género para medios de comunica-
ción: Marco de indicadores para evaluar la sensibi-
lidad en materia de género en las operaciones y con-
tenidos mediáticos (UNESCO).

8. Guía para el uso de un lenguaje no sexista e igua-
litario en la Honorable Cámara de Diputados de la
Nación de Argentina (HCDN).

Desde un principio el enfoque fue claro y se habló so-
bre el papel de la mujer en los medios de comunica-
ción masivos y la desigualdad con la que el sexo fe-
menino se desempeña en los mismos.

República de Chile

Con una extensión de 756945 kilómetros cuadrados,
Chile es un país de América ubicado en el extremo
sudoeste de América del Sur y su capital es la ciudad
de Santiago.

La amplitud latitudinal de Chile, su relieve y la in-
fluencia del océano son los principales factores que
explican la variedad climática del país. En el norte,
existe un clima desértico con escasas precipitaciones y
con temperaturas que tienen leves variaciones a lo lar-
go del año, manteniéndose en un promedio en torno a
los 20 grados centígrados (°C).

A pesar de los ya conocidos periodos de crisis por los
que ha pasado el país sudamericano, la economía chi-
lena es una de las más sólidas del continente y en los
últimos años ha tenido un importante y sostenido cre-
cimiento económico. Es considerado un país de ingre-
so alto y en vías de desarrollo. Sus más de 18 millones
de habitantes promedian índices de alfabetización, ca-
lidad de vida, crecimiento económico, desarrollo hu-
mano, esperanza de vida, globalización y producto in-
terno bruto (PIB) per cápita que se encuentran entre
los más altos de América Latina. Según estimaciones

del Instituto Nacional de Estadísticas (INE), la pobla-
ción de Chile en 2015 fue de 17 millones 948 mil 141
habitantes, estimándose para 2020 una población de
18 millones 896 mil 684 habitantes.

La educación chilena está regida por la Ley General de
Educación y cuenta con cuatro niveles de educación,
de los cuales los tres primeros son obligatorios. De
acuerdo al censo del país, durante el 2013, la matrícu-
la nacional ascendía a 4 millones 967 mil 798 estu-
diantes: 245 mil 906 prescolares, 3 millones 537 mil
87 primarios y secundarios, de los cuales el 37.48 por
ciento de la población de alumnos primarios tenía ac-
ceso a la educación pública, 53.65 por ciento de edu-
cación particular subvencionada, 7.49 por ciento de
educación particular y 1.37 por ciento de las corpora-
ciones de administración delegada y un millón 184 mil
805 superiores.

Es de suma importancia resaltar la significante reduc-
ción de la población de alumnos durante la transición
a la educación superior porque a pesar de que el dere-
cho a la educación y a la libertad de instrucción están
garantizados en su constitución, en el país chileno
existen una serie de problemas económicos y sociales
que desembocan en la calidad y el acceso a la educa-
ción de la población.

El papel de la mujer en Chile

Del año 2005 a 2013, la tasa de alfabetización entre la
población de 15 años o más fue de 98.5 por ciento pa-
ra las mujeres y 98.6 por ciento para los hombres,
mientras que entre las personas de 15 a 24 años fue de
98,9 por ciento para ambos sexos.

La desigualdad de género, cuyo índice en Chile fue de
32.2 por ciento, es una variable de gran peso para la
economía chilena. Durante los últimos años el país an-
dino ha tenido avances significativos en la materia, pe-
ro no han sido suficientes para reducir la diferencia sa-
larial entre hombres y mujeres. Además, la baja
participación laboral de la mujer, la menor en Latino-
américa, dificulta la reducción del desempleo.
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De acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas
(ONU) y los reportes de desarrollo humano, la tasa de
participación de la mujer en la fuerza laboral es de
50.7 por ciento mientras que el sexo masculino tiene
una tasa de 74.6 por ciento, estamos hablando de una
diferencia de casi 24 puntos porcentuales, lo que en
otras palabras nos dice que las mujeres tienen 24 por
ciento menos de probabilidades de trabajar que los
hombres.

En un lapso de 3 años (2007-2011) la nación chilena
fue capaz de reducir la desigualdad de ingresos que
existe entre ambos sexos.

La igualdad de género implica que todos los seres hu-
manos, tanto hombres como mujeres, tengan la liber-
tad para desarrollar sus habilidades personales y para
hacer elecciones sin estar limitados por estereotipos
y/o prejuicios. Comprende la igualdad de derechos,
responsabilidades y oportunidades de mujeres y hom-
bres, niñas y niños, para lo cual deben considerarse los
intereses, aspiraciones y necesidades específicas de las
mujeres y de los hombres, siendo valoradas y favore-
cidas de la misma manera.

“Desde la mitad de los años 2000, la desigualdad ha
descendido un punto porcentual en Chile. Aunque
no se trata de una mejora despreciable, es insufi-
ciente para sacar a Chile del grupo de países más
desiguales de la organización.”

Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos –OCDE– (2015).

El papel de la mujer en México

De acuerdo a los informes del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi), para el mismo interva-
lo de tiempo, la tasa de alfabetización de México es de
94.4 por ciento del cual las mujeres tienen un 98.28
por ciento y los hombres el 98.14 por ciento.

La desigualdad de género en México es ligeramente
más alta que en Chile con una tasa porcentual de 34.5
por ciento. Lo cual nos dice que hay una gran pérdida
de desarrollo potencial debido al empoderamiento y
situación económica de ambos sexos; se puede decir
que este indicador nos muestra en qué medida las mu-
jeres se ven desfavorecidas respecto a los ideales nor-
mativos.

La tasa de participación de la mujer en la fuerza labo-
ral es de 45.4 por ciento mientras que la participación
del hombre es de 79.5 por ciento, lo que nos dice que
las mujeres mexicanas tienen un 34 por ciento me-
nos de probabilidades de trabajar que los hombres.

Los números son claros y nos demuestran el gran ses-
go que hay entre géneros, sin embargo, también sería
de gran utilidad el considerar las distintas variables
que afectan significativamente la brecha laboral: ca-
rencias en la alimentación, agresiones de la pareja y el
trabajo en el hogar.
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Cruz del Castillo y su investigación Mujeres trabajan-
do: ¿por amor o por independencia?, nos presenta que
menos de 20 por ciento de las profesionistas en Méxi-
co que tienen una familia no representan la fuerza tra-
bajadora del país y a pesar de que la ley ofrece dere-
chos iguales y oportunidades de empleo para ambos
sexos con un pago equitativo para trabajos similares,
sus oportunidades laborales, condiciones de trabajo,
ganancias y beneficios están por debajo en relación
con los hombres.

Considerando el mismo intervalo de tiempo, México
redujo su coeficiente considerablemente y nos permite
inferir que la nación, al igual que Chile, está trabajan-
do por la igualdad laboral de ambos sexos.

Igualdad de género en el mundo laboral

Uno de los desafíos discutidos en el foro y que consi-
dero necesario rescatar es la segregación por sexo de
las ocupaciones, la cual se encuentra fuertemente esta-
blecida en la socialización y los estereotipos de géne-
ro, ya que estos determinan cuáles son las actividades
que corresponden a uno u otro sexo. Las mujeres se
concentran principalmente en actividades de comercio
y servicios, salud y enseñanza, y escasamente en sec-
tores como la agricultura, minería y política.

Como consecuencia de lo anterior se confirma el esca-
so acceso de las mujeres a puestos de decisión en las
organizaciones laborales. De acuerdo a los datos pro-
vistos por Women on Boards, menos de 14 por cien-
to de los puestos en juntas directivas de las 500 em-
presas más grandes de Chile están ocupados por
mujeres.

Un desafío clave es la desigual y desproporcionada re-
partición del trabajo no remunerado. De acuerdo una

encuesta llevada a cabo en Chile (INE, 2015) las mu-
jeres ocupadas, independiente de la jornada laboral,
destinan en promedio 2 horas más al día que los hom-
bres a este tipo de trabajo. Si bien, cada vez más, las
empresas avanzan en políticas de conciliación de la vi-
da familiar y laboral, las tareas de cuidado siguen per-
cibiéndose como responsabilidad de las mujeres, por
lo que muchas veces estas medidas apuntan a facilitar
que ellas puedan balancear ambos mundos.

Me gustaría retomar un ejemplo sobre la discrimina-
ción de género en el mundo laboral porque es fácil-
mente replicable y escalable a las distintas profesio-
nes: Las mujeres y los medios de comunicación. 

En todo tipo de medios, las mujeres suelen estar dele-
gadas y se les ve como un objeto, hablan menos que
los hombres, tienen menos opiniones. Y en la industria
del entretenimiento todavía es más difícil que desem-
peñen un papel protagonista. El proyecto Who makes
the news nos revela que 46 por ciento de las noticias
en medios de comunicación masivos promueven los
estereotipos de género.

Pese a que las mujeres representan la mitad de la po-
blación mundial, menos de un tercio de los personajes
con diálogos en las películas son mujeres.

Las mujeres tienen el derecho a participar en el deba-
te público, a ser incluidos en los medios de comunica-
ción, a ofrecer puntos de vista e ideas. Todos tenemos
derecho a vivir sin la carga de estereotipos de género
que claramente son perjudiciales para la sociedad en la
que convivimos, queda claro que es necesario presen-
tar a las mujeres como líderes y modelos a seguir y de-
jar atrás la “sexualización” de la misma.
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Así como se presenta la problemática en los medios de
comunicación, existe de igual forma en el acceso al
poder político. Hasta 2013, la ley electoral asignaba
una “cuota” de género de 40 por ciento en las postula-
ciones al Congreso federal; hasta que una reforma
constitucional aumentó este requerimiento hasta 50
por ciento. Estas medidas han permitido que las muje-
res representen 33.6 por ciento de los puestos en el Se-
nado de la República y 38 por ciento de las curules de
la Cámara de Diputados, cuando una década atrás es-
tas cifras no superaban el 20 por ciento. 

Recordemos que al estar expuestas en los medios de
comunicación masivos también se corre el riesgo a es-
tar expuestas al hostigamiento; dentro del mundo digi-
tal, la “ciberviolencia” ha aumentado el hostigamiento
y el acoso a las mujeres y las niñas. 

Comparto la preocupación de la senadora Ana Gabrie-
la Guevara y es reconfortante saber que en México se
ha trabajado arduamente para reducir los números de
“ciberviolencia”. Se tiene el ejemplo del dictamen que
se turnó a la Comisión de Igualdad de Género en el
cual se presenta un punto de acuerdo que exhorta al
Consejo Nacional para prevenir la discriminación me-
diante la elaboración de una estrategia de sanción pa-
ra los usuarios de las redes sociales que agredan, aco-
sen, amenacen o intimiden por motivos de
discriminación sexual a las mujeres. 

En América Latina se están impulsando diversas ini-
ciativas para responder a los desafíos antes señalados.
Tanto el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Géne-
ro, como organizaciones de la sociedad civil han des-
arrollado campañas para romper con los estereotipos
de género y mostrar que las mujeres pueden y deben
desarrollarse en todo su potencial. 

Me parece acertada la opinión Jorge Horbath en su ar-
tículo Discriminación laboral y vulnerabilidad de las
mujeres frente a la crisis mundial en México: la edu-
cación sobresale como un factor estratégico para im-
pulsar el mejoramiento de la condición social de la
mujer, promover relaciones más equitativas e igualita-

rias entre hombres y mujeres, y contribuir a lograr una
mejor calidad de vida de la población, además de brin-
dar conocimientos para desarrollar destrezas y habili-
dades, la educación puede involucrar valores funda-
mentales que propicien el desarrollo integral de las
personas, fortalezcan su dignidad, fomenten el afán de
logro y superación personal y abran nuevas opciones y
perspectivas de vida.
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Atentamente
Diputado Refugio Trinidad Garzón Canchola

DEL DIPUTADO JOSÉ TEODORO BARRAZA LÓPEZ, RELATI-
VO A LA VIGÉSIMA QUINTA REUNIÓN ANUAL DEL FORO

PARLAMENTARIO ASIA-PACÍFICO, EFECTUADA DEL DO-
MINGO 15 AL JUEVES 19 DE ENERO DE 2017 EN LA RE-
PÚBLICA DE FIJI

Introducción

¿Qué es el APPF?

1. El APPF es un foro de estructura flexible y no ex-
clusiva de los parlamentos de la  región Asia-Pací-
fico, en el cual los legisladores participan en repre-
sentación de sus propios parlamentos o en su
calidad de parlamentarios de la región.

2. El APPF busca proveer oportunidades para que
los parlamentarios de la región Asia-Pacífico: 

a. identifiquen y discutan temas de interés y pre-
ocupación común y ponerlos de relieve en un
contexto global;

b. Profundicen su entendimiento sobre las preo-
cupaciones políticas, intereses y experiencias de
los países de la región;

c. Examinen los eventos políticos, sociales y
culturales resultantes del crecimiento económi-
co y la integración;

d. Alienten y promuevan la cooperación regional
en todos los niveles acerca de los temas de pre-
ocupación común para la región; y

e. Desempeñen el papel de parlamentarios fo-
mentando en sus respectivos países un senti-
miento de cohesión regional, entendimiento y
cooperación.

3. El APPF funciona con base en: 

a. El compromiso para un diálogo franco y cons-
tructivo;

b. El respeto igualitario para los puntos de vista
de todos los participantes; y

c. El pleno reconocimiento de los papeles des-
empeñados por los gobiernos, las empresas, los
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sindicatos, los institutos de investigación y
otros.

4. El APPF actúa para promover una mayor identifi-
cación y cooperación regional con especial énfasis en: 

a. La cooperación para el progreso de la paz, la
libertad, la democracia y la prosperidad;

b. la cooperación abierta y no exclusiva para la
expansión del libre comercio, la inversión, el de-
sarrollo sustentable y las prácticas ambientales
sanas;

c. la cooperación no militar que tome en cuenta
los temas relacionados con la paz y la seguridad
regionales; y

d. la preservación y promoción de las diversas
culturas de los pueblos de la región.

El acta de fundación del APPF es la Declaración de
Tokio, documento suscrito por 59 parlamentarios de
15 naciones en 1993, que fue sustituido por la nueva
Declaración de Tokio, adoptada por los miembros en
enero de 2012.

Países miembros

Australia, Camboya, Canadá, Chile, China, Costa Rica,
Colombia, Ecuador, Estados Unidos de América, Fiji,
Filipinas, Indonesia, Japón, Laos, Malasia, Islas Mars-
hall, México, Estados Federados de Micronesia, Mon-
golia, Nueva Zelandia, Papúa Nueva Guinea, Perú, Re-
pública de Corea, Rusia, Singapur, Tailandia y Vietnam.
(Brunei Darussalam participa como observador).

Breve historia

La primera reunión preparatoria del Foro Parlamenta-
rio Asia-Pacífico fue celebrada en Singapur, en agosto
de 1991. Parlamentarios de nueve países, a saber, Aus-
tralia, Canadá, Indonesia, Japón, Nueva Zelanda, Fili-
pinas, República de Corea, Singapur y los Estados
Unidos de América, asistieron a esta reunión.

La segunda reunión preparatoria fue realizada en
Canberra el 10 y 11 de diciembre de 1991. Treinta y
siete parlamentarios de quince países asistieron a la
reunión: Australia, Brunei (observador), Canadá, In-

donesia, Japón, México, los Estados Federados de
Micronesia, Nueva Zelandia, Papúa Nueva Guinea,
la República Popular China, Filipinas, la República
de Corea, Singapur, Tailandia, y los Estados Unidos
de América.

En la reunión de Canberra, los participantes decidie-
ron que la Asamblea Inaugural del APPF fuese cele-
brada en 1992 en Corea o en Japón y que la fecha fue-
ra determinada por el Comité Directivo. Este Comité,
presidido por el Honorable Yasuhiro Nakasone, gestor
de la organización, lo integraron un país del ANSEA
(Tailandia), Australia, Japón, Corea y los Estados Uni-
dos, fue establecido para realizar las coordinaciones
necesarias para la reunión inaugural.

En febrero de 1992, el Comité decidió, con el consen-
so general de los participantes de la reunión de Can-
berra que la reunión inaugural fuera celebrada en To-
kio el 14 y 15 de enero de 1993.

Documentos básicos

En la reunión inaugural de 1993 en Tokio, la Asamblea
formalmente aprobó la Declaración de Tokio que ofi-
cialmente estableció el Foro Parlamentario Asia-Pací-
fico como una organización inter-parlamentaria, con-
formada inicialmente por 15 miembros fundadores.
Esta Declaración, establece la organización básica del
APPF y es considerada su acta de fundación.

La segunda reunión en Manila, Filipinas, aprobó una
resolución que cubría las reglas de procedimiento a
aplicarse en el manejo de los asuntos administrativos
del Foro. Igualmente, la cuarta reunión anual celebra-
da en Tailandia en 1994, aprobó una resolución sobre
la ejecución de un Sistema de Intercambio Legislativo,
que dio origen al Plan Operativo APOINT 2001.

Finalmente, la quinta reunión anual realizada en 1997
en Vancouver, Canadá, adoptó la Declaración de Van-
couver, otro documento esencial que estableció la vi-
sión de la región del Asia-Pacífico en el siglo XXI y
los objetivos de la organización en las seis áreas de in-
terés del APPF.

Reunión anual del APPF

Es el órgano de decisión de más alto nivel del APPF.
Las delegaciones de los países miembro se reúnen
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anualmente. El anfitrión de cada reunión anual es de-
terminado en la reunión precedente.

Las reuniones anuales celebradas hasta la fecha se en-
listan a continuación:

1. Asamblea inaugural, Tokio, Japón, enero 13-15,
1993.

2. Segunda reunión anual, Manila, Filipinas, enero
14-15, 1994.

3. Tercera reunión anual, Acapulco, México, enero
13-15, 1995.

4. Cuarta reunión anual, Cha-am, Phetchaburi, Tai-
landia, enero 15-18, 1996.

5. Quinta reunión anual, Vancouver, Canadá, enero
7-10, 1997.

6. Sexta reunión anual, Seúl, Corea, enero 7-10,
1998.

7. Séptima reunión anual, Lima, Perú, enero 11-14,
1999.

8. Octava reunión anual, Canberra, Australia, enero
8-14, 2000.

9. Novena reunión anual, Valparaíso, Chile, enero
14-19, 2001.

10. Décima reunión anual, Hawai EE.UU., enero 6-
9, 2002.

11. Undécima reunión anual, Kuala Lumpur, Mala-
sia, enero 13-15, 2003.

12. Duodécima reunión anual, Beijing, China, ene-
ro 12-14, 2004.

13. Decimotercera reunión anual, Ha Long, Viet-
nam, enero 9-14, 2005.

14. Decimocuarta reunión anual, Yakarta, Indone-
sia, enero 15-20, 2006.

15. Decimoquinta reunión anual, Moscú, Federa-
ción de Rusia, enero 21-26, 2007.

16. Decimosexta reunión anual, Auckland, Nueva
Zelandia, enero 19-27, 2008.

17. Decimoséptima reunión anual, Vientiane, Repú-
blica Popular y Democrática de Laos, enero 10-16,
2009.

18. Decimoctava reunión anual, Singapur, enero
17-22, 2010.

19. Decimonovena Reunión Anual Ulan Bator,
Mongolia, enero 23-27, 2011.

20. Vigésima reunión anual, Tokio, Japón, enero 8-
12, 2012.

21. Vigésima primera reunión anual, Vladivostok,
Federación de Rusia, enero 27-31, 2013

22. Vigésima segunda reunión anual, Puerto Vallar-
ta, Jalisco, México, enero 12-15, 2014.

23. Vigésima tercera reunión anual, Quito, Ecuador,
enero, 10-15, 2015.

24. Vigésima cuarta reunión anual, Vancouver, Ca-
nadá, enero 17-21, 2016.

25. Vigésima quinta reunión anual, Sigatoka, Fiji,
enero 15-19, 2017.

Estructura del foro

El Foro Parlamentario Asia-Pacífico (APPF) fue esta-
blecido en enero de 1993 en Tokio, Japón, en su reu-
nión inaugural.

Todas las decisiones del Foro son turnadas a través de
consenso. Las reuniones del APPF se llevan a cabo
anualmente (regularmente durante el mes de enero).

Los trabajos del foro son en idioma inglés. El país sede
deberá proveer de interpretación simultánea del inglés
al idioma del país sede y viceversa; además, el parla-
mento anfitrión debe facilitar el equipo técnico adecua-
do para otras delegaciones que prefieran expresarse en
su idioma materno a través de un intérprete propio. 

Para preparar las reuniones anuales y administrar las
actividades del APPF entre cada Reunión anual, el Fo-
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ro deberá elegir a un Comité Ejecutivo que consiste en
representantes subregionales, totalizando nueve países
o menos, con base en una “representación regional
equitativa”. El Presidente del APPF funge como Presi-
dente del Comité Ejecutivo ex oficio.

En el año 2004, se estableció la posición de presiden-
te honorario. El destacado ex primer Ministro de Ja-
pón, su excelencia Yasuhiro Nakasone, quien hasta en-
tonces había dirigido el Comité Ejecutivo, fue elegido
para esa posición.

Los grupos de trabajo se establecen por recomenda-
ción del Comité Ejecutivo durante la reunión anual,
con el fin de dar cabida a aspectos específicos sobre el
borrador del comunicado conjunto, su revisión, su
aprobación, adopción y publicación hasta completar
los trabajos del Foro Anual.

Vigésima quinta reunión anual del Foro Parlamen-
tario Asia-Pacífico

En cumplimiento a lo dispuesto por el Pleno de la vi-
gésima cuarta reunión anual del Foro Parlamentario
Asia-Pacífico (APPF), que se llevó a cabo en Van-
couver, Canadá en enero de 2016, se celebró la vigé-
sima quinta reunión anual del Foro Parlamentario
Asia-Pacífico (APPF) del 15 al 19 de enero de 2017,
teniendo como anfitrión al Parlamento de la Repúbli-
ca de Fiji. 

La delegación del honorable Congreso de la Unión,
estuvo conformada por los senadores Manuel Cava-
zos Lerma (PRI), jefe de la delegación del honorable
Congreso de la Unión ante la vigésima quinta reu-
nión anual del Foro Parlamentario Asia-Pacífico
(APPF); Itzel Ríos de la Mora (PRI); Lilia Merodio
Reza (PRI); José Ascención Orihuela Bárcenas
(PRI); Rosa Adriana Díaz Lizama (PAN); Sonia
Mendoza Díaz (PAN); Daniel Ávila Ruiz (PAN); Jo-
sé de Jesús Santana García (PAN); María Elena Ba-
rrera Tapia (PVEM); y los diputados federales, José
Barraza López (PAN) y Lluvia Flores Sonduk (PRD).
En el desarrollo de los trabajos legislativos, la dele-
gación mexicana contó con el apoyo permanente del
Embajador

Armando Álvarez Reina, Embajador de México en
Australia y concurrente ante la República de Fiji.

A la reunión asistieron un total de 266 participantes de
19 países miembros de APPF según se detalla a conti-
nuación: Australia, Camboya, Canadá, Chile, China,
Colombia, Estados Federados de Micronesia, Indone-
sia, Japón, República de Corea, Laos, Malasia, Méxi-
co, Nueva Zelandia, Rusia, Singapur, Tailandia, Viet-
nam y, el anfitrión, Fiji. 

La agenda temática y el programa de actividades, fue
puesto a consideración del Comité Ejecutivo a pro-
puesta del parlamento anfitrión, misma que fue apro-
bada en sus términos por dicho órgano de deliberación
del APPF. 

En tal virtud, la agenda temática de la vigésima quin-
ta reunión anual del Foro Parlamentario Asia-Pacífico,
quedó conformada de la siguiente forma: 

1.0. Asuntos políticos y de seguridad

• Igualdad de género y empoderamiento de mujeres
y niñas.

• Fortalecimiento de los sistemas de control de fron-
teras y monitoreo para combatir la trata de personas
y el narcotráfico.

• Garantizar una planificación eficaz de la sucesión
para los líderes de la Nueva Generación.

• Paz y seguridad en la región Asia-Pacífico y en la
Comunidad internacional.

2.0. Asuntos económicos y de comercio

• Cooperación Económica en Asia-Pacífico (Repor-
te de APEC 2016)

• Promoción del crecimiento económico sostenible
en la región Asia-Pacífico.

• Alivio de la Pobreza: en defensa los Objetivos de
Desarrollo Sostenible para lograr la agenda 2030.

• Promoción de la seguridad alimentaria en la re-
gión de Asia-Pacífico.

• Papel de las redes sociales en la participación cí-
vica.
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3.0. Cooperación regional

• Tomar acciones urgentes para combatir el Cambio
Climático y su impacto.

• Promover la Conservación y el uso sostenible de
ecosistemas terrestres, océanos, mares y recursos
marinos. 

• Cooperación y enfoques prácticos que los parla-
mentos y las instituciones de conocimiento1 en la
región puedan adoptar para el desarrollo sostenible.

• Desarrollo de estrategias regionales y subregiona-
les para combatir enfermedades No Transmisibles.

• Reducción del riesgo de desastres.

4.0. Foro Parlamentario Asia-Pacífico (APPF)

• Resultado de la Reunión de Mujeres Parlamenta-
rias.

• Incremento de la participación de las mujeres en la
política.

• Reportes previos al trabajo de APPF.

• Trabajo futuro y anfitrión de la vigésima sexta
reunión anual del Foro Parlamentario Asia-Pacífi-
co.

• Adopción de las Resoluciones y Declaración con-
junta.

Previo al inicio de los trabajos formales del APPF, se
realizó la segunda reunión de mujeres parlamentarias. 

Reunión de Mujeres Parlamentarias del APPF

La senadora Lilia Merodio Reza, representó a la dele-
gación del honorable Congreso de la Unión en la Reu-
nión de Mujeres Parlamentarias del APPF. 

En las sesiones realizadas para abordar dicha temática,
la senadora Merodio fue una de las oradoras en el Ple-
no, a quien se le solicitó compartir la experiencia del
Senado de México en la construcción del andamiaje
institucional para promover efectivamente la partici-
pación de la mujer en las actividades políticas y de to-

ma de decisiones, de tal manera que otros parlamentos
pudiesen instrumentar acciones en sus propios poderes
legislativos, que hayan demostrado su eficacia en los
países miembros del APPF. 

México, junto con Canadá y Nueva Zelandia, fueron re-
conocidos por los demás miembros del APPF, como
países en donde se encuentra un desarrollo mayor que en
el resto de los países, específicamente en la promoción
efectiva de la equidad de género en el ámbito político. 

La senadora Lilia Merodio Reza, inició destacando
que la delegación mexicana era la única de las 19 de-
legaciones participantes de la vigésima quinta reunión
anual del APPF, que en su composición tenía mayoría
de mujeres legisladoras y que al estar integrada tam-
bién por 5 legisladores varones, se mostraba de mane-
ra contundente el firme compromiso del Poder Legis-
lativo Federal de México, de garantizar que la equidad
de género sea una realidad que trascienda los discursos
bienintencionados para reflejarse en políticas públicas
que brinden resultados medibles y cuantificables.  

Señaló que el trabajo realizado a favor de la equidad
de género es muy amplio, pero específicamente se re-
firió a 4 de las acciones y reformas realizadas en la Cá-
mara Alta de México, de conformidad con la siguien-
te descripción: 

1. Incorporación del principio de paridad de géne-
ro en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en las leyes secundarias 

Al respecto, indicó que con esta medida se avanzó en
México hacia la igualdad entre mujeres y hombres. 

La reforma político-electoral promulgada en enero de
2014 eleva a rango constitucional la garantía de la pa-
ridad entre mujeres y hombres en las candidaturas a la
Cámara de Diputados, Senado y congresos estatales.

La reforma establece en el artículo 41 Constitucional
que “los partidos políticos tienen como fin promover
la participación del pueblo en la vida democrática,
contribuir a la integración de los órganos de represen-
tación política y como organizaciones de ciudadanos,
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder
público, de acuerdo con los programas, principios e
ideas que postulan y mediante el sufragio universal ,
libre, secreto y directo, así como las reglas para garan-
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tizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a le-
gisladores federales y locales”.

Establece que el Congreso de la Unión deberá expedir
la Ley general que regule los procedimientos electora-
les “para garantizar la paridad entre géneros en candi-
daturas a legisladores federales y locales”.

Indicó que en 2013, el promedio nacional de escaños
ocupados por mujeres en los 31 congresos estatales y
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal era de 27
por ciento y que en el 2014 había un 37 por ciento de
mujeres legisladoras en la Cámara

Baja y un 33 por ciento en el Senado. Dijo que, en la
actualidad, 11 entidades federativas en México tienen
la paridad en sus marcos electorales estatales. 

La senadora Lilia Merodio destacó que, con la reforma
constitucional, México se suma a las Naciones que
buscan acelerar el ritmo para la igualdad sustantiva, es
decir, no solamente tener equilibrio entre el número de
mujeres y hombres en instancias de decisiones colec-
tivas, sino crear un ambiente político en donde la voz
de hombres y mujeres tengan el mismo valor en el pro-
ceso de toma de decisiones y se les considere portado-
ras de significado y gocen de credibilidad. 

2. Leyes secundarias en materia político electoral

En este punto, la senadora Merodio señaló que la pari-
dad de género es un gran logro, y que con la aproba-
ción de la Ley General de Partidos Políticos, se esta-
bleció como obligación de los partidos el garantizar la
paridad entre los géneros en las candidaturas a diputa-
ciones y senadurías, incluyendo que la declaración de
principios de los partidos deberá contener esta misma
obligación. 

También, destacó que a partir de esta reforma, los par-
tidos tienen la obligación de determinar y hacer públi-
cos los criterios para garantizar la paridad de género
en éstas candidaturas; mismos que deberán ser objeti-
vos y asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 

3. Apoyo para la capacitación de las mujeres en po-
lítica 

En este punto en particular, la senadora Lilia Merodio
destacó que en México se aumentó el porcentaje de fi-

nanciamiento destinado a la capacitación, promoción
y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres,
que pasa del 2 por ciento al 3 por ciento anualmente.

4. Reconocimiento de las mujeres

La delegada por México explicó que en el marco de la
Conmemoración del Día Internacional de la Mujer, las
senadoras integrantes de la LXII Legislatura crearon el
Reconocimiento “Elvia Carrillo Puerto”, mismo que
será entregado el mes de marzo de cada año en sesión
solemne a las mujeres mexicanas destacadas que inci-
dan en el reconocimiento, defensa, ejercicio y protec-
ción de los derechos humanos de las mujeres y la
igualdad de género en nuestro país.

La senadora Lilia Merodio indicó que Elvia Carrillo
Puerto nació en Motul, Yucatán, fue maestra y activis-
ta, y fue participe en la fundación de ligas de resisten-
cia campesina de mujeres, campañas de alfabetiza-
ción, higiene femenina, y control de la natalidad,
además de haber sido diputada estatal quien luchó por
la obtención del voto femenino. 

Detalló que en 2014 la primera galardonada fue María
Marcela Lagarde y de los Ríos, profesora universita-
ria, presidenta de la Red de Investigadoras por la Vida
y la Libertad de las Mujeres A.C. en virtud de que co-
mo diputada, impulsó La Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, vigente en
nuestro país desde el 2007. 

Asimismo, indicó que la segunda galardonada fue
Carmen Moreno Toscano en el 2015, quien ha dedica-
do su carrera en el servicio exterior mexicano, como
embajadora de

México en Costa Rica, representante permanente de nues-
tro país ante la Organización de Estados Americanos.

Destacó que en la tercera ceremonia fue condecorada
Rosario Marín quien fue la cuadragésima primera te-
sorera de los Estados Unidos de Norteamérica, y pri-
mera funcionaria de origen mexicano en ocupar este
cargo. Además, fue la primera mujer latina que ocupó
el más alto rango de la administración del presidente
George W. Bush.

La senadora Merodio dijo que estos reconocimientos
son necesarios para socializar la importancia de la
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participación de mujer en los asuntos políticos de cual-
quier país, por lo que hizo un exhorto a las y los par-
lamentarios de los países miembros del APPF, a ins-
trumentar un reconocimiento similar en sus países,
con el fin de que sean otorgados a mujeres distingui-
das en el ámbito político y profesional, pues son un es-
tímulo para que todas las mujeres sigamos progresan-
do y aportando nuestro talento a favor nuestras
sociedades. 

Sesión solemne de inauguración

El honorable Josaia Voreqe Bainimarama, primer mi-
nistro y ministro de Asuntos Exteriores de la Repúbli-
ca de Fiji, en su mensaje inaugural dio la más cordial
bienvenida a las 18 delegaciones visitantes, destacan-
do que llegan en el marco de la renovación del com-
promiso de Fiji con APPF y con la democracia parla-
mentaria. 

Al referirse a los avances de su país, explicó que Fiji
desde hace varios años atrás, decidió transitar por una
ruta que le brinde mayor progreso y parte de esos ade-
lantos es vincularse de una manera más decidida con
el mundo. Por ello, indicó que la confianza brindada a
Fiji por todos los países miembros de APPF para ser
anfitrión de la vigésima quinta reunión anual del Foro
Parlamentario Asia-Pacífico, es una distinción recibi-
da de manera muy honrosa pero también se asume en-
tendiendo que se trata de una gran responsabilidad, en
donde los puentes de comunicación, diálogo y concer-
tación, deben ser el componente principal que aporte
el anfitrión para el diálogo constructivo y por ende
fructífero.  

El primer ministro Vorege hizo énfasis en que el APPF
es un foro de gran prestigio en la región, gracias a que
sus participantes tienen un fuerte compromiso con el
desarrollo de la democracia y tienen la convicción de
que, en conjunto se pueden lograr mayores avances,
bajo esquemas de cooperación inclusivos como los
que prevalecen en APPF. 

Al abundar en el trabajo desarrollado por el APPF,
destacó que ésta Asamblea parlamentaria ha permane-
cido constante y firme para enfrentar los retos globa-
les y regionales contemporáneos. Señaló que desde la
Declaración de Tokio, el APPF se ha mantenido com-
prometido con su mandato medular, alentando y pro-
moviendo la cooperación regional y proporcionando

bases sólidas para la solución de problemáticas comu-
nes a la región.  Ello ha sido un ejemplo para los países
e instituciones internacionales fuera del Asia-Pacífico
y ha demostrado que los parlamentos pueden ser acto-
res eficaces para profundizar la cooperación y estimu-
lar el desarrollo económico de los países. 

Al hablar sobre el papel de la mujer en la sociedad, el
primer ministro celebró que en Vancouver se haya re-
alizado la primera reunión de mujeres parlamentarias
en el marco de APPF. Indicó que dicha medida es un
avance hacia una mayor inclusión de la mujer en la vi-
da pública, particularmente en los espacios políticos.
Explicó que estas acciones son congruentes con el in-
terés del gobierno de Fiji por lo que apoya de manera
decidida la propuesta de Indonesia y México de for-
malizar esta reunión para las futuras ediciones del
APPF. 

En este punto, destacó que el parlamento de Fiji es
presidido por la honorable doctora Jiko Luveni, quien
es la primera mujer fijiana que logra esa posición y
quien es modelo de la inclusión efectiva de la mujer en
las altas esferas de la política de Fiji, cuestión que ella
ha impulsado decididamente a lo largo de su trayecto-
ria. 

El primer ministro, al referirse al accionar de APPF,
indicó que la cooperación entre los países es funda-
mental para profundizar y fortalecer la cooperación en
aras de encontrar soluciones que puedan prevenir vul-
nerabilidades para la seguridad nacional y un tema
central es la prevención del crimen transnacional. 

Dijo que el APPF debe seguir esforzándose en el obje-
tivo de que sus miembros compartan estrategias que
hayan sido exitosas para combatir ese desafío, así co-
mo explicar aquellas medidas que deben evitarse por
su poca efectividad. Hizo énfasis en que uno de los ob-
jetivos prioritarios del APPF debe ser avanzar hacia la
siguiente fase en la seguridad regional, no solamente
fortaleciendo los sistemas y marcos jurídicos existen-
tes, sino también, dando forma y preparando a la re-
gión para los próximos desafíos que enfrentará la si-
guiente generación. 

Indicó que los desafíos no pueden ser mayores y que
las discusiones realizadas en la vigésima quinta reu-
nión anual del APPF serían muy relevantes en virtud
de que los temas puestos en la agenda, tienen el po-
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tencial para convertirse en una gran amenaza para los
años de progreso que ha tenido el Asia-Pacífico, im-
pactando directamente a millones de ciudadanos y po-
niendo en peligro la forma de vida digna, de no aten-
derse con celeridad. 

Al hacer mención sobre la responsabilidad de cada pa-
ís miembro del APPF, explicó que los desafíos deman-
dan acción inmediata conjunta, a causa de que cual-
quier país que decida no emprender medidas, puede
ocasionar que toda la región Asia-Pacífico sea vulne-
rada, especialmente en un contexto mundial en donde
la interdependencia y globalidad es la constante. Al
profundizar, señaló que es importante comprender que
los países del APPF, justamente por compartir el mis-
mo espacio geográfico, también comparten un mismo
destino y la misma responsabilidad ante todos los pue-
blos que habitan la región. Destacó que Fiji había de-
cidido tomar una postura de avanzada y deseaba
acompañar los esfuerzos de todos los países y aportar
su parte, con mucho ahínco y dedicación, en la resolu-
ción de dichos desafíos. 

Dicho lo anterior, fue enfático al destacar la diversidad
de problemáticas, asegurando que muchas de ellas tie-
nen un componente externo que exceden por mucho
las habilidades locales para confrontarlas. Se refería a
los constantes aumentos en el nivel del mar y a los pa-
trones tan erráticos y severos ocasionados por el cam-
bio climático. 

Al respecto, dijo que cuando se analiza la magnitud de
los desafíos a la seguridad en la región, ninguno se
compara con la amenaza que entraña el cambio climá-
tico, pues posee una fuerza destructiva capaz de des-
aparecer a naciones enteras de la faz de la tierra. En tal
virtud, indicó que la única opción para los países de la
región Asia-Pacífico es hacer frente a esta problemáti-
ca con toda la energía posible, con la más rigurosa
atención y con el mayor y más sincero compromiso de
combatirlo y frenarlo. 

Destacó que Fiji fue electo para presidir la COP 23 en
el mes de noviembre de 2017, así como copresidir jun-
to con Suecia, la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Océanos en junio del presente año. Con ello, di-
jo que Fiji demuestra que el cambio climático y los
problemas asociados con este fenómeno, son una pre-
ocupación medular y su atención es una piedra angu-
lar de la política exterior que despliega su gobierno.

Dado el papel determinante que los parlamentarios tie-
nen en las políticas públicas, en virtud del compromi-
so de los legisladores hacia los principios democráti-
cos, y gracias al progreso que el APPF ha alcanzado,
el primer ministro Vorege, concluyó su mensaje afir-
mando que se encontraba optimista de los resultados
que la vigésima quinta reunión anual del APPF, traería
para el desarrollo sustentable de la región Asia-Pacífi-
co; sin embargo, destacó que no se podían quedar ahí,
sino que instaba a los parlamentarios a lograr que esas
profundas discusiones que tendrían en las sesiones
plenarias, se transformen en políticas tangibles y pro-
gramas de acción, que doten de sustentabilidad a las
economías, y que lleven al mayor número posible de
ciudadanos a la prosperidad económica. Dijo que sólo
de esa manera, estarían refrendando la confianza que
los electores pusieron en cada uno de los presentes en
la reunión anual. 

Primera sesión plenaria: asuntos políticos y de se-
guridad

En la sesión referente a los asuntos políticos, el pri-
mer tema a discutir en la agenda fue el de “Igualdad
de género y empoderamiento de mujeres y niñas”. Al
respecto, la delegación mexicana presentó una reso-
lución en la materia, misma que fue presentada por
las senadoras Rosa Adriana Díaz Lizama y Sonia
Mendoza Díaz, a nombre del honorable Congreso de
la Unión.

En su mensaje de presentación, la senadora Díaz Liza-
ma destacó que México posee una población de alre-
dedor de 121 millones de personas en territorio nacio-
nal, en donde el 51.2 por ciento son mujeres, y son
ellas quienes cuentan con una mayor esperanza de vi-
da de hasta 77.68 años.  

Al respecto, señaló que la brecha de género en Méxi-
co persiste, como lo muestra el Informe Global de la
Brecha de Género 2016 realizado por el Foro Econó-
mico Mundial, en donde México se ubicó en la posi-
ción número 66 de avance.

La también secretaria de la Mesa Directiva del Sena-
do, mencionó que las brechas de género en términos
de trabajo remunerado y no remunerado en México,
están entre las mayores de la Organización para la Co-
operación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 
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Explicó que ante estos datos, en México existe la vi-
sión mayoritaria de que en el camino para lograr el
pleno empoderamiento de las mujeres y niñas, es in-
dispensable impulsar políticas públicas incluyentes
que contribuyan a la mejora de la situación de las mu-
jeres y niñas en las sociedades. 

En ese sentido, informó que los senadores se han dado
a la tarea de contribuir a que la brecha disminuya os-
tensiblemente y ocurra la paridad efectiva entre los gé-
neros en todos los ámbitos. En este objetivo, destacó
que las labores de la Comisión de Género de la Cáma-
ra Alta de México, han sido fundamentales y dicha co-
misión asume su responsabilidad en materia de super-
visión de que las políticas públicas tengan un efecto
positivo hacia la paridad de género, pero también co-
mo un actor relevante para la construcción de pro-
puestas y el diseño de estrategias, que permitan reco-
nocer el valor intrínseco de la acción femenina en
todos los ámbitos y darle sentido real al empodera-
miento de la mujer.  

Indicó que durante el presente año, la Comisión de Re-
laciones Exteriores, Organismos No Gubernamenta-
les, realizó mesas de análisis sobre el “Empodera-
miento de las mujeres en el marco de la Agenda 2030
de la ONU” en donde se abordaron importantes temas
como violencia política de género, inclusión de muje-
res en el ámbito empresarial y de la administración pú-
blica, entre otros, a fin de crear soluciones para mejo-
rar la situación de las mujeres en el país. 

Por ende y de conformidad con las políticas naciona-
les de México y en seguimiento a los objetivos plante-
ados en la pasada reunión de mujeres que tuvo lugar
en Vancouver, Canadá, la resolución de México en
materia de empoderamiento de la mujer, toma en
cuenta que las mujeres representan el 50.2 por ciento
del total de la población de los países miembros del
APPF, y que el 47 por ciento de ese total, mayores de
15 años, han sido víctimas de violencia por compañe-
ros sentimentales. 

Dada esta cifra, la senadora Díaz Lizama señaló que
desde la visión de México, el primer camino para dis-
minuir esta lamentable estadística, pasa por el inter-
cambio de experiencias, mejores prácticas, legislacio-
nes y acciones a fin de prevenir la violencia contra las
mujeres y niñas de los países miembros de APPF.

Al considerar el alto número de personas de mujeres
en la región de los países la región Asia-Pacífico, la se-
nadora Rosa Adriana Díaz expresó ante el Pleno que el
APPF tiene que tomar un rol activo en esta materia
mediante la generación de resoluciones completas, por
lo que a exhortó a los parlamentarios de las 18 delega-
ciones participantes a observar en sus respectivas le-
gislaciones los siguientes puntos: 

Conseguir impulsar políticas públicas incluyentes que
contribuyan a la mejora de la situación de las mujeres
y niñas en las sociedades.

Generar conciencia sobre la necesidad de alinear los
marcos jurídicos de los países miembros de APPF, al
quinto objetivo de los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible de la Organización de las Naciones Unidas, a
fin de alcanzar la plena participación de las mujeres
en las actividades económicas, así como al derecho
de los recursos económicos en condiciones de igual-
dad.

Trabajar en conjunto con el Policy Partnership on Wo-
men and the Economy, establecido por APEC, a fin de
impactar el empoderamiento de las mujeres en la eco-
nomía: acceso a capital, acceso a mercados, habilida-
des y desarrollo de capacidades, liderazgo de la mujer
e innovación y tecnología.

Tomar en cuenta el importante papel de los hombres y
niños de la región para lograr el correcto desarrollo del
empoderamiento de las mujeres y niñas de los países
de APPF mediante la generación de una estrategia
conjunta que permita que los niños y hombres se in-
volucren en el proceso de empoderar a las niñas y mu-
jeres en las actividades económicas.  

Llevar a cabo y participar en encuentros y diálogos de
alto nivel con expertos en temas de género que permi-
tan impulsar y encaminar políticas públicas que con-
tribuyan al desarrollo de las mujeres en las sociedades.

Tomar medidas que pretendan impulsar el intercambio
de experiencias, mejores prácticas, legislaciones y ac-
ciones a fin de prevenir la violencia contra las mujeres
y niñas de los países miembros de APPF. 

Como parte de la Primera Sesión Plenaria: Asuntos
Políticos y Seguridad, se abordó el tema del “Fortale-
cimiento de los sistemas de control de fronteras y mo-
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nitoreo para combatir la trata de personas y el narco-
tráfico”. 

Sobre el particular, la senadora Itzel Ríos de la Mora y
la diputada Federal Lluvia Flores Sonduk, a nombre de
la delegación de México, presentaron senda resolución
en la materia ante el Pleno de la vigésima quinta reu-
nión anual. 

En su discurso, la senadora Itzel Ríos señaló que la tra-
ta de personas y el narcotráfico se presentan como pro-
blemas de mayúsculo impacto y uno de los mayores
retos dentro del panorama internacional, pues las ga-
nancias que reportan son uno de los principales ali-
cientes para que algunos grupos delictivos, entre ellos
organizaciones terroristas, se dediquen a dicha activi-
dad o la faciliten. 

La senadora Ríos de la Mora destacó con preocupa-
ción que con la creciente diversificación de las rutas
de tráfico y el aumento importante del volumen de in-
cautación, no hay indicios de que estén disminuyendo
ni la fabricación, ni el tráfico, ni el uso indebido de es-
timulantes de tipo anfetamínico. 

Explicó que grupos de narcotraficantes de otras regio-
nes, atraídos por la magnitud de los mercados de Asia-
Pacífico, recientemente han empezado a tener presen-
cia en varios países de la región; cuyas iniciativas
regionales que facilitan la libre circulación de bienes y
servicios, son explotados por algunos grupos delicti-
vos.

Al referirse a los recursos generados, la senadora Ríos
indicó que después del tráfico de drogas y del tráfico
de armas, la trata de personas es el negocio ilícito más
productivo en el mundo y que la mayoría de las co-
rrientes de trata son intrarregionales, lo que significa
que el origen y el destino de la víctima se encuentran
en la misma región.

Por otro lado, dijo que de acuerdo al Índice Global de
la Esclavitud (GSI), en 2014 en el mundo existían 36
millones de víctimas de trata de personas de las cuales,
aproximadamente dos tercios, provienen del continen-
te asiático; y mientras que en Europa y Asia Central, la
trata con fines de explotación sexual es la principal
forma detectada, en Asia Oriental y el Pacífico es la
explotación con fines de trabajo forzoso.

En cuanto al combate de esta infame práctica, la sena-
dora Ríos de la Mora señaló que afortunadamente
existen estadísticas que confirman que la labor de lu-
cha contra la trata de personas en todo el mundo, ha
avanzado durante los últimos 15 años, desde la adop-
ción del Protocolo de Palermo.

En este contexto, indicó que una consecuencia impor-
tante de estas actividades ilícitas, es la creciente vin-
culación entre la circulación transfronteriza de perso-
nas y las medidas adoptadas para salvaguardar la
seguridad nacional. 

La senadora expuso ante el Pleno que en algunos
países, debido a que los mismos procesos que facilitan
los intercambios económicos y culturales, también son
aprovechados para desarrollar el narcotráfico y la tra-
ta de personas, las medidas destinadas a prevenirlas se
han vinculado directamente con la gestión y la regula-
ción de los movimientos transfronterizos. 

En cuanto a las estrategias de combate que México ha
emprendido, la senadora señaló que el Estado Mexica-
no, de conformidad a su Plan de Desarrollo Nacional
2012-2018 y con el fin de fortalecer la seguridad de
sus fronteras, ha llevado a cabo acciones entre las que
destacan: la Tercera Reunión del Grupo Bilateral de
Cooperación en Seguridad México-EUA, de la que so-
bresalen los esfuerzos conjuntos para detener el tráfi-
co de drogas, el lavado de dinero, el tráfico de armas.

Además, explicó que la “Estrategia Integral para la
Frontera Sur” en la que el Ejército y Fuerza Aérea Me-
xicanos, mantienen una operación que tiene el objeti-
vo de reducir las actividades delictivas en la franja
fronteriza, para lo cual se despliega personal militar
realizando acciones coordinadas con los diferentes ni-
veles de gobierno y coincidentes con las Fuerzas Ar-
madas de Guatemala y Belice.

En su mensaje ante el Pleno, la diputada federal Llu-
via Flores Sonduk dijo que ante lo expuesto por la se-
nadora Ríos, y entendiendo que el tráfico de drogas y
la trata de personas representan un reto importante
para la región Asia-Pacífico, la resolución presentada
por la delegación mexicana en materia de fortaleci-
miento de los sistemas de control de fronteras y mo-
nitoreo para combatir dichos problemas tiene la in-
tención de: 
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1. Incentivar a las economías del Foro Parlamenta-
rio Asia-Pacífico a continuar con la aplicación de la
Estrategia de lucha contra el terrorismo y la seguri-
dad comercial de APEC y con el Plan Estratégico
2013-2017, a la vez que incrementa la colaboración
para garantizar la seguridad de las personas, el co-
mercio, los viajes, y las fronteras bajo las diferentes
propuestas y acciones de APEC.

2. Hace un llamado a los Parlamentos de la región a
elaborar y aplicar las leyes para combatir la trata de
personas y el comercio de estupefacientes. El se-
guimiento e intercambio de información de los te-
mas vinculados con el crimen organizado transna-
cional, coadyuvarán para formular y mejorar las
legislaciones para combatirlos.

3. Que los parlamentos miembros de APPF reco-
nozcan la necesidad de adoptar una respuesta uni-
versal y armonizada contra la trata de personas, de
contar con estrategias integradas de lucha contra es-
te fenómeno además de contar con legislaciones
que penalicen el lavado de dinero producto de este
delito; y 

4. Que se fortalezcan las técnicas de la capacidad y
la cooperación transfronteriza entre las agencias de
seguridad portuarias y fronterizas para neutralizar
los desafíos criminales transnacionales en la región
Asia-Pacífico, especialmente el narcotráfico y trata
de personas. Dijo que las mejoras en esas esferas
pueden contribuir a perfeccionar los sistemas de se-
guridad y de control de la inmigración, facilitando
al mismo tiempo el movimiento transfronterizo de
personas. 

Al concluir su exposición, la diputada federal Lluvia
Flores Sonduk, señaló que la propuesta de resolución
de México estaba a disposición de análisis por las de-
más delegaciones parlamentarias, y destacó que dicho
documento se encontraba abierto para ser complemen-
tado con las opiniones y sugerencias de las 18 delega-
ciones restantes, pues dijo que lo más importante es al-
canzar consenso y emitir una resolución conjunta que
lleve a erradicar esta práctica tan ruin y ofensiva para
la humanidad. 

Grupo de Trabajo para la Igualdad de Género y
Empoderamiento de Mujeres y Niñas

El grupo de trabajo para la igualdad de género y em-
poderamiento de mujeres y niñas, se integró con la
participación de delegados de Australia, Fiji, Indone-
sia y México, debido a que dichas delegaciones pre-
sentaron resoluciones en la materia. La intención fue
trabajar de manera conjunta e integrar un sólo docu-
mento que concentrara las preocupaciones y propues-
tas de cada una de las delegaciones, con el fin de so-
meter dicho documento ante el Comité de Redacción
para su análisis y posterior adopción por el Pleno. 

Correspondió a la senadora Sonia Mendoza Díaz, re-
presentar a la delegación mexicana en la negociación,
en virtud de que fue ella junto con la senadora Rosa
Adriana Díaz Lizama, las promotoras ante el Pleno de
la vigésima quinta reunión anual del APPF, de la reso-
lución en el tema de igualdad de género y empodera-
miento de mujeres y niñas. 

En las deliberaciones, las delegaciones representadas
consideraron conveniente que debía reiterarse la vi-
gencia de los compromisos que adquirió el APPF, en
su vigésima cuarta reunión anual, a través de su Reso-
lución 22 que versaba sobre la participación de la mu-
jer en todos los niveles de la vida política y pública. 

La senadora Mendoza, propuso destacar en la resolu-
ción, la pertinencia del Artículo 21 de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos, que señala que
toda persona tiene derecho a participar en el gobierno
de su país, directamente o por medio de representantes
libremente escogidos; y que toda persona tiene el de-
recho de acceder, en condiciones de igualdad, al servi-
cio público de su país. 

De manera particular, la delegación de Australia con-
sideró pertinente enfatizar la importancia de los artí-
culos 7 y 8 de la Convención sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer,
que señalan el compromiso de los Estados parte para
asegurar la equidad entre mujeres y hombres en la vi-
da pública y política; además de  brindar oportunida-
des iguales entre géneros para representar a sus go-
biernos a niveles internacionales, así como participar
de manera equitativa en el ámbito del trabajo desarro-
llado por los organismos internacionales. 

A propuesta específica del parlamento anfitrión, Fiji,
las delegaciones representadas en el grupo de trabajo,
coincidieron en la necesidad de reafirmar el compro-
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miso de los países del APPF para alcanzar los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible, particularmente el nú-
mero 5, que hace referencia a la Equidad de Género y
Empoderamiento de Todas las Mujeres y Niñas. 

Adicionalmente, la senadora Mendoza puso énfasis en
la importancia de destacar en la resolución final, la es-
tadística de Naciones Unidas que se puso en la resolu-
ción propuesta por México, que indicaba que las mu-
jeres representan el 50.2 por ciento del total de la
población de los países miembros del APPF, y que la-
mentablemente el 47 por ciento de ese total, mayores
de 15 años, han sido víctimas de violencia por compa-
ñeros sentimentales. 

Por su parte, la delegación de Indonesia secundó la
propuesta de la senadora Mendoza y además solicitó
incluir en el documento que alrededor de 600 millones
de mujeres, forman parte de la fuerza laboral de los
países del APPF y más del 60 por ciento lo hacen des-
de el sector privado.

Finalmente, las delegaciones acordaron destacar la im-
portancia de la inclusión de las mujeres en todos los
espacios para la toma de decisiones y su involucra-
miento para el fortalecimiento del proceso democráti-
co. 

Grupo de Trabajo para el Fortalecimiento de los
Sistemas de Control de Fronteras, Trata de Perso-
nas, Paz y Seguridad Regionales

Este grupo de trabajo fue conformado por represen-
tantes de las delegaciones de Canadá, Corea, Japón,
Malasia, México y Rusia. 

La diputada federal Lluvia Flores Sonduk, se desem-
peñó como negociadora en representación de la dele-
gación mexicana. En dicha negociación, las delegacio-
nes acordaron presentar un solo documento ante el
Comité de Redacción, a efecto de que una resolución
en la materia fuese aprobada por el Pleno de la vigési-
ma quinta reunión anual del APPF. 

En tal virtud, los negociadores de las delegaciones par-
ticipantes en este grupo de trabajo, decidieron destacar
en la resolución final, el texto de las resoluciones
APPF21/RES.01 y APPF22/RES.01, referentes a los
Asuntos Políticos y de Seguridad en la Región Asia-
Pacífico, mismas que fueron aprobadas en Vladivos-

tok, Rusia en enero de 2013 y en Puerto Vallarta, Mé-
xico en enero de 2014, respectivamente, por conside-
rarlas pertinentes. 

Por otro lado, se acordó reiterar en el documento final,
la importancia de la Resolución 2320 que el Consejo
de Seguridad de Naciones Unidas aprobó en el 2016
que hace referencia a la cooperación entre organiza-
ciones regionales y subregionales para el manteni-
miento de la paz y seguridad, que a su vez es consis-
tente con el Capítulo VIII de la Carta de las Naciones
Unidas. 

Asimismo, la diputada federal Flores Sonduk, solicitó
a los delegados incorporar en la redacción final del do-
cumento, la importancia para los países del APPF de
seguir los preceptos de la Convención de las Naciones
Unidas contra el Crimen Organizado Transnacional así
como el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancio-
nar la Trata de Personas, especialmente en mujeres y
niños.  

Adicionalmente, el grupo de trabajo por consenso,
acordó hacer énfasis en que los buenos sistemas de
control y monitoreo de fronteras son medidas de sal-
vaguardia para la estabilidad política, social, económi-
ca y de seguridad de los países del APPF.

Antes de concluir la negociación, la delegación de Ca-
nadá solicitó que se incluyera en el documento final la
grave preocupación por el incremento del tráfico de
drogas y la trata de personas en todo el mundo, desta-
cando que ello es una amenaza directa y pone en peli-
gro a los sistemas de control y monitoreo de fronteras. 

Las negociaciones ocurridas en este grupo de trabajo,
dieron lugar a la resolución APPF25/RES.12, misma que
recoge todas las sugerencias y propuestas de las delega-
ciones participantes. Su contenido completo puede con-
sultarse en la sección Anexos de este mismo informe. 

Segunda sesión plenaria: asuntos económicos y de
comercio

La segunda sesión plenaria tuvo como principales te-
mas a discutir: cómo garantizar la promoción del cre-
cimiento económico sostenible en el Asia-Pacífico, las
medidas para aliviar la pobreza, la promoción de la se-
guridad alimentaria en la región, así como el papel de
las redes sociales en la participación cívica. 
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En lo relativo a la promoción del crecimiento econó-
mico sostenible en la región Asia-Pacífico, las delega-
ciones se centraron en el análisis de los esfuerzos re-
gionales dirigidos a la expansión comercio, inversión
y desarrollo sostenible. Los delegados consideraron la
necesidad de redoblar esfuerzos para asegurar que los
beneficios del comercio mundial y el desarrollo eco-
nómico sean Incluyentes y capaces de beneficiar a tan-
tos países, comunidades y personas como sea posible.

En el tema, los senadores José de Jesús Santana Gar-
cía y Daniel Ávila Ruiz, a nombre de la delegación
mexicana, presentaron una resolución ante el Pleno de
la vigésima quinta reunión anual del APPF. 

En su mensaje inicial, el senador José de Jesús Santa-
na destacó que los países miembros del APPF repre-
sentan cerca del 40 por ciento del PIB mundial por lo
que los acuerdos que se alcancen, no sólo deben pro-
curar mantener un ritmo de crecimiento constante,
además, es absolutamente necesario que el desarrollo
brinde mayor bienestar a la población, asegurando una
mejor distribución de la riqueza. 

Señaló que el impulso de la competitividad debe ser
una condición sine qua non en la estrategia comercial
de la región Asia-Pacífico. Al referirse a la dinámica
comercial intrarregional, indicó que los beneficios de-
ben tener un rostro humano que puede lograrse impul-
sando acuerdos bilaterales que beneficien tanto a ex-
portadores como a importadores. 

Adicionalmente, el senador Santana señaló que es evi-
dente que la recuperación de la crisis económica y fi-
nanciera de 2008 ha sido muy lenta y desigual, lo que
se ha traducido en un menor crecimiento económico
mundial, condiciones financieras volátiles y un creci-
miento pausado del comercio, sin embargo, hizo énfa-
sis en que el libre comercio sigue siendo una herra-
mienta valiosa para detonar el desarrollo de los países,
y con ello, contar con márgenes de operación para
combatir la pobreza de los países de la región. 

Por otro lado, dijo que existen factores externos que
afectan ostensiblemente los flujos comerciales más
allá de los aspectos técnicos y el grado de apertura de
las economías, como la degradación ambiental y el
cambio climático. Al respecto, destacó que los parla-
mentos miembros de APPF, deben considerar pun-
tualmente y no desestimar el impacto que estos fenó-

menos tienen en el comercio, pues guardan una es-
trecha relación que pocas veces es atendida de mane-
ra integral. 

En cuanto a las barreras al comercio, el senador San-
tana se refirió a que los procesos de integración en el
mundo, son cada vez más cuestionados y preocupa ver
cómo algunos actores internacionales, se manifiestan a
favor de medidas o tendencias proteccionistas. Desta-
có que ello es un atisbo al pasado y que las políticas
públicas instrumentadas bajo esa lógica, ya habían de-
mostrado su ineficacia para suplir las necesidades de
desarrollo de los pueblos. 

El senador José de Jesús Santana, solicitó a las dele-
gaciones de los Estados miembro de APPF a no per-
mitir que la sombra del proteccionismo se pose sobre
la región; y pidió de manera respetuosa, que los pode-
res legislativos de cada país se mantuviesen vigilantes
de que ello no suceda en sus países, pues destacó que
uno de los mandatos principales del Foro Parlamenta-
rio Asia-Pacífico es justamente el de promover el libre
comercio entre sus miembros.

En cuanto a las condiciones financieras mundiales, ex-
puso que se están tornando más restrictivas y los mer-
cados emergentes y en desarrollo, son especialmente
sensibles a sus efectos, por lo que la economía mun-
dial ha sufrido en años recientes, debido a la desacele-
ración del comercio mundial y su relación con el cre-
cimiento del PIB regional.

En este punto, destacó que ello debe tomarse muy en
cuenta por los parlamentarios y la resolución que se
apruebe en la vigésima quinta reunión anual sobre el
tema, debe contener una propuesta que busque reme-
diar dicha problemática, por lo que convocó a los pre-
sentes a trabajar en los grupos de trabajo de manera
conjunta y con la genuina intención de proporcionar
opciones considerando las condiciones actuales del
crecimiento económico de la región. 

Para concluir, el senador Santana señaló que es muy
pertinente retomar lo señalado por las parlamentarias
en la reunión de mujeres, e instó a las delegaciones
presentes a que entre todos se instrumentasen estrate-
gias para empoderar económicamente a las mujeres,
también como una medida para contribuir al creci-
miento económico y reducir la pobreza. 
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Como parte de la segunda sesión plenaria, también tu-
vo lugar la discusión en el Pleno sobre Alivio a la Po-
breza en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible aprobados en Naciones Unidas para lograr la
Agenda 2030.

En el ámbito de esta discusión, el senador José Ascen-
ción Orihuela Bárcenas, a nombre de la delegación del
honorable Congreso de la Unión, hizo uso de la pala-
bra. 

En el contexto de nuestro país, el senador Orihuela ex-
plicó al resto de legisladores que en los últimos 20
años, los niveles de pobreza en México habían cam-
biado muy poco debido a la reducida tasa de creci-
miento de la economía y la desigual distribución de los
ingresos.

Destacó que por ello, la pobreza es un asunto clave en
México y que para dar una idea de lo que significa es-
te flagelo para nuestro país, en el 2012, habían 53.3
millones de mexicanos viviendo bajo esta condición,
cifra equivalente al 45.5 por ciento de la población. 

Al profundizar en ello, indicó que la pobreza en Méxi-
co es medida multidimensionalmente, en donde se to-
man en cuenta seis indicadores como el rezago educa-
tivo, el acceso a servicios de salud, el acceso a
seguridad social, el acceso a alimentación, la calidad y
espacio de vivienda, los servicios básicos de vivienda
y el ingreso corriente per cápita. 

El senador Orihuela puntualizó que en México hay
convencimiento en que, para combatir la pobreza, es
necesario instrumentar políticas públicas destinadas a
generar empleos de calidad y proteger el gasto social. 

En tal virtud, expuso que desde el año 2005, se creó el
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de De-
sarrollo Social (Coneval), con el fin de generar infor-
mación sobre la medición de la pobreza y la evalua-
ción de los programas y acciones de desarrollo social. 

En este sentido, destacó que la resolución presentada
por México en materia de pobreza tomaba en cuenta
que la región Asia-Pacífico, alberga a casi el 60 por
ciento de la población mundial y que en promedio el
16.9 por ciento de las poblaciones de los países miem-
bros de APPF, se encuentran debajo de la línea de po-
breza, por lo que resulta indispensable ampliar la coo-

peración regional para disminuir el número de ciuda-
danos que viven en condiciones de pobreza. 

Indicó que desde la óptica de México, era necesario li-
derar proyectos con organizaciones internacionales, el
sector privado y la sociedad civil, a fin de reducir los
índices de pobreza y empoderar las personas en situa-
ción de pobreza, mediante esquemas y programas que
les permitan desarrollarse en la sociedad y mejorar su
nivel de vida.

Por otro lado, enfatizó que la delegación mexicana
buscaba consenso para que los Estados miembro del
APPF, generasen en conjunto un crecimiento sosteni-
ble e incluyente mediante la instrumentación de medi-
das que mejoren el acceso a la energía y practiquen un
desarrollo responsable, el manejo correcto de los re-
cursos naturales y transparencia en la gobernanza.

Indicó que era necesario incentivar la inversión, y pa-
ra ello, conseguir que se promuevan políticas públicas
enfocadas en causar la inclusión, que facilite el acceso
a inversiones o financiamiento barato. 

En su discurso, el senador Orihuela hizo énfasis en que
la facilitación para el acceso a la inversión extranjera
directa, contribuye no solamente a mejorar las condi-
ciones económicas por medio de la creación de em-
pleos y la dinamización de las economías, sino que
también puede contribuir al desarrollo de la infraes-
tructura, por lo que el reducir las barreras y facilitar los
trámites para el libre flujo de las inversiones, debe ser
vista también como una herramienta para el alivio de
la pobreza. 

Para concluir, señaló que la delegación mexicana con-
sidera de suma importancia reforzar la cooperación
entre los miembros de APPF, a efecto de impulsar ac-
ciones que permitan resolver la desnutrición y enfer-
medades derivadas de los desastres naturales pues co-
mo sabemos, la región Asia-Pacífico es continuamente
azotada por los fenómenos naturales de alto impacto
que devastan amplias regiones. 

Grupo de Trabajo para la Promoción del Crecimiento
Económico Sostenible en la Región Asia-Pacífico

Este grupo de trabajo fue integrado en virtud de que
las delegaciones de Canadá, Chile, Corea, Japón, Mé-
xico y Rusia, fueron promotores ante el Pleno de la vi-
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gésima quinta reunión anual, de resoluciones cuyo te-
ma central fue la promoción del crecimiento económi-
co sostenible en la región Asia-Pacífico. 

Por parte de la delegación mexicana, el senador Daniel
Ávila Ruiz, fue el líder negociador en este grupo de
trabajo, en donde se analizó el contenido de los si-
guientes proyectos de resolución: 

a) Proyecto de Resolución 15a - Cooperación Eco-
nómica y Comercial en la Región de Asia y el Pací-
fico propuesta por Rusia. 

b) Proyecto de Resolución 15b - Promoción del cre-
cimiento económico sostenible en la región de
Asia- Región del Pacífico propuesta por México. 

c) Proyecto de Resolución 15c - Economía y Co-
mercio propuesta por el Japón. 

d) Proyecto de resolución 15d - Resolución sobre la
promoción del crecimiento económico y el libre co-
mercio propuesta por Corea. 

La intención de este grupo fue construir en consenso
una propuesta de resolución final con la intención de
someterla a la consideración del Comité de Redacción,
y para su posterior aprobación por el Pleno de la vigé-
sima quinta reunión anual del APPF. 

Para el método de trabajo, las delegaciones participan-
tes acordaron tomar como documento base, la resolu-
ción propuesta por Rusia a la cual se le realizarían en-
miendas y modificaciones tomando en cuenta las
solicitudes, sugerencias y modificaciones del resto de
las delegaciones. 

La delegación de Japón solicitó que el proyecto de re-
solución final, desde su punto de vista, debía reflejar
principios de promoción económica pero además brin-
dando un enfoque medioambiental racionable en todas
las decisiones. 

Por su parte el senador Daniel Ávila Ruiz, además de
lo señalado por Japón, solicitó que en los resolutivos
finales existiese una visión más incluyente, en donde
la región latinoamericana también fuese tomada en
cuenta, pues 6 importantes países de América Latina
formaban parte del APPF. 

Por otro lado, indicó que siendo el APPF un foro que
promovía y buscaba el libre comercio, esta postura de-
bía estar reflejada con claridad en el proyecto final de
resolución, señalando que las barreras y las medidas
unilaterales dentro de la región y subregiones del Asia-
Pacífico, son contrarias a las metas y aspiraciones de
los Estados miembro. 

Para garantizar un crecimiento sostenible, el senador
Ávila solicitó no olvidar la importancia de las tecnolo-
gías de la comunicación para dinamizar el desarrollo.
En virtud de ello, sugirió que en la resolución final
también se incluyera la solicitud a todos los Estados
miembro del APPF, de fomentar un ambiente propicio
que permita beneficiarse de la globalización y la co-
nectividad digitales, entre otras cosas mediante la
prestación de servicios de Internet de calidad y ase-
quibles, con el fin de reducir la brecha digital en la so-
ciedad y contar con un acceso mejor y más rápido a las
fuentes de información sobre el mercado y su compor-
tamiento, lo que permitiría tomar decisiones de políti-
ca pública más rápidamente y mejor fundamentadas en
beneficio de los países de la región Asia-Pacífico. 

Tercera sesión plenaria: cooperación regional 

En la tercera sesión plenaria, se abordaron los siguien-
tes asuntos: acciones urgentes para combatir el cambio
climático y su impacto; promover la conservación y el
uso sostenible de ecosistemas terrestres, océanos, ma-
res y recursos marinos; cooperación y enfoques prác-
ticos que los parlamentos y las instituciones de cono-
cimiento2 en la región puedan adoptar para el
desarrollo sostenible; desarrollo de estrategias regio-
nales y subregionales para combatir enfermedades no
transmisibles; y reducción del riesgo de desastres.

En este punto, las delegaciones destacaron como una
preocupación mayúscula y de urgente y continua aten-
ción, los efectos ocasionados por el efecto invernade-
ro que ha provocado que el nivel del mar se eleve a
causa del calentamiento de los mares y el derretimien-
to de los casquetes polares y los cuerpos helados. 

Otro punto que fue resaltado continuamente en las ex-
posiciones de los parlamentarios, fue la conservación y
el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, los océ-
anos y los recursos marinos; así como el objetivo de
contar con playas limpias, aguas sanas, pesquerías sa-
ludables y mariscos seguros para el consumo humano. 
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El diputado federal José Barraza López, a nombre de
la delegación del honorable Congreso de la Unión,
presentó el proyecto de resolución al Pleno de la vigé-
sima quinta reunión anual del APPF, relativo a las ac-
ciones urgentes que deben realizar los parlamentos
miembros de APPF para combatir el cambio climático
y mitigar su impacto. 

En su exposición, el diputado Barraza destacó que el
cambio climático afecta a todos los Estados del mun-
do y no respeta personas, ni nacionalidades ni econo-
mías, por lo que es un reto que exige la atención, co-
laboración y trabajo de toda la comunidad
internacional. 

En la esfera de México, indicó que los efectos del
cambio climático se reflejan en el aumento de la de-
sertificación, aumento extremo de temperatura, cam-
bios en los patrones de la lluvia, adelanto de las épo-
cas de calor, pérdida de bosques y vegetación,
desaparición de los glaciares (Pico de Orizaba, Popo-
catépetl e Iztaccíhuatl) y en la aparición de enferme-
dades, por mencionar algunos. 

Expuso que de conformidad con estudios proporciona-
dos por el Banco Mundial, México se sitúa entre los
países más vulnerables a los efectos del cambio climá-
tico. Según dichos estudios, se estima que el 15 por
ciento del territorio, 68 por ciento de la población y 71
por ciento de la economía, se encuentran expuestos a
las consecuencias de este fenómeno climático, y esta-
dos como Baja California, Nuevo León, Veracruz, Ja-
lisco y la Ciudad de México, son particularmente sus-
ceptibles a su impacto. 

Dijo que si bien es cierto que México es considerado
como un país pequeño emisor de gases de efecto in-
vernadero por emitir el 1.4 por ciento de las emisiones
globales, ello no nos exime de hacer grandes esfuerzos
por mitigar este problema, insistiendo en que el clima
es un sistema y cualquier alteración del mismo afecta
a todos los países del mundo. 

Por ello, el diputado Barraza puntualizó que México
ha desempeñado un rol activo en el camino para com-
batir las consecuencias del cambio climático. Destacó
que recientemente, fue anfitrión de la Cumbre Mun-
dial de Biodiversidad (COP 13) en donde se llegaron a
acuerdos, 72 decisiones sobre temas de gran relevan-
cia en materia ambiental, una hoja de ruta para la inte-

gración de la biodiversidad en diversos sectores y se
generó la Declaración de Cancún, en donde se exhor-
ta a los países miembro a incluir criterios de integra-
ción de biodiversidad en sus políticas públicas.

En el ámbito parlamentario, el diputado José Barraza
destacó que en septiembre de 2016, en la Cámara Alta
del Congreso de México, se ratificó el Acuerdo de Pa-
rís sobre el Cambio Climático, el cual tiene el objetivo
de mantener por debajo de 2 grados centígrados el au-
mento de la temperatura del planeta hacia finales del
presente siglo, además de establecer como plazo el año
2020, para que los países implementen mecanismos
para la rendición de cuentas a fin de asegurar el cum-
plimiento de las metas propuestas.

Señaló que esta medida tiene mucho significado para
México pues hay convencimiento de que el Acuerdo
de París es ambicioso, progresivo, equitativo y trans-
parente, que representa un hecho histórico ya que in-
volucra y compromete a todos los Estados firmantes a
trabajar juntos por una causa que afecta a todos.

Por otro lado, el diputado Barraza expresó que Méxi-
co no es ajeno ni indiferente a los llamados de urgen-
cia de los Estados insulares como Fiji, quienes, por las
condiciones geográficas de su territorio, tienen una
vulnerabilidad mucho mayor a éstos fenómenos, y que
por tanto, la inadecuada atención y mitigación de
ellos, pone en riesgo la misma existencia de dichos
países. 

En tal virtud, el diputado José Barraza, destacó que la
resolución propuesta y presentada por México en ma-
teria de cambio climático, tenía los siguientes objeti-
vos: 

Sensibilizar a los Estados miembro de APPF para que
desempeñen un rol activo en la región a efecto de pre-
parar a las economías para hacer frente de manera
efectiva a las emergencias y desastres naturales me-
diante la disminución de riesgos que éstos representan
para los negocios y las comunidades.

Expresar la necesidad de intensificar esfuerzos para
desarrollar e instrumentar nuevas tecnologías para
apoyar el desarrollo de fuentes de energía renovables
y reducir la emisión de los gases de efecto inverna-
dero.
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Impulsar políticas públicas con el objetivo de aumen-
tar la cobertura forestal, realizar una administración
sostenible de los bosques, permitir la participación de
comunidades indígenas en esta materia; combatir la ta-
la ilegal y todas las actividades ilícitas que derivan de
esta, así como fomentar la conservación de la biodi-
versidad.

Compartir las mejores prácticas para crear comunida-
des inteligentes energéticas; y finalmente, 

Establecer medidas y mecanismos que permitan cum-
plir con el compromiso de doblar el uso de energía re-
novable para 2030 tomando como referencia los nive-
les de 2010.

Cuarta sesión plenaria: Foro Parlamentario Asia-
Pacífico

La cuarta y última sesión plenaria de la vigésima quin-
ta reunión anual del Foro Parlamentario Asia-Pacífico,
fue el marco propicio para abordar los resultados de la
Reunión de Mujeres Parlamentarias, el incremento de
la participación de las mujeres en la política, el traba-
jo futuro y anfitrión de la vigésima sexta reunión anual
del APPF y la adopción de las resoluciones finales y la
Declaración Conjunta.

Formalización de la Reunión de Mujeres Parla-
mentarias en APPF

La primera reunión de Mujeres Parlamentarias en el
marco del Foro Parlamentario Asia-Pacífico, tuvo lu-
gar en Vancouver, Canadá el 17 de enero de 2016, a
propuesta de las delegaciones de Indonesia y México,
con el objetivo de ser congruentes con las resoluciones
en materia de equidad y género y empoderamiento de
la mujer, que se habían estado aprobando en las dis-
tintas reuniones anuales del Foro Parlamentario Asia-
Pacífico. 

El objetivo era que la reunión de Mujeres Parlamenta-
rias fuese agregada de manera formal mediante una re-
forma a las Reglas de Procedimiento del APPF. 

Antecedente: Reunión de Mujeres Parlamentarias en
la vigésima cuarta reunión anual del Foro Parlamenta-
rio Asia-Pacífico en Vancouver, Canadá, enero de
2016. 

Luego de diversas negociaciones y cabildeo en la vi-
gésima cuarta Reunión del Foro Parlamentario Asia-
Pacífico, se decidió que dicha propuesta sería culmi-
nada en la vigésima quinta reunión anual que tendría
lugar en Fiji. 

Cabe señalar que la primera reunión en Vancouver,
contó con el apoyo decisivo del parlamento anfitrión,
Canadá, quien también destacó la valía de esta reunión
y aunque no tuvo carácter oficial dentro de estructura
formal del APPF por no estar prevista en los estatutos,
sí contó con el respaldo del Pleno de la reunión anual. 

En este contexto, las senadoras Itzel Ríos de la Mora
(PRI), Lilia Merodio Reza (PRI), Rosa Adriana Díaz
Lizama (PAN), Sonia Mendoza Díaz (PAN), María
Elena Barrera Tapia (PVEM); y la diputada federal
Lluvia Flores Sonduk (PRD), en el marco de la vigési-
ma quinta reunión anual en Fiji, realizaron diversas
negociaciones y sostuvieron reuniones con las 18 de-
legaciones restantes que acudieron a esta cita parla-
mentaria, buscando concretar la reforma estatutaria
del APPF a efecto de institucionalizar la reunión de
mujeres parlamentarias en los trabajos futuros del
APPF. 

Indonesia y México, lograron obtener el apoyo de las
delegaciones restantes y derivado de ello, se elaboró
un documento base que fue puesto a consideración del
Pleno de la vigésima quinta reunión anual en Fiji en el
marco de la Primera Reunión Plenaria, relativa a
Asuntos Políticos y de Seguridad, en el que se pedía
incorporar la Reunión de Mujeres Parlamentarias for-
malmente al APPF. 

Luego de diversas deliberaciones y sugerencias reali-
zadas en dicha Primera Reunión Plenaria, un proyecto
de reforma fue remitido al Comité de Redacción del
APPF, en donde los jefes de las delegaciones de cada
una de las 19 participantes, integrarían la propuesta fi-
nal y facilitarían la redacción técnica de la misma, en
términos que pudiese ser votada por el Pleno. 

El intenso trabajo al que fue sometido el Comité de
Redacción, quien tuvo que integrar 21 resoluciones fi-
nales a propuesta del Pleno de la vigésima quinta reu-
nión anual, no permitió discutir a fondo los aspectos
técnicos y procedimentales que necesitaban clarificar-
se a efecto de instrumentar la reforma. 
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En tal virtud, los líderes de las delegaciones represen-
tadas en el Comité de Redacción, decidieron recomen-
dar al Pleno que promoviese el establecimiento de un
grupo de trabajo ex profeso, de conformidad con la
Regla de Procedimiento 51, con el mandato de consi-
derar la reforma a las Reglas de Procedimiento, a fin
de incorporar la reunión de mujeres parlamentarias co-
mo parte de cada reunión anual futura. 

El grupo de trabajo tendría que reportar sus conclusio-
nes al Comité Ejecutivo de la vigésima sexta reunión
anual del Foro Parlamentario Asia-Pacífico que se lle-
vará a cabo en enero de 2018.

En tal virtud, por parte de la delegación mexicana, las
senadoras Itzel Ríos de la Mora (PRI), Lilia Merodio
Reza (PRI), Rosa Adriana Díaz Lizama (PAN), Sonia
Mendoza Díaz (PAN), María Elena Barrera Tapia
(PVEM); y la diputada federal Lluvia Flores Sonduk
(PRD), participarán en el grupo de trabajo que deberá
acordar los términos de la reforma. Para ello, se deci-
dió trabajar de manera remota y todas las comunica-
ciones y propuestas serán remitidas a través de los se-
cretarios de las delegaciones que asistieron a la
vigésima quinta reunión anual. 

Trabajo futuro del APPF

En el tema sobre el trabajo futuro del APPF y la elec-
ción del anfitrión de la próxima reunión anual, la pre-
sidenta de la vigésima quinta reunión anual, honorable
doctora Jiko Luveni, indicó que tras diversas negocia-
ciones, se acordó que Vietnam albergaría la vigésima
sexta reunión anual del Foro Parlamentario Asia-Pací-
fico en enero de 2018. 

Adicionalmente, indicó que Camboya propuso su can-
didatura para ser anfitrión de la 27ª reunión anual del
APPF en enero de 2019, acción que fue recibida con
beneplácito por los países miembros del foro y secun-
dada por el Comité Ejecutivo del APPF. 

Comité de Redacción

El Comité de Redacción del APPF es la instancia última
donde se revisan y aprueban las resoluciones finales que
serán aprobadas por el Pleno de la reunión anual. 

Es una práctica común que los jefes de las delegacio-
nes participantes, sean los líderes negociadores en el

Comité de Redacción, pues justamente son ellos quie-
nes a nombre de sus delegaciones, tienen la última pa-
labra en cuanto al contenido de los textos que adopta-
rá la reunión anual, como resultado del trabajo
desarrollado en el Pleno, las discusiones y negociacio-
nes en los grupos de trabajo y las reuniones del Comi-
té Ejecutivo. 

El senador Manuel Cavazos Lerma, en su calidad de
jefe de la delegación del honorable Congreso de la
Unión ante la vigésima quinta reunión anual del Foro
Parlamentario Asia-Pacífico (APPF), representó a la
delegación mexicana en cada una de las negociaciones
sostenidas en el Comité de Redacción. 

En el primer día de reunión del Comité de Redacción,
los líderes negociadores de las 19 delegaciones asis-
tentes a la vigésima quinta reunión anual del APPF,
analizaron y debatieron en torno a 5 resoluciones pro-
puestas de conformidad con la siguiente información:   

• Proyecto de resolución número 1. Eliminación de
la violencia contra la mujer: Igualdad y Empodera-
miento de las Mujeres y las Niñas, patrocinado por
Fiji.

• Proyecto de resolución número 3. Paz y seguridad en
la región de Asia y el Pacífico, propuesta por Rusia.

• Proyecto de resolución número 4. Asuntos comer-
ciales y económicos de Asia-Pacífico. Foro de Co-
operación Económica (APEC 2016): “Reporte de
APEC 2016”, propuesta por Chile.

• Proyecto de resolución número 5. Papel de medios
sociales en la participación ciudadana, propuesta
por Chile.

• Proyecto de resolución número 6. Alivio de la po-
breza: en defensa de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible (SDG) para llevar a cabo el Programa
2030, propuesta por México. 

Luego de las deliberaciones y diversas negociaciones,
el Comité de Redacción decidió adoptar, a nombre de
la vigésima quinta reunión anual del APPF, las si-
guientes resoluciones: 

1. Resolución número 1: Eliminación de la violen-
cia en contra de las mujeres. 
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2. Resolución número 2: Paz y seguridad en la re-
gión Asia-Pacífico. 

3. Resolución número 3: Asuntos comerciales y
económicos del Asia-Pacífico. Foro de Coopera-
ción Económica Asia-Pacífico (APEC 2016)

4. Resolución número 4: El papel de las redes so-
ciales en la participación ciudadana. 

5. Resolución número 5: Alivio de la pobreza: en
defensa de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
(SDG’s) para Cumplir con la Agenda 2030.

En el segundo día de reunión del Comité de Redac-
ción, los líderes negociadores debatieron en torno a
12 proyectos de resolución, de los cuales 6 de ellos
fueron propuestas a título personal por las delega-
ciones participantes, mientras que los 6 restantes,
fueron propuestas consolidadas por las delegaciones
en los distintos grupos de trabajo que se formaron. 

Las resoluciones analizadas fueron las siguientes: 

• Proyecto de resolución número 2. Proceso de
paz en Medio Oriente: paz y seguridad en la re-
gión Asia-Pacífico y en la Comunidad Interna-
cional, propuesta por Japón. 

• Proyecto de resolución número 7: Cooperación
Parlamentaria en la Región Asia-Pacífico: Coo-
peración y Enfoques Prácticos entre el Parla-
mento y la Comunidad, propuesto por Rusia. 

• Proyecto de resolución número 8: Promoción
del crecimiento económico sostenible en la re-
gión Asia-Pacífico por medio de la Economía
Digital, propuesto por Malasia. 

• Proyecto de resolución número 9: Promoción
del buen gobierno y el fortalecimiento de medi-
das anticorrupción en Asia-Pacífico, propuesta
por Indonesia. 

• Proyecto de resolución número 11: Promoción
del diálogo intercultural e interreligioso, pro-
puesto por Indonesia. 

• Proyecto de resolución número 10: Estrategias
regionales y subregionales para el combate de

enfermedades no transmisibles, propuesto por
Australia. 

• Proyecto de resolución número 14: Fortaleci-
miento de los sistemas de control de fronteras y
monitoreo para combatir la trata de personas y el
narcotráfico, propuesta por México y Rusia. 

• Proyecto de resolución número 12: Resolución
para la paz en la Península Coreana: paz y segu-
ridad en la región Asia-Pacífico y en la comuni-
dad internacional, propuesta por Corea, Japón,
Canadá y con la participación de China. 

• Proyecto de resolución número 13: Combate al
terrorismo y al extremismo violento, propuesto
por Japón y Rusia. 

• Proyecto de resolución número 15: Coopera-
ción económica y comercial en la región Asia-
Pacífico: promoción del crecimiento económico
sustentable en la región Asia-Pacífico, propues-
to por México, Rusia, Japón y Corea. 

• Proyecto de resolución número 19: Acciones
para combatir el cambio climático y su impacto,
propuesto por México, Corea, Indonesia y Fiji. 

• Proyecto de resolución número 20: Promoción
de la conservación y uso sostenible de los eco-
sistemas, océanos y recursos marinos, propuesto
por Chile, Tailandia, Indonesia y Fiji. 

Luego de diversos debates, negociaciones y preci-
siones, el Comité de Redacción por consenso de los
líderes negociadores de cada una de las 19 delega-
ciones presentes, acordaron adoptar las siguientes
resoluciones a nombre de la vigésima quinta reu-
nión anual del Foro Parlamentario Asia-Pacífico: 

6. Resolución número 6: Proceso de paz en Medio
Oriente: paz y seguridad en la región Asia-Pacífico
y en la Comunidad Internacional. 

7. Resolución número 7: Cooperación parlamenta-
ria en la región Asia-Pacífico. 

8. Resolución número 8: Promoción del crecimien-
to económico sostenible en la Región Asia-Pacífico
a través de la economía digital. 
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9. Resolución número 9: Promoción del buen go-
bierno y el fortalecimiento de medidas anticorrup-
ción en el Asia-Pacífico.

10. Resolución número 10: Promoción del diálogo
intercultural e interreligioso.

11. Resolución número 11: Estrategias regionales y
subregionales para el combate de enfermedades no
transmisibles. 

12. Resolución número 12: Fortalecimiento de los
sistemas de control de fronteras y monitoreo para
combatir la trata de personas y el narcotráfico. 

13. Resolución número 13: Resolución para la paz
en la Península Coreana: paz y seguridad en la re-
gión Asia-Pacífico y en la comunidad internacional.

14. Resolución número 14: Combate al terrorismo y
al extremismo violento.

15. Resolución número 15: Cooperación económica
y comercial en la región Asia-Pacífico: promoción
del crecimiento económico sustentable en la región
Asia-Pacífico.

16. Resolución número 16: Fortalecimiento de la
cooperación para el combate al cambio climático. 

17. Resolución número 17: Promoción de la con-
servación y uso sostenible de los ecosistemas, océ-
anos y recursos marinos.

En el tercer y último día de reunión del Comité de
Redacción, los delegados revisaron y debatieron en
torno a 4 proyectos de resolución consolidados en
grupos de trabajo creados para tal efecto. 

Los proyectos evaluados y revisados fueron los si-
guientes: 

Proyecto de resolución número 18: Cooperación
para la reducción de desastres en la región Asia-
Pacífico, propuesto por Japón y Chile. 

Proyecto de resolución número 19: Asegurando
el desarrollo sostenible, propuesto por Canadá,
Rusia y Chile. 

Proyecto de resolución número 20: Promoción
de la seguridad alimentaria en la región Asia-Pa-
cífico, propuesto por Indonesia, Australia y Fiji. 

Proyecto de resolución número 21: Equidad de
género y empoderamiento de las mujeres y ni-
ñas: incrementando la participación política,
económica y social de la mujer, propuesta por
México, Australia, Indonesia, Fiji, Canadá y
Nueva Zelandia. 

Con base en las diversas negociaciones y análisis de
cada uno de los proyectos anteriormente enlistados,
el Comité de Redacción finalmente decidió adoptar
las siguientes resoluciones: 

18. Resolución número 18: Cooperación para la re-
ducción de riesgos de desastre en la región Asia-Pa-
cífico. 

19. Resolución número 19: Asegurando el desarro-
llo sostenible. 

20. Resolución número 20: Promoviendo la seguri-
dad alimentaria en la región Asia-Pacífico. 

21. Resolución número 21: Equidad de Género y
empoderamiento de las mujeres y las niñas: incre-
mentando la participación política, económica y so-
cial de las mujeres. 

Antes de concluir sus trabajos, el Comité de Re-
dacción también propuso enmendar las Reglas de
Procedimiento del APPF y llegó a un acuerdo en-
tre las 19 delegaciones participantes en la redac-
ción del comunicado conjunto de la vigésima
quinta reunión anual del Foro Parlamentario Asia-
Pacífico. 

Adopción de las resoluciones finales y firma del co-
municado conjunto

El comité de redacción informó al pleno que se pre-
sentaron 39 proyectos de resolución, mismos que fue-
ron revisados y discutidos puntualmente por los jefes
de las delegaciones asistentes. 

Asimismo, comunicó que de esos 39 proyectos inicia-
les, se lograron consolidar 21 resoluciones por con-
senso absoluto así como un comunicado conjunto, co-
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mo resultado de los trabajos realizados en la vigésima
quinta reunión anual del APPF. 

A continuación, la presidenta del APPF, honorable
doctora Jiko Luveni, invitó a las delegaciones partici-
pantes a firmar el Comunicado Conjunto, y con este
acto solemne, se daban por concluidos los trabajos de
la vigésima quinta reunión anual del Foro Parlamenta-
rio Asia-Pacífico (APPF). 

El comunicado conjunto como cada una de las resolu-
ciones que fueron aprobadas como resultado de la vi-
gésima quinta reunión anual del Foro Parlamentario
Asia-Pacífico, pueden consultarse de manera íntegra
en el capítulo anexos, que se encuentra en la parte fi-
nal del presente informe, a partir de la página número
86.

Reuniones bilaterales

En el marco de la vigésima quinta reunión anual del
Foro Parlamentario Asia-Pacífico, la delegación mexi-
cana promovió reuniones bilaterales con las delega-
ciones de Canadá, Japón, Chile, Nueva Zelandia, Viet-
nam, Indonesia, Australia, con el fin de abordar temas
importantes para México como el escenario post TPP
(Tratado de Asociación Transpacífico) y compartir con
los legisladores de dichos países, la visión de México
en torno a las acciones, posiciones y declaraciones que
el Presidente Electo de los Estados Unidos de Améri-
ca, señor Donald Trump, ha emitido en el ámbito de la
relación bilateral México-Estados Unidos. 

De manera particular, la senadora Lilia Merodio Reza
participó en los trabajos con las delegaciones de Ca-
nadá y Chile. 

Reunión bilateral con Canadá

Por México participaron los senadores Manuel Cava-
zos Lerma, Lilia Merodio Reza, Itzel Sarahí Ríos de la
Mora y María Elena Barrera Tapia. Por parte de Cana-
dá participaron el senador Joseph Day y el señor Blai-
ne Calkins, miembro del Parlamento de Canadá. 

En su mensaje de apertura, la senadora Lilia Merodio
destacó que a lo largo de más de 70 décadas de amis-
tad, México y Canadá habían construido fuertes y en-
trañables lazos de amistad, respeto, confianza y coo-
peración.

Indicó que la convergencia de ambos gobiernos en di-
versos temas centrales de la agenda internacional, es
una clara muestra del interés que existe por fomentar
la cooperación e impulsar proyectos conjuntos que be-
neficien a ambos países. 

Señaló que el impulso a la relación bilateral se ha vi-
gorizado tras los encuentros entre los primeros man-
datarios de las dos naciones, los cuales han coadyuva-
do a consolidar nuestros lazos a través de una alianza
estratégica sustentada en los principios de convergen-
cia, coincidencia y complementariedad. 

La senadora Merodio, destacó que un claro ejemplo de
esa colaboración cercana entre ambos gobiernos se re-
flejó en la reciente eliminación de la visa para visitan-
tes mexicanos en diciembre de 2016, así como la con-
creción de exportaciones de carne canadiense al
mercado mexicano.

Al entrar en detalle, la senadora Merodio dijo que la
cooperación bilateral entre México y Canadá marcha-
ba por buen rumbo, sin embargo, indicó que la cre-
ciente importancia de la relación bilateral ha colocado
a ambas naciones en un punto coyuntural a partir del
cual era necesario redoblar esfuerzos para el estrecha-
miento de los vínculos, tanto a nivel bilateral como
también frente al mundo. Lo anterior, expresó, permi-
tirá garantizar una mayor colaboración que se plasme
en nuevas iniciativas que beneficien equilibradamente
a nuestras naciones.

Al respecto, el Miembro del Parlamento, señor Blaine
Calkins, destacó su coincidencia con el planteamiento
realizado por la senadora Merodio e indicó que, justa-
mente por ello, él consideraba necesario que los Pode-
res Legislativos de Canadá y México, debían actuali-
zar el máximo mecanismo de diálogo parlamentario
entre ambos países, que es la Reunión Interparlamen-
taria México-Canadá, la cual debe dar paso a una
agenda de trabajo con temas puntuales por desarrollar,
y sobre todo, tener un control de avance pormenoriza-
do de los acuerdos, pues de otra manera, la relación bi-
lateral no podría evolucionar hacia estados más prove-
chosos y benéficos para ambos países.

Al hablar del Tratado de Libre Comercio de América
del Norte (TLCAN), el senador Manuel Cavazos seña-
ló que desde la entrada en vigor del TLCAN, México
y Canadá, junto a los Estados Unidos de América, han
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sido testigos del significativo incremento del comercio
y de inversión y cuyas economías se integran día con
día en diversas áreas como lo son la agricultura, mine-
ría, energía, educación, turismo y automotriz.

Señaló que si bien el contexto internacional ha cam-
biado a raíz de las declaraciones del presidente elec-
to de los Estados Unidos de América referente al
TLCAN y el Tratado de Asociación Transpacífico
(TPP), el gobierno mexicano veía dicha situación
como una nueva oportunidad para buscar la moder-
nización del TLCAN con el fin de hacerlo un instru-
mento más fuerte y renovado, logrando que la región
de América del Norte sea más competitiva y produc-
tiva.

El senador Cavazos hizo énfasis en que México se ma-
nifiesta a favor del libre comercio como una herra-
mienta de desarrollo que permita detonar beneficios
para los pueblos, por lo que el TPP sigue siendo una
opción a valorar por el Estado mexicano. 

Pese a lo que ocurra con estos dos instrumentos co-
merciales, indicó que México continuará buscando
afianzar nuestra alianza estratégica con Canadá con el
objetivo de robustecer una integración comercial que
favorece la generación de cadenas de valor en nuestra
región y el mundo. 

En su respuesta, el senador Joseph Day manifestó que
las palabras del senador Cavazos resultaban muy re-
confortantes y muy refrescantes en un momento en
donde la incertidumbre parecía ser la norma en el am-
biente político internacional. 

Particularmente en el asunto de la modernización del
TLCAN, señaló que él también veía que el ambiente
político era propicio para trabajar en un instrumento
comercial de nueva generación que incorpore aquellos
rubros que el TLCAN no previó. 

Comentó que era un hecho que la relación de Canadá
con Estados Unidos de América y la relación de Mé-
xico con ese país, son las relaciones más estrechas y
cercanas, pero que ya es tiempo de que la relación en-
tre México y Canadá, también sea mucho más fuerte y
fructífera. Señaló que la relación México-Canadá, has-
ta ahora concretada con mucho más vigor en el papel
que en los hechos, tenía que robustecerse y convertir-
se en un elemento que otorgara cierto balance a la re-

lación política con los Estados Unidos de América en
momentos de necesidad. 

Dijo que sólo así se podía ejercer algo de presión al
gobierno entrante de los Estados Unidos de América
para que el bloque conformado por los tres países, si-
ga siendo uno de los motores de desarrollo y creci-
miento que tiene el mundo. 

Dicho lo anterior, la delegación mexicana coincidió
con los comentarios de los parlamentarios canadien-
ses, y antes de concluir, la senadora Lilia Merodio Re-
za, Itzel Sarahí Ríos de la Mora y María Elena Barre-
ra Tapia y Manuel Cavazos Lerma, se comprometieron
a informar al Presidente del Senado de la República,
Senador Pablo Escudero, de los resultados de la reu-
nión bilateral y además a utilizar sus buenos oficios
para que la reunión interparlamentaria México-Canadá
evolucione, acorde con los tiempos de cambio que so-
plan en la región norteamericana. 

Reunión bilateral con Chile

Por México participaron los senadores Manuel Cava-
zos Lerma (PRI), Lilia Merodio Reza (PRI), José de
Jesús Santana García (PAN) y María Elena Barrera Ta-
pia (PVEM). Por parte de la delegación chilena, asis-
tieron los diputados Marco Antonio Núñez Lozano,
Iván Flores García, Iván Norambuena Farías, Chris-
tian Urizar Muñoz y Alejandro Santana Tirachini. 

El senador Manuel Cavazos Lerma inició el diálogo
señalando la gran cooperación histórica que existe en-
tre México y Chile en los foros multilaterales, y parti-
cularmente, en el Foro Parlamentario Asia-Pacífico
(APPF). Al referirse al contexto internacional contem-
poráneo, caracterizado por la incertidumbre y turbu-
lencia, indicó que lo más sabio siempre es recurrir a
las alianzas que han demostrado su solidez en periodos
difíciles, ejemplo de ello es la relación entre México y
Chile, cuyos lazos se han sustentado en similitudes y
afinidades insoslayables.  

Por su parte, el jefe de la delegación chilena, diputado
Marco Antonio Núñez coincidió en la fortaleza de la
relación entre ambos países, y además, destacó que esa
estrechez en los vínculos no se ha quedado en el papel
sino que ha permeado a grado tal, que en estos mo-
mentos se cuenta con la Alianza del Pacífico, fruto di-
recto de la cooperación bilateral. 
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Al profundizar en la reunión, la delegación chilena le
solicitó al senador Cavazos, comentara sus impresio-
nes sobre la relación México-Estados Unidos y el fu-
turo de la misma, cuando el presidente electo Donald
Trump, se convierta en el 45° presidente de los Esta-
dos Unidos de América. 

El senador Cavazos señaló que la relación con los Es-
tados Unidos de América es la más dinámica que tiene
nuestro país, y aunque en algunos episodios ha sido
ríspida, los momentos de cooperación y la convergen-
cia de intereses, siempre han permitido avanzar por la
senda del beneficio y el progreso mutuos. 

Indicó que las declaraciones del señor Donald Trump,
eran expresiones de un presidente electo, y que el go-
bierno mexicano sabía diferenciar entre ese estatus y
el de las declaraciones de un presidente en plenas fun-
ciones. Sin embargo, señaló que a México nunca le ha
temblado, ni le temblará la voz para defender a sus
connacionales y a sus intereses nacionales, y que ac-
tuará de manera congruente a sus principios, tratando
de construir siempre, pero sin sumisiones, más bien
buscando perpetuar una dinámica en donde ambos
países ganen. 

El diputado Cristian Urizar, agradeció la respuesta e
hizo énfasis en que el pueblo chileno confiaba en la
tradición y la experiencia diplomática mexicana y le
expresaba el respaldo de los chilenos en su posición
frente a la nación más poderosa del mundo.

Al hacer uso de la voz y refiriéndose al trabajo con-
junto entre México y Chile, el senador José de Jesús
García, destacó que en un mundo tan competitivo, la
Alianza del Pacífico es una apuesta decisiva y muy be-
néfica para los países involucrados, sobre todo en mo-
mentos en donde la viabilidad del Tratado de Asocia-
ción Transpacífico está en entredicho. 

Además dijo que gracias al Tratado de Libre Comercio
entre México y Chile, la liberalización del comercio
entre ambos países es del 98 por ciento, permitiendo
que el monto alcanzado entre 2014 y 2015 sumara 3
mil 800 millones de dólares. Al abundar en el tema,
comentó que si bien era un monto significativo, Méxi-
co esperaba que lo instrumentado a través de la Alian-
za del Pacífico, ayude a duplicar en el corto tiempo es-
te monto y permita ampliar las inversiones directas,
una mayor generación de empleos en ambas economí-

as y la posibilidad de construir encadenamientos pro-
ductivos que doten de mayor competitividad. 

Al dar su respuesta, el diputado de Chile, Alejandro
Santana, señaló que tanto Chile como México deben
encontrar en estos datos un aliciente para entender a la
Alianza del Pacífico como una iniciativa en donde los
países latinoamericanos pueden tomar mucho mayor
ventaja, si se le compara con otros mecanismos en
donde los intereses pueden verse comprometidos y,
por ende, los beneficios estén mayormente diluidos. 

Señaló con contundencia que desde su perspectiva, la
Alianza del Pacífico es la mejor apuesta que tanto Mé-
xico como Chile deben realizar, sin embargo, indicó
que bajo ningún precepto, el Tratado de Asociación
Transpacífico debe abandonarse hasta confirmar la de-
cisión que tome el nuevo gobierno de los Estados Uni-
dos de América en torno a su aprobación. 

En este punto, la senadora Lilia Merodio Reza se refi-
rió al proceso de aprobación del TPP en México. Ex-
plicó a los legisladores chilenos que el Senado mexi-
cano concluyó la primera fase del proceso legislativo
referente al análisis y discusión de este importante
acuerdo. 

Comentó que dicha fase se desahogó por medio de 9
mesas de diálogo, en donde se analizaron 40 temas con
la participación de más de 70 expertos del ámbito em-
presarial, académico, de la sociedad civil y de los sec-
tores productivos de México, con el fin de obtener la
mayor información posible y recoger los distintos pun-
tos de vista, a efecto de contar con vastos elementos
para integrar un proyecto de dictamen y que las 9 co-
misiones a las que se les turnó este tratado comercial,
cuenten con las bases y condiciones necesarias para
tomar una determinación en torno a la aprobación. 

Dijo que a pesar de que el contexto internacional ha
cambiado a raíz de las declaraciones del presidente
electo de los Estados Unidos de América sobre el fu-
turo de ese instrumento, el Senado mexicano se incli-
na por la afirmación de que los procesos de aprobación
de cada una de las naciones que forman parte del TPP,
no deben encontrarse subordinadas a lo que suceda en
otros países.

La respuesta a los comentarios de la senadora Mero-
dio, llegaron a través del diputado chileno Iván Flores
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quien expresó su coincidencia con el planteamiento,
sin embargo, señaló que el Poder Legislativo de Chile,
aunque avanzaba en la aprobación del TPP, tomaba en
cuenta la cláusula de entrada en vigor, que señala que
el Tratado sólo entrará en vigor cuando al menos seis
de los doce países signatarios, que en conjunto repre-
senten el 85 por ciento del PIB del TPP, notifiquen ha-
ber concluido los procedimientos jurídicos correspon-
dientes, y en virtud de que los Estados Unidos de
América, aportan el 60 por ciento del PIB del TPP, no
tendría sentido continuar con la aprobación, si final-
mente el señor Donald Trump decide sepultarlo. 

Por su parte, la senadora María Elena Barrera Tapia,
señaló que a pesar de ello, el mensaje que era impor-
tante que la delegación chilena asimilara, es que el go-
bierno mexicano se manifiesta a favor de libre comer-
cio como una herramienta de desarrollo que permita
detonar beneficios para nuestras sociedades, por lo
que el TPP continúa siendo una opción a valorar, y que
en el caso de que Estados Unidos de América no lo
aprobara, pues la experiencia obtenida en las negocia-
ciones serviría a México para buscar acuerdos bilate-
rales con los países del TPP con los que México no tie-
ne un acuerdo comercial. 

Asimismo, dijo que si bien con el TPP México conso-
lida preferencias comerciales con Chile y Perú, el ins-
trumento coexiste con los TLC signados con esas eco-
nomías y complementa iniciativas de integración
regional como la Alianza del Pacífico. Indicó que pe-
se a lo que suceda en torno a este tratado, México con-
tinuará buscando afianzar una sólida alianza económi-
ca con Chile y una efectiva integración regional, a fin
de hacer frente con éxito a los desafíos que impone la
economía internacional, pues desde su perspectiva, pa-
ra poder incorporarnos plenamente a las cadenas inter-
nacionales de valor, se hace necesario integrar produc-
tivamente a América Latina.

Finalmente, la senadora María Elena Barrera se refirió
a las reuniones interparlamentarias México-Chile, y
celebró el anuncio de su reactivación, indicando que
permitirán que los poderes legislativos avancen en la
agenda común y acompañen con acciones legislativas,
los acuerdos alcanzados por los respectivos poderes
ejecutivos. 

Para concluir, el senador Manuel Cavazos Lerma, hi-
zo mención de la conformación del Comité Ejecutivo

del APPF y destacó el interés de México de ingresar a
él, cuando la Asamblea Legislativa de Costa Rica cul-
mine su periodo. Señaló que el honorable Congreso de
la Unión es uno de los parlamentos más participativos
en el APPF, y que desde la perspectiva mexicana, inte-
grar el Comité Ejecutivo junto con Chile, permitirá
impulsar temas afines a la región latinoamericana y
ejercer cierta influencia en la agenda parlamentaria a
ambos lados del Pacífico. 

Al respecto, el diputado Marco Antonio Núñez, de
Chile, comentó que la delegación chilena veía con
aprecio la iniciativa de México y que en todo momen-
to la secundaría. Destacó que el Congreso de la Unión
en las pasadas ediciones de APPF, además de la orga-
nizada en Puerto Vallarta en 2014, siempre se ha des-
tacado por sus propuestas y sobre todo por trabajar a
favor de generar consensos entre todos los miembros. 

En este sentido, indicó que la delegación chilena esta-
ría dispuesta a formalizar su apoyo al ingreso de Mé-
xico al Comité Ejecutivo, mediante el aviso oficial al
secretariado del APPF. 

Reunión bilateral con Japón

En virtud de los vínculos bilaterales tan estrechos que
existen entre México y Japón, además de la intensa co-
operación que ambos países mantienen en los organis-
mos internacionales, las dos delegaciones parlamenta-
rias coincidieron en la importancia de sostener esta
reunión bilateral en el marco de la vigésima quinta
reunión anual del APPF. 

La delegación del honorable Congreso de la Unión fue
representada por los senadores Manuel Cavazos Ler-
ma, jefe de la delegación; María Elena Barrera Tapia y
José de Jesús Santana García. Por la delegación de Ja-
pón, asistieron el senador Hirofumi Nakasone, jefe de
la delegación; y los diputados Karen Makishima y Ma-
sato Mai. 

Al iniciar la reunión, el senador Nakasone destacó la só-
lida amistad que Japón y México mantienen desde hace
más de 400 años, lo que ha derivado en grandes resul-
tados y prometedoras perspectivas. Dijo que siendo so-
cios estratégicos desde antaño, ambos países han avan-
zado juntos en la cimentación de una potencial relación
que en la actualidad se encuentra abierta a nuevos hori-
zontes y es más cercana y fructífera año con año.
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Indicó que ante la coyuntura internacional, resultaba
honroso contar con México como un aliado estratégi-
co, cuya relevancia en el plano global es importante en
múltiples aspectos. Destacó que la conmemoración de
los 400 años de relaciones y amistad entre ambos pue-
blos, fue el marco idóneo para reafirmar el compromi-
so de ambos gobiernos por vigorizar los lazos bilate-
rales, reflejado en las visitas recíprocas que han
realizado los jefes de Estado y las misiones parlamen-
tarias de ambos países. 

Por su parte, el senador Manuel Cavazos Lerma se re-
firió a la complementariedad entre ambas economías y
expresó que, según las estadísticas, año con año se fa-
vorecen gracias al Acuerdo de Asociación Económica,
el cual ha permitido una creciente inversión de empre-
sas japonesas en áreas como la automotriz, energética
y minera a través de la instalación de aproximadamen-
te mil empresas japonesas en la última década. 

Fue enfático al destacar que la región del Bajío puede
atestiguar dicha cifra, pues citó que estados como
Aguascalientes, Guanajuato, Jalisco y Querétaro,
cuentan con un número significativo de firmas japo-
nesas en su territorio, y dijo que cada vez son más fre-
cuentes los anuncios como el que hizo Toray Indus-
tries Inc., en julio de 2016, en el que dio a conocer
una nueva inversión por $97 millones de dólares para
expandir las operaciones de su planta ubicada en Ja-
lisco.

El senador Cavazos también mencionó que el Congre-
so de la Unión de México es consciente de la enverga-
dura de esta relación bilateral, por ello el firme interés
de los legisladores de vigorizar y continuar promo-
viendo, en todos los sectores, la vinculación constante
con el pueblo japonés.

La senadora María Elena Barrera Tapia, al abundar en
este tema, destacó que el diálogo parlamentario es uno
de los medios más provechosos para el entendimiento
mutuo, y que las visitas de delegaciones legislativas y
por la Federación Parlamentaria de Amistad Japón-
México de la Dieta japonesa, son factores que han vi-
gorizado la relación. Expresó que las dos cámaras le-
gislativas mexicanas han mantenido un contacto
cercano con el gobierno japonés, dando pie a otros en-
cuentros de la misma naturaleza, incentivando el inter-
cambio de experiencias parlamentarias. 

Señaló que en el mes de octubre de 2015, el Senado de
la República, a través de la Mesa Directiva y de la Co-
misión de Relaciones Exteriores Asia-Pacífico, recibió
al honorable señor Masaaki Yamazaki, Presidente de
la Cámara de Consejeros de Japón. La senadora expli-
có que al ser integrante de la Mesa Directiva, tuvo la
oportunidad de saludar al Presidente Yamazaki e inter-
cambiar experiencias, lo que permitió hacer patente el
compromiso del gobierno mexicano por fortificar la
relación bilateral con Japón, así como expresar el de-
seo de consolidar a México como un referente dentro
de las relaciones transpacíficas y un actor global res-
ponsable, con el mayor potencial económico de Amé-
rica Latina.

Por otro lado, la senadora recordó que en abril de 2016
la Comisión de Relaciones Exteriores, Asia-Pacífico
también recibió al señor Yoji Muto, Ministro de Esta-
do para Asuntos Exteriores de Japón. Indicó que la
oportunidad para abordar la necesidad de consolidar el
intercambio tecnológico, el alcance del sector turístico
para ambos países y la búsqueda de establecer más
vuelos directos entre México y Japón por parte de las
líneas aéreas japonesas.

En este punto, el senador Nakasone recordó las conti-
nuas conversaciones sostenidas con el senador Teófilo
Torres Corzo, tanto en Japón como en México, y dijo
que en esas conversaciones, ambos habían acordado
realizar esfuerzos de gestión para impulsar el estable-
cimiento de vuelos directos entre ambos países, pues
además de que había coincidencia en que era un nicho
de oportunidad económica para las aerolíneas, tam-
bién es una necesidad en virtud del aumento del flujo
de hombres de negocios que tienen inversiones en Mé-
xico. 

Al respecto, el senador Nakasone transmitió a la dele-
gación mexicana que según las conversaciones soste-
nidas con altos directivos de una aerolínea japonesa,
en breve se anunciará el primer vuelo directo operado
por ellos a la Ciudad de México. Con ello dijo, la eco-
nomía japonesa se pone en sintonía con lo realizado
por Aeroméxico meses atrás cuando lanzó su vuelo
Ciudad de México-Narita. 

Lo anterior dijo que ayudará a seguir estrechando los
lazos económicos y ayudará a abrir el incipiente turis-
mo entre ambos países, en donde existe un enorme po-
tencial de aprovechamiento. 
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Al hablar sobre el Tratado de Asociación Transpacífi-
co (TPP), la diputada Karen Makishima, solicitó a la
delegación mexicana abundar más sobre el proceso de
ratificación en México, y sobre las perspectivas de su
viabilidad, a la luz de los comentarios que el presiden-
te electo de los Estados Unidos de América, había re-
alizado en su contra. 

Al respecto, el senador Manuel Cavazos Lerma expu-
so que el Senado mexicano había concluido la prime-
ra fase del proceso legislativo referente al análisis y
discusión del tratado. Expresó que dicha fase se des-
arrolló por medio de 9 mesas de diálogo en donde se
analizaron 40 temas por más de 70 expositores, a fin
de integrar un proyecto de dictamen para que las 9 co-
misiones encargadas de su análisis, cuenten con ele-
mentos para tomar una decisión sobre su aprobación.  

En cuanto a la labor desarrollada por el Poder Legisla-
tivo de Japón, el senador Cavazos reconoció sus es-
fuerzos y los trabajos realizados durante el mes de di-
ciembre de 2016 para la ratificación del TPP, a pesar
de que el contexto internacional había cambiado a ra-
íz de las declaraciones del presidente electo de los Es-
tados Unidos de América en torno a este instrumento. 

El senador José de Jesús Santana destacó que en nues-
tro país, dicha acción se interpretaba como una clara
manifestación de Japón a favor del libre comercio co-
mo una herramienta de desarrollo que permita detonar
beneficios para nuestras sociedades. 

Expresó que México coincide con Japón en este senti-
do, por lo que el Tratado de Asociación Transpacífico
sigue siendo una opción a valorar pues permitirá a los
mexicanos contar con nuevas oportunidades reflejadas
en la generación de empleos, mayores inversiones, ac-
ceso a productos de calidad a buen precio, además de
colocar productos nacionales en la región más dinámi-
ca del mundo.

El senador Santana mencionó que, pese a lo que suce-
da finalmente con el TPP, consideraba pertinente dejar
en claro que México continuará buscando un esquema
de integración comercial con la región Asia-Pacífico,
donde Japón juega un papel preponderante dentro del
interés nacional del Estado Mexicano con el objetivo
de incrementar el éxito de la relación económica-co-
mercial, surgida del Acuerdo de Asociación Económi-
ca, y aumentar la competitividad bilateral de ambas

economías en la Cuenca del Pacífico y la arena inter-
nacional.

Antes de concluir la reunión, el senador Manuel Cava-
zos Lerma, a nombre de la delegación mexicana, soli-
citó el apoyo de Japón para que, finalizada la partici-
pación de Costa Rica, México ingrese al Comité
Ejecutivo de APPF en representación de las Américas. 

Al respecto, el senador Nakasone destacó que México
es uno de los países que tienen un peso específico en
el Foro Parlamentario Asia-Pacífico y una de las dele-
gaciones que mayor número de proyectos de resolu-
ción ha impulsado en la historia de foro. Indicó que,
desde el punto de vista de Japón, México es el candi-
dato idóneo para forma parte del Comité Ejecutivo por
lo que sin duda, darán su apoyo a la solicitud mexica-
na. 

Antes de finalizar, ambas delegaciones reiteraron su
voluntad de trabajar para lograr que los proyectos bi-
laterales en el mediano y largo plazo sigan rindiendo
grandes beneficios a ambos pueblos.

Reunión bilateral con Vietnam

Esta reunión bilateral sucedió en el marco del 40 ani-
versario del establecimiento de relaciones diplomáti-
cas entre México y Vietnam, así como por el amplio
interés de ambas delegaciones de hablar en torno al fu-
turo del TPP y el estrechamiento de los vínculos co-
merciales bilaterales. 

Por parte de la delegación mexicana, asistieron los se-
nadores Daniel Ávila Ruiz, José de Jesús Santana, el
diputado federal José Barraza López y el embajador
Armando Álvarez Reina, Embajador de México ante
Australia y de forma concurrente ante Fiji. 

La delegación de Vietnam estuvo representada por los
asambleístas doctor Ngo Duc Manh, jefe de su delega-
ción; señor Nguyen Phuong Tuan y señora Nguyen
Thi Kim Thuy. 

Al iniciar, el senador Daniel Ávila Ruiz agradeció el
encuentro y destacó que a lo largo de los últimos años,
la relación parlamentaria entre el Senado de México y
la Asamblea Nacional de Vietnam, se ha caracterizado
por las constantes visitas recíprocas de distintas comi-
tivas parlamentarias, en donde se han abordado temas
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de ciencia y tecnología, industria y comercio, medio
ambiente, y asuntos étnicos, entre otros. 

También señaló que, en materia económica, los víncu-
los comerciales entre los dos países han tenido un cre-
cimiento significativo, y que según las estadísticas
mexicanas, en el año 2005, el comercio total era de
283 millones de dólares; y diez años después, el inter-
cambio comercial alcanzó la suma de 3 mil 900 millo-
nes de dólares, colocando a México como el segundo
socio comercial de la región de América Latina para
Vietnam.

Al respecto, el senador Ávila destacó que la relación
económica entre México y Vietnam representa una
pieza clave en la relación bilateral, pero dijo que pue-
de olvidarse el intercambio cultural, el cual permite un
mayor conocimiento y entendimiento mutuo, entre el
pueblo mexicano y el vietnamita. 

Por esas razones, expresó estar convencido de la im-
portancia de establecer mecanismos que contribuyan
al fortalecimiento de la cooperación en los campos de
la educación, el arte y la cultura, que corresponda a la
dinámica relación entre nuestros países y genere un
mayor conocimiento de ambas naciones a partir de la
experiencia de la gente.

Desde su punto de vista, señaló que ambos países van
por buen camino y avanzan rápidamente, pero que
considera conveniente otorgar un mayor impulso a
nuestras relaciones, dotándolo de mayor contenido y
de una visión estratégica, para darle paso a resultados
más tangibles en la relación bilateral. 

El doctor Ngo Duc, coincidió con el senador Ávila y
dijo que gracias a ese continuo diálogo, la relación bi-
lateral crece y se desarrolla de manera más rápida y
con una agenda amplia y de mayores oportunidades de
cooperación. 

Señaló que uno de los objetivos al solicitar esta reu-
nión bilateral era transmitir a la delegación mexicana
la intención del gobierno y la asamblea de Vietnam de
avanzar en los vínculos políticos, comerciales y de co-
operación. 

En cuanto al desarrollo de Vietnam, expresó que su país
está experimentando una transformación acelerada y que
en la actualidad existen más opciones para que los viet-

namitas tengan una mayor calidad de vida que antaño.
Señaló que todo ello se ha logrado con claridad en los
objetivos de desarrollo y con mucho esfuerzo de parte de
todos los ciudadanos, quienes empiezan a notar algunos
frutos de su esfuerzo, y a consecuencia de ello, redoblan
fuerzas para continuar por el camino de la mejora. 

Indicó que uno de los objetivos de Vietnam en el largo
plazo, es convertirse en una economía abierta y, en es-
te objetivo, México juega un papel importante al ser
una de las economías más importantes del mundo. 

Al respecto, el senador José de Jesús Santana resaltó
que para México es importante seguir impulsando las
relaciones comerciales con Vietnam, país que ha lo-
grado consolidarse como una de las economías más
estables del Sudeste Asiático, a través de un creci-
miento sostenible del 6 por ciento anual en su Produc-
to Interno Bruto, además de contar con recursos hu-
manos calificados y de una infraestructura en
desarrollo, necesaria para guiar al pueblo vietnamita
hacia la modernidad.

Destacó que los avances que ha mostrado la relación
económica bilateral son visibles, pero aún queda mu-
cho trabajo por realizar para explotar todo el potencial
que tenemos ambas economías. 

Al abordar el proceso de aprobación del Tratado de
Asociación Transpacífico, el senador José de Jesús
Santana señaló que en México se lamenta mucho la
decisión soberana de Vietnam, de no continuar con el
proceso de ratificación del Tratado de Asociación
Transpacífico (TPP), pues desde la óptica mayoritaria
del Senado mexicano, este es un acuerdo que podría
beneficiar sustantivamente a ambas economías.

Al respecto, el doctor Ngo Duc destacó que la asam-
blea de Vietnam sólo interrumpió su proceso de ratifi-
cación pero que ello no significa un rechazo definitivo
al TPP. Indicó que en virtud de las declaraciones del
presidente electo de los Estados Unidos de América en
contra del tratado, Vietnam prefería esperar a que se
aclarara el panorama internacional. 

Señaló que independientemente de ello, Vietnam dese-
aba mantener un diálogo directo con México para que,
en caso de no aprobarse el TPP, existan posibilidades
de negociar un acuerdo comercial bilateral con el es-
píritu de que ambas economías se beneficien.  
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Por su parte, el diputado federal José Barraza López,
indicó que el TPP representa una gran oportunidad pa-
ra que México y Vietnam aumenten su flujo comercial
y de inversiones, a través de la reducción de las barre-
ras arancelarias y la creación de un ambiente seguro
para las inversiones de empresarios vietnamitas y me-
xicanos.

En cuanto a su ratificación, el diputado explicó que en
las últimas semanas, los senadores realizaron una serie
de audiencias públicas para el análisis y discusión del
TPP en las que participaron los negociadores, acadé-
micos, representantes del sector privado y de la socie-
dad civil, cuyos puntos de vista sobre el Tratado, brin-
daron una perspectiva amplia con la posibilidad de que
los senadores tengan un panorama más amplio sobre el
impacto que tendrían en los sectores de nuestro país.

El diputado señaló que en el Senado de la República se
seguirá analizando el TPP pero que es importante de-
jar en claro que también se analizan otras opciones en
caso de que el tratado no supere la fase de aprobación,
y al buscar opciones de beneficio para México, sin du-
da alguna que se pensará en que los años de negocia-
ción invertidos, no se desperdicien, por el contrario, se
aprovechen para beneficiar tanto a la economía mexi-
cana como a la vietnamita. En México, dijo, creemos
en el libre comercio justo y equilibrado para todas las
economías involucradas. 

El doctor Ngo Duc dijo estar convencido que ese es el
camino por el que ambos países deberán transitar, y
coincidió con el planteamiento del diputado Barraza al
decir que se deben aprovechar esos años de negocia-
ción para que de ahí surjan acuerdos entre México y
Vietnam, y con la coincidencia de intereses, se empie-
ce a dar forma a una asociación estratégica. 

Antes de concluir, el senador Daniel Ávila expresó
que el mensaje que la delegación mexicana deseaba
transmitir como el más importante es que, tanto el se-
nador de la República como la Cámara de Diputados,
están dispuestos a estrechar la relación con la Asam-
blea Nacional de Vietnam. 

Para finalizar, ambas delegaciones destacaron que la
diplomacia parlamentaria representa un pilar vital pa-
ra fomentar, alentar y consolidar las relaciones bilate-
rales y multilaterales de nuestras sociedades, y que en
el marco del APPF, continuarían trabajando en coordi-

nación, a fin de lograr un bienestar mutuo, y a su vez,
beneficiarse de una exitosa inserción dentro de la co-
yuntura internacional.

Reunión bilateral con Australia

A la reunión asistieron en representación de la delega-
ción mexicana, los senadores Manuel Cavazos Lerma,
jefe de la delegación; Daniel Ávila Ruiz; José de Jesús
Santana; el diputado federal José Barraza López, así
como el Embajador Armando Álvarez Reina, Embaja-
dor de México ante Australia. 

Por la delegación de Australia participaron el diputado
Warren Entsch, jefe de la delegación; y los senadores
Claire Moore y John Williams. 

El senador Cavazos inició destacando que desde el es-
tablecimiento de relaciones diplomáticas, el 14 de
marzo de 1966, ambos países han desarrollado una re-
lación franca y permanente, resultado del diálogo po-
lítico del más alto nivel, el intercambio de visitas y la
realización de encuentros bilaterales en el marco de
foros internacionales como el APPF.

Expresó que para México, Australia es un amigo, socio
y aliado, con quien se comparten problemáticas simila-
res y posiciones comunes en temas como el cambio cli-
mático, desarme, crisis económica internacional, com-
bate a la delincuencia organizada transnacional y la no
proliferación nuclear. 

Hizo énfasis al señalar que ambos países coinciden en
organizaciones internacionales fundamentales para la
gobernanza como la ONU, la OCDE, el G20, APEC,
el Foro de Cooperación América Latina Asia del Este,
y más recientemente en el espacio MIKTA, el cual nos
ha permitido aprovechar nuestras complementarieda-
des como potencias emergentes. 

Adicionalmente, destacó que el 2016 fue excepcional
para la relación entre ambas naciones pues se conme-
moró el 50 aniversario del establecimiento de relaciones
diplomáticas, y en tal virtud, el gobernador General de
Australia, Sir Peter Cosgrove, realizó una visita de tra-
bajo a México siendo la primera realizada a un país la-
tinoamericano de un Gobernador General de su país.

En su respuesta, el diputado Warren Entsch dijo que es
verdad que Australia y México, año con año suman
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más elementos que los insertan en una relación de es-
trecha amistad y cooperación, reflejado en el impulso
del diálogo político a todos los niveles, a fin de pro-
mover un mayor crecimiento de los intercambios eco-
nómicos, así como el aumento del potencial de cola-
boración en materia de cuidado al medio ambiente,
educación, innovación, ciencia y tecnología.

Explicó que no son pocos los ejemplos que denotan
que los intercambios entre los dos países irán expan-
diéndose en futuro cercano a favor de crear mayores y
mejores beneficios para nuestras sociedades, tales co-
mo la gran afluencia de turistas y los cerca de dos mil
estudiantes mexicanos que se encuentran en Australia,
cuyo número se ha incrementado hasta en más de un
90 por ciento en la última década. 

Al hablar sobre el Tratado de Asociación Transpacífi-
co, el senador José de Jesús Santana expuso que el ni-
vel de comercio existente entre los dos países es de
más de mil 600 millones de dólares, y si bien es una
cifra significativa, aún está por debajo del enorme po-
tencial que tenemos ambas economías. 

En ese sentido, destacó que a pesar de la coyuntura in-
ternacional tras las declaraciones del presidente electo
de los Estados Unidos de América en torno al Tratado
de Asociación de Transpacífico, el TPP continúa sien-
do una opción a valorar al generar beneficios para am-
bos países y al permitir una mayor integración econó-
mica en el Asia-Pacífico.

En este punto, el diputado Entsch destacó que al igual
que en México, el TPP está siendo analizado por la
Comisión de Defensa y Relaciones Exteriores del par-
lamento australiano. Indicó que desde su punto de vis-
ta, preocupaban las declaraciones del presidente elec-
to de los Estados Unidos de América sobre el TPP y
que de no aprobarse el tratado, sería un gran desprecio
a los acuerdos de años de todas las economías involu-
crados. 

Ante ese panorama, el senador Entsch consideró con-
veniente que tanto Australia como México se enfoca-
ran a fortalecer sus relaciones bilaterales, especial-
mente en un contexto en donde la diversificación
comercial se mostraba como la opción a instrumentar,
a raíz de las continuas turbulencias e inestabilidades
del contexto internacional. 

Dijo estar dispuesto a ayudar a que el gobierno de su
país, inicie pláticas formales con México de manera
bilateral para intentar formalizar mayores acuerdos co-
merciales que beneficien a ambas economías. 

En su contestación el senador Manuel Cavazos Lerma
subrayó que en la Cámara de Senadores de México, se
llevó a cabo con éxito la fase del proceso legislativo
referente al análisis y discusión del TPP, con el objeti-
vo de contar con las bases y condiciones necesarias
para determinar su aprobación.

Señaló que sea cual fuese la decisión en torno al TPP,
México y Australia debían continuar trabajando a favor
del acercamiento e integración de las economías del Pa-
cífico, promoviendo el libre comercio como un elemen-
to clave que coadyuve al desarrollo económico y per-
mita aprovechar el enorme potencial de cooperación en
materia de innovación, educación, tecnología, ciencia y
cuidado al medio ambiente que ambos Estados han es-
tado forjando a lo largo de cinco décadas de amistad.

Antes de concluir, el diputado federal José Barraza
destacó los logros obtenidos de las reuniones de traba-
jo, en el marco del Primer y Segundo Diálogo Parla-
mentario Australia-América Latina, lo que dijo es im-
portante para generar mayores canales de
comunicación con visión estratégica de largo plazo,
bajo la premisa de aprovechar las potencialidades de
tanto México como Australia tienen para mejorar la
cooperación legislativa a nivel bilateral y regional. 

Al término de la reunión, ambas delegaciones se pro-
nunciaron en favor de seguir fortaleciendo el diálogo
legislativo al más alto nivel a través de mayores en-
cuentros parlamentarios, con el interés de mejorar las
relaciones económicas, políticas, comerciales, científi-
cas y culturales bilaterales. 

Reunión Bilateral con Nueva Zelandia 

La delegación mexicana estuvo integrada por los se-
nadores Manuel Cavazos Lerma, jefe de la delegación;
Rosa Adriana Díaz Lizama; José de Jesús Santana y el
diputado federal José Barraza López. 

La delegación de Nueva Zelandia estuvo conformada
por las parlamentarias doctora Parmjeet Parmar, jefa
de la delegación; señorita Carmel Sepuloni y señora
Marama Fox. 
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Para iniciar, la senadora Rosa Adriana Díaz felicitó a
las legisladoras neozelandesas por la destacada parti-
cipación que tuvieron en la reunión de mujeres parla-
mentarias y agradeció su apoyo a favor de la aproba-
ción de la propuesta de México e Indonesia para la
formalización de la reunión de mujeres parlamentarias
como parte del APPF. 

Adicionalmente, la senadora Díaz destacó que las re-
laciones diplomáticas entre México y Nueva Zelandia
cumplen 44 años y se han caracterizado por la cordia-
lidad basada en el respeto mutuo. 

Indicó que ambos países comparten puntos de vista si-
milares en temas como la defensa de los derechos hu-
manos, el desarme y la no proliferación de armas nu-
cleares, la cooperación internacional para el desarrollo
así como el combate al cambio climático, temas que nos
han hecho coincidir en diferentes foros internacionales. 

Señaló que la delegación mexicana tenía muy presen-
te que ambos países se caracterizan por compartir pro-
yectos y posturas a favor de la paz mundial, el progre-
so y el libre comercio como medios para impulsar el
desarrollo y una convivencia pacífica de la comunidad
internacional. 

En materia de cooperación bilateral, la senadora Díaz
recordó la visita a México en 2013 del entonces primer
ministro de Nueva Zelandia, John Key, en el marco del
40 aniversario del establecimiento de relaciones diplo-
máticas entre ambos países y que fue recibido tanto
por la Mesa Directiva como por la Comisión de Rela-
ciones Exteriores, Asia-Pacífico de la Cámara de Se-
nadores. 

Hizo énfasis en que a Nueva Zelandia se le ve en Mé-
xico como un potencial socio en virtud de su crecien-
te importancia a nivel global, gracias a su visión trans-
formadora y modernizadora, por lo que la delegación
mexicana reitera el interés de construir una alianza es-
tratégica con Nueva Zelandia en beneficio de ambas
sociedades.

La doctora Parmjeet Parmar, agradeció las palabras de
la senadora Díaz y destacó que Nueva Zelandia tenía
una relación muy estrecha y sólida con diversos países
de la región Asia-Pacífico, pero que particularmente
deseaba estrecharla con aquellas naciones como Méxi-
co, con quienes la relación es aún incipiente. 

Indicó que a pesar de que ellas representaban a la opo-
sición en el parlamento de Nueva Zelandia, ese es un
objetivo que comparten, especialmente en un ambien-
te en donde el Tratado de Asociación Transpacífico pa-
recía que no iba a prosperar. 

Dijo que una de las intenciones de la delegación neo-
zelandesa es señalar que México es un país con el que
Nueva Zelandia ha expresado su voluntad de fortale-
cer relaciones pero que hasta antes del TPP, no había
una negociación formal que permitiese pasar del dis-
curso al hecho.

Indicó que Nueva Zelandia es una economía pujante
que intenta ser competitiva en el mundo mediante el
alto valor agregado de sus productos y que, desde su
punto de vista, México puede tener una relación de be-
neficios mutuos equilibrados con su país. 

Al respecto, el senador Manuel Cavazos Lerma, indi-
có que, según las estadísticas de la Secretaría de Eco-
nomía, México es el principal socio de Nueva Zelan-
dia en América Latina y Nueva Zelandia es un socio
cada vez más atractivo para México pues es conside-
rado un destino importante para las exportaciones me-
xicanas de manufactura, productos agroalimentarios y
otros bienes. 

Señaló que en México se encuentran establecidas 78
empresas neozelandesas con importantes inversiones
en sectores tales como materias primas agropecuarias
y forestales, la industria alimentaria e la industria de
plástico y hule. 

Al referirse al TPP, el senador Cavazos recordó las pa-
labras que pronunció el Ministro John Key en su visi-
ta a la Cámara de Senadores, cuando señaló que el tra-
tado era un paso importante para la liberación
comercial y expresó que querían ver a México como
socio y no como alguien con quién competir. 

En este sentido, dijo que ambos países dieron pasos de-
cisivos para negociar firmar el TPP, hecho que no ha pa-
sado desapercibido y explicó que el Senado mexicano
concluyó la primera fase del proceso legislativo refe-
rente al análisis y discusión de este importante acuerdo. 

Señaló que dicha fase se desarrolló por medio de 9
mesas de diálogo en donde se analizaron 40 temas por
más de 70 expositores, a fin de integrar el proyecto de
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dictamen y posteriormente que las 9 comisiones a las
que se les turnó este tratado comercial, tuviesen las ba-
ses y condiciones necesarias para sostener una reunión
de trabajo para tomar una determinación. 

Indicó que a pesar de que el contexto internacional ha
cambiado a raíz de las declaraciones del presidente
electo de los Estados Unidos de América en torno a es-
te instrumento, el Senado mexicano reconoce que los
procesos de aprobación por cada una de las naciones
que forman parte del TPP, no se encontraban sujetas a
lo que sucediese en otros países. 

En este punto, el senador Cavazos mencionó que Mé-
xico se manifiesta a favor de libre comercio como una
herramienta de desarrollo que permita detonar benefi-
cios para nuestras sociedades, por lo que el TPP conti-
núa siendo una opción a valorar al permitir a los me-
xicanos contar con nuevas oportunidades reflejadas en
la generación de empleos, mayores inversiones, acce-
so a productos de calidad a buen precio, además de co-
locar productos nacionales en el Asia-Pacífico, región
más dinámica del mundo.

Subrayó que, de no aprobarse el TTP por los países
miembros, México continuará buscando afianzar una
sólida alianza económica con Nueva Zelandia a fin de
hacer frente con éxito a los desafíos que impone la
economía internacional, pues dijo que para poder in-
corporarse plenamente a las cadenas internacionales
de valor es necesario que México se integre a las ca-
denas productivas de la región Asia-Pacífico.

Notas

1 El término anglosajón “Knowldedge institutions” se refiere a las

universidades, centros de ciencia y centros de investigación que

generan conocimiento.

2 El término anglosajón “Knowledge institutions” se refiere a las

universidades, centros de ciencia y centros de investigación que

generan conocimiento.

Atentamente
Diputado José Teodoro Barraza López (rúbrica)

DE LA DIPUTADA MARIANA ARÁMBULA MELÉNDEZ, RE-
LATIVO AL SEMINARIO REGIONAL DE AMÉRICA LATINA

UNIENDO LOS PUNTOS: APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL

OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 16, EL TRATADO DE

COMERCIO DE ARMAS Y EL PROGRAMA DE ACCIÓN PARA

PREVENIR, COMBATIR Y ELIMINAR EL TRÁFICO ILÍCITO DE

ARMAS PEQUEÑAS Y LIGERAS, QUE SE LLEVÓ A CABO EL

VIERNES 12 Y SÁBADO 13 DE MAYO DE 2017 EN CIUDAD

DE PANAMÁ

Objetivo: Proveer de herramientas que permitan a los
y las parlamentarios influir en la implementación del
Objetivo de Desarrollo 16.4 (ODS 16.4), el Tratado
sobre el Comercio de Armas (TCA) y el Programa de
Acción para prevenir, combatir y eliminar el Tráfico
Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en todos sus as-
pectos (Unpoa)

El Foro Parlamentario sobre Armas Pequeñas y Lige-
ras llevo a cabo su seminario regional con la generosa
cooperación del Parlamento Latinoamericano y Cari-
beño (Parlatino). 

El seminario es posible gracias al apoyo financiero del
Servicio Fiduciario de Apoyo a la Cooperación para la
Regulación de los Armamentos de las Naciones Uni-
das.

A nivel global, la violencia armada resultó en más de
medio millón de muertes por año en el periodo 2010-
2015 y se estimada que casi la mitad ha sido causada
por armas de fuego. Hoy, se calcula que 875 millones
de armas pequeñas y ligeras circulan a nivel mundial,
y el 75 por ciento están en manos de civiles.

Ocho ciudades en América Latina y el Caribe están en
el top diez de las ciudades con más asesinatos en el
mundo, donde la violencia está ligada al tráfico de dro-
gas, el crimen organizado, la violencia de pandillas,
alimentada por la amplia disponibilidad de APAL.

Más de 40 personas de América Latina y el Caribe,
parlamentarios, expertos internacionales, la comuni-
dad diplomática, miembros de la sociedad civil y ofi-
ciales de gobierno participaron en el seminario. El se-
minario busca mejorar el compromiso parlamentario y
la apropiación de los marcos internacionales de con-
trol de armas convencionales, que son claves para pro-
mover sociedades pacíficas e incluyentes. El semina-
rio incluye como países objetivo a Brasil, Chile,
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Colombia, Guatemala y Nicaragua, así como las co-
misiones parlamentarias relevantes del Parlatino, se-
guridad ciudadana, género y derechos humanos.

Las sesiones que se llevaron a cabo fueron las si-
guientes:

Sesión I: Implementación de la Agenda 2030 y el
Objetivo de Desarrollo Sostenible 16, meta 4 en
América Latina

La cual tuvo como objetivo comprender y traducir
la Agenda 2030, ODS 16, en propuestas para accio-
nes parlamentarias concretas

Panelistas principales: 

Daniel Luz, asesor regional en seguridad ciudadana
y justicia, Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo

Doctora Anayanci Turner Yau, Universidad de Pa-
namá

Sesión II: Mujeres en Paz y Seguridad: el rol de las
y los parlamentarios en la prevención y reducción
de la violencia relacionada con las armas pequeñas
y armas ligeras

La cual tuvo como objetivo resaltar e impulsar el rol
de las mujeres parlamentarias en iniciativas de paz
y seguridad.

Panelista principal: 

Angélica Suárez Mendoza, Liga Internacional de
Mujeres por la Paz y la Libertad, sección Colombia 

Es muy importante que nuestros países realicen to-
das las políticas públicas necesarias a fin de garan-
tizar la participación de las mujeres en las acciones
de paz y seguridad.

Sesión III: Instrumentos de regulación de armas con-
vencionales implementación y universalización del
TCA, el Unpoa a la luz del objetivo de Desarrollo 16.4

Objetivo: explorar los logros y retos en la imple-
mentación del TCA y UNPoA a nivel regional, y su
relación con el ODS 16.4

Ponentes principales: 

Manuel Martínez, oficial de Programas del Centro
Regional de las Naciones Unidas para la Paz el Des-
arme y el Desarrollo en América Latina y el Caribe

Vicente Archibold, Servicio de Paz y Justicia

Sesión IV: Herramientas/instrumentos legislativos
para una mejor prevención y reducción de violen-
cia por APAL

Objetivo: Examinar las herramientas/instrumentos
legislativos disponibles en la prevención y reduc-
ción de violencia por APAL en la región.

Ponentes principales: 

Daniel Luz, asesor regional en seguridad ciudadana
y justicia, Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo

Lucia Consoli, UNODC 

Sesión V: Violencia armada por APAL y la pers-
pectiva de salud pública

Objetivo: Analizar como la violencia armada pueda
ser abordada por los parlamentarios y profesionales
de la salud pública

Doctora Emperatriz Crespín, jefa de la Unidad de
Atención Integral a Todas las Formas de Violencia,
Ministerio de Salud de El Salvador 

Sesión VI: Intercambio de experiencias parlamen-
tarias sobre el ODS, TCA y Unpoa

Objetivo: conocer las experiencias positivas y los
retos de los parlamentarios en su trabajo de imple-
mentación del ODS, TCA y Unpoa 

Discusión y Adopción del Plan de Acción Parla-
mentario sobre ODS 16, ATT y Unpoa

Objetivo: discutir, analizar y adoptar un Plan de Ac-
ción Parlamentaria regional sobre ODS 16, ATT y
Unpoa
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El seminario regional del foro parlamentario sobre
APAL se llevó a cabo de manera exitosa el 12 y 13
de mayo de 2017 en la sede permanente del Parla-
mento Latinoamericano y Caribeño (Parlatino) en
Panamá.

Alrededor de 80 delegados participaron en los dos dí-
as del seminario; parlamentarios y parlamentarias pro-
venientes de los 5 países objetivo del proyecto, Brasil,
Chile, Colombia, Guatemala y Nicaragua, junto a re-
presentantes del Ministerio de Relaciones Exteriores
de Panamá, autoridades y miembros del Parlatino, ex-
pertos de la sociedad civil y organizaciones interna-
cionales.

El seminario regional trató los temas de parlamenta-
rias y mujeres en paz y seguridad, la implementación
de la agenda 2030 y el ODS 16 en América Latina, los
instrumentos de armas convencionales, la importancia
de la inclusión de la perspectiva de salud pública en la
prevención y reducción de la violencia armada, así co-
mo herramientas legislativas para una mejor preven-
ción y reducción de violencia por APAL.

También contó con expertos de la Liga Internacional
de Mujeres por la Paz y la Libertad, la Asociación In-
ternacional de Médicos para la Prevención de la Gue-
rra Nuclear, el Servicio de Paz y Justicia de Panamá,
la Oficina de las Naciones Unidas sobre las Drogas y
el Delito, la Entidad de la ONU para la Igualdad de
Género y el Empoderamiento de la Mujer para Améri-
ca Latina y el Caribe, el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y el Centro Regional de las
Naciones Unidas para la Paz el Desarme y el Desarro-
llo en América Latina y el Caribe.

Conclusiones

Las principales conclusiones del seminario se conden-
saron en un plan de acción parlamentario aprobado por
los parlamentarios y las parlamentarias presentes.

– La importancia de la acción parlamentaria en el
ODS 16, TCA y el UNPOA a través de sus tres ro-
les de legislación, sensibilización y supervisión. 

– La cooperación entre parlamentarios, parlamenta-
rias y actores relevantes para acompañar los proce-
sos de implementación de los instrumentos.

– La necesidad de facilitar sistemas de información
y análisis confiables que coadyuven a la implemen-
tación de legislación y políticas públicas.

El foro parlamentario sobre armas pequeñas y ligeras
busca contribuir al logro de sociedades más pacíficas
y desarrolladas a través la acción parlamentaria contra
la violencia armada para una mayor seguridad huma-
na. El foro parlamentario es la única plataforma inter-
nacional para parlamentarios de distintas líneas y par-
tidos políticos, con el propósito de reducir y prevenir
la violencia armada, al enfocarse específicamente en
las APAL.

Atentamente
Diputada Mariana Arámbula Meléndez (rúbrica)

DE LA DIPUTADA ROSA GUADALUPE CHÁVEZ ACOSTA,
CONCERNIENTE A LAS SESIONES DE ASAMBLEA PLENARIA

DEL PARLACEN CELEBRADAS EL JUEVES 18 Y EL VIERNES

19 DE MAYO DE 2017 EN LA CIUDAD DE GUATEMALA

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 29 de junio de 2017.

Diputado Francisco Martínez Neri
Presidente de la Junta de Coordinación Política
Presente

Por este medio, en calidad de integrante del grupo de
diputados observadores permanentes ante el Parla-
mento Centroamericano (Parlacen), y en cumplimien-
to de la norma, me permito presentar en tiempo y for-
ma el informe de actividades que se llevaron a cabo en
las sesiones de asamblea plenaria del Parlacen cele-
bradas el jueves 18 y el viernes 19 de mayo de 2017 en
la ciudad de Guatemala.
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Informe

De acuerdo con lo programado en la agenda general,
se dio inicio a la sesión, una vez verificado el quórum
establecido en el Reglamento del Parlacen, procedién-
dose a la aprobación del acta número AP/287-2017,
correspondiente a la sesión ordinaria de asamblea ple-
naria celebrada el 26 y el 27 de abril de 2017 en la Re-
pública de Guatemala, sede del Parlamento Centroa-
mericano.

Dando continuidad a lo planeado, siguiendo el orden
del día, se procedió a abordar los siguientes temas:

Parte protocolaria

Como parte protocolaria se hizo la acostumbrada in-
vocación a Dios y se cantó el Himno del Parlacen.

• Minuto de silencio en memoria de 

Señor Fredy Sandoval Siliézar, quien falleció el 4
de mayo del presente año, en la República de Gua-
temala. Padre de la señora Telma Yolanda Sandoval
Vallecillo, funcionaria del Parlamento Centroameri-
cano.

• Juramentación

Se nos tomó juramentación como diputados mexi-
canos observadores permanentes ante el Parlacen a
Rosa Guadalupe Chávez Acosta y Carlos Barragán
Amador.

Se tomó juramentación a una diputada de la Cáma-
ra de Representantes del Reino de Marruecos, como
observadora permanente en el Parlacen: Lotfi Najia.

• Cortesía de sala

- Para el Consejo de Directores de Ceicom, inte-
grante de la Red Centroamericana por la Defen-
sa de las Aguas Transfronterizas, quienes expon-
drán sobre la preocupación por un proceso de
contaminación de aguas compartidas que se ge-
nera en los territorios de nuestros países.

- Para la Delegación de Autoridades Indígenas
Ancestrales de Guatemala.

- Para la señora Vanda Pignato, secretaria de In-
clusión Social de la República de El Salvador,
para que exponga sobre el funcionamiento del
programa Ciudad Mujer.

Presentación de iniciativas

Se presentó la iniciativa de resolución de “reconoci-
miento al representante ante el Congreso de los Esta-
dos Unidos de América, Adriano Espaillat, de origen
dominicano, por su defensa en pro de los derechos de
los inmigrantes”, por el diputado Tony Raful Tejada.

Presentación de dictámenes

Se presentaron siete dictámenes:

1. Dictamen de la iniciativa AP/ 1278-278/ 2016,
“Declaración de la Paz y el Cese de Guerrasw2,
presentada por la diputada Paula Rodríguez Lima y
otras firmas.

2. Dictamen favorable con enmiendas de la iniciati-
va AP/1281-278/2016, “para instar a los Estados
parte del SICA a que fortalezcan sus estrategias y
programas de educación, incorporando el desarrollo
de acciones que estimulen la formación de un lide-
razgo juvenil basado en los valores de respeto, bon-
dad y humildad que contrarreste el acoso físico y
psicológico a nivel escolar”, emitido por la Comi-
sión de Educación, Cultura, Deporte, Ciencia y Tec-
nología.

3. Dictamen de la iniciativa AP/ 131 0-286/ 2017,
“para la atención de los desafíos y las vulnerabili-
dades que enfrenta la población centroamericana
migrante en su tránsito al país de destino”, emitido
por la Comisión de Relaciones Internacionales y
Asuntos Migratorios.

4. Dictamen conjunto de la iniciativa AP/1312-
286/2017: “para fomentar el derecho de la niñez a
una alimentación sana”, emitido por las Comisiones
de Salud, Seguridad Social, Población y Asuntos
Laborales y Gremiales y de Seguridad Ciudadana,
Paz y Derechos Humanos.

5. Dictamen de la iniciativa AP/ 1313-287/ 2017,
“para instar a los congresos y/o Asambleas Legisla-
tivas de los Estados de Honduras, Nicaragua, Costa
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Rica, Panamá y República Dominicana, a ratificar
el tratado para la creación e implantación de la hi-
poteca centroamericana, para su pronta entrada en
vigencia y al ilustrado gobierno de Belice a adhe-
rirse a él”, emitido por la Comisión de Asuntos Ju-
rídicos e Institucionalidad Regional.

6. Dictamen a la iniciativa de resolución AP/ 1314-
287/ 2017, “Reglamento Especial de Organización
y Funcionamiento de las Subsedes del Parlamento
Centroamericano”, emitido por la Comisión de
Asuntos Jurídicos e Institucionalidad Regional.

7. Dictamen conjunto a la iniciativa AP/1315-
287/2017: “sobre el uso y aplicación de la medicina
integrativa y su impacto en los sistemas de salud de
los Estados miembros del Sistema de Integración
Centroamericana -SICA-”, emitido por las Comi-
siones de Salud, Seguridad Social, Población y
Asuntos Laborales y Gremiales y de Pueblos Indí-
genas y Afrodescendientes.

Presentación de informes

Se presentaron seis informes:

1. Informe de la presidencia.

2. Informe anual de ejecución programática y pre-
supuestaria de la Secretaría de Integración Econó-
mica Centroamericana, presentado por la señora
Carmen Gisela Vergara, Secretaria General.

3. Resolución de junta directiva contenida en el ac-
ta JD-06/ 2016-2017, de la Comisión de Asuntos
Jurídicos e Institucionalidad Regional Sobre solici-
tud de Licencia Especial, presentada por el diputa-
do José Francisco Peña Guaba.

4. Análisis y valoración técnico-política del informe
de labores de 2016 de la Corte Centroamericana de
Justicia CCJ, emitido por la comisión de asuntos ju-
rídicos e institucionalidad regional.

5. Análisis y valoración técnico-política del informe
de labores del año 2016, del Instituto Centroameri-
cano de Administración Pública, emitido por la Co-
misión de Asuntos Jurídicos e Institucionalidad Re-
gional.

6. Análisis y valoración técnico-política del informe
de labores del año 2016, del Consejo de Ministros
de Salud de Centroamérica, emitido por la Comi-
sión de Salud, Seguridad Social, Población y Asun-
tos Laborales y Gremiales.

La presidenta, Priscilla de Miró, dio por clausurada la
sesión a las 15:00 horas del viernes 19 de mayo de
2017, se dio por agotada la agenda general y conclui-
da la sesión de asamblea plenaria del Parlacen. Con-
vocó a todos los diputados a las próximas sesiones de
asamblea plenaria para junio.

En cumplimiento de lo que señala la norma, aprovecho
la ocasión para enviar un cordial y atento saludo.

Atentamente
Diputada Rosa Guadalupe Chávez Acosta (rúbrica)

DEL DIPUTADO HERMINIO CORRAL ESTRADA, ATINENTE A

LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS,
MUNICIPALES Y DE LA INTEGRACIÓN DEL PARLATINO Y A

LA ASAMBLEA GENERAL EFECTUADAS DEL JUEVES 8 AL

SÁBADO 10 DE JUNIO DE 2017 EN CIUDAD PANAMÁ

Objetivos

Como parte de la comisión de Asuntos Políticos, Mu-
nicipales y de Integración fuimos convocados los días
8, 9 y 10 de junio con el fin de abordar 3 importantes
temas de nuestra agenda de migración, así como la
participación en reunión plenaria rumbo al pacto glo-
bal, a la luz de los siguientes puntos:

La migración desde sus diversas causas y efectos

Amenazas regionales en América Latina y el Caribe
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Cambio periódico de la directiva del Parlatino

Resultados

Participamos en el análisis y discusión de los siguien-
tes temas:

Jueves 8

1. Migración en América Latina y el Caribe: ele-
mentos económicos y sociales.

2. Intercambio interparlamentario: bibliotecas, cen-
tros de estudios e investigación.

3. Estudio y análisis de las principales amenazas re-
gionales, buscando recomendaciones y acciones le-
gislativas para los parlamentos de la región: econó-
micas, democráticas, de seguridad y organizaciones
criminales transnacionales.

Viernes 9

Sesión plenaria, Dialogo parlamentario de alto nivel
sobre migración en América Latina y el Caribe, reali-
dades y compromisos rumbo al pacto global.

Sábado 10

Como parte de la delegación mexicana de manera ac-
tiva asistimos a la asamblea general 2017, en la que
elegimos a la nueva directiva para el siguiente periodo
ordinario.

Logros y acuerdos

Se desahogaron todos los temas de nuestra agenda.

En la comisión se analizó y debatió sobre las postu-
ras que nuestra comisión y el Parlatino sostendrán
rumbo al pacto global de migración 2018, y las ac-
ciones legislativas viables para impulsar en cada
parlamento.

Una vez expuesto de manera amplia las experiencias,
así como las políticas públicas e instrumentos legisla-
tivos que cada país integrante de la comisión ha im-
plementado, se generaron convergencias y acuerdos en
los términos siguientes:

• Se identifican nuevas causas, componentes y for-
mas de expresión de la migración, lo cual exige
nuevas respuestas de los Estados nación.

• La visión individual del fenómeno resulta insufi-
ciente para atender un problema de latitudes globa-
les.

• Se requiere además de las políticas públicas ac-
tuales, asegurar la libertad de tránsito, acceso al em-
pleo, salud, educación y vivienda, reconociendo la
diversidad en un contexto multilateral.

• Los fenómenos naturales causados por el cambio
climático y calentamiento global son generadores
de migración, por lo que resulta fundamental incor-
porar dentro de las propuestas de atención del pro-
blema estos nuevos componentes.

• Es menester un cambio de visión del fenómeno de
la migración pues la violencia y los grupos crimi-
nales están ganando terreno en el fenómeno migra-
torio. 

Conclusiones

1. Se debe descriminalizar la migración.

2. Sumar capacidades de las embajadas y consula-
dos para la defensa de los migrantes en cualquier lu-
gar donde se encuentren.

3. Mantener una vigorosa defensa de los derechos
humanos de los migrantes.

4. Promover en los Congresos y Parlamentos políti-
cas públicas que permitan la atención de los mi-
grantes y sus problemas, incluyendo presupuesto
para sus programas.

5. Es necesario una desregulación de los trámites
que homologue los criterios de la región en materia
de migración.

6. Mantener el respeto de la identidad, costumbres
y tradiciones de nuestros migrantes.

7. El Parlatino condena los discursos xenofóbicos.
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8. Se eligió nueva mesa directiva para el periodo
2017-2018 de conformidad con nuestro marco nor-
mativo

9. Se aprobaron diversas leyes modelo, dictamina-
das por las comisiones.

Atentamente
Diputado Herminio Corral Estrada

DE LA DIPUTADA NORMA EDITH MARTÍNEZ GUZMÁN,
REFERENTE A LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD

DE GÉNERO, NIÑEZ Y JUVENTUD DEL PARLAMENTO LA-
TINOAMERICANO Y DEL CARIBE LLEVADA A CABO EL JUE-
VES 8 Y EL VIERNES 9 DE JUNIO DE 2017 EN PANAMÁ

I. Introducción

1. Parlamento Latinoamericano y Caribeño

Es un organismo regional, permanente y unicameral,
integrado por los parlamentos nacionales de los países
soberanos e independientes de América Latina y el Ca-
ribe, elegidos democráticamente mediante sufragio
popular, cuyos países suscribieron el correspondiente
Tratado de Institucionalización el 16 de noviembre de
1987 en Lima, Perú.

El Parlatino tiene los siguientes principios permanen-
tes e inalterables:

a. La defensa de la democracia;

b. La integración latinoamericana y caribeña;

c. La no intervención;

d. La autodeterminación de los pueblos;

e. La pluralidad política e ideológica como base de
una comunidad latinoamericana democráticamente
organizada;

f. La igualdad jurídica de los Estados;

g. La condena a la amenaza y al uso de la fuerza
contra la independencia política y la integridad te-
rritorial de cualquier Estado;

h. La solución pacífica, justa y negociada de las
controversias internacionales; e

i. La prevalencia de los principios de derecho inter-
nacional referentes a las relaciones de amistad ya la
cooperación entre los Estados;

México es miembro del Parlatino desde el 4 de di-
ciembre de 1987.

Ha presidido ese Parlamento en tres ocasiones: del 25
de abril de 1977 al 16 de julio de 1979, del 18 de mar-
zo de 2000 al 8 de noviembre de 2002 y desde el 16 de
mayo de 2015.1

El Parlatino, fundamentalmente a través de sus comi-
siones y con el valioso apoyo de los organismos inter-
nacionales con los que tiene acuerdos de cooperación
interinstitucional, ha elaborado anteproyectos, proyec-
tos y propuestas de leyes modelo que han sido aproba-
das por los órganos de la institución.2

Agenda de trabajo

Miércoles 7 de junio

Llegada de los parlamentarios y traslado al hotel

Jueves 8 de junio

8:30 Traslado de los legisladores a la Sede Permanen-
te

9:00. Tema I.

• Discusión de las modificaciones a la Ley Modelo
de Primera Infancia
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11:00- Receso

11:15. Continuación del tema

Debate

Conclusiones

13:00. Almuerzo

14:30. Presentación del Plan de Acción a Favor de Ni-
ñez Migrante y Refugiada

Expositores

• María Cristina Perceval, directora regional del
UNICEF

• José Bergua, asesor regional de Protección NICEF

Antecedentes

En el marco de la vigésima cuarta reunión de la Co-
misión de Equidad de Género, Niñez y Juventud del
Parlamento Latinoamericano, llevada a cabo el pasado
14 de octubre de 2016, presenté ante la Comisión de
Equidad de Género, Niñez y Juventud la propuesta de
Ley Modelo sobre Primera Infancia; con lo que se re-
conoció por parte de los legisladores ahí presentes la
importancia de la ley para proteger los derechos de la
primera infancia, a su vez comentaron las experiencias
que han tenido en su país sobre los avances que tienen
en políticas públicas y la importancia de los presu-
puestos asignados para salvaguardar los derechos de
este sector de la población.

Ante ello, y a fin de enriquecer el documento antes ci-
tado, los parlamentarios realizaron observaciones y
aportaciones al documento, por lo que se consideró la
posibilidad de realizar una reunión extraordinaria para
enriquecer el documento.

Dicho lo anterior y con el compromiso de enriquecer
los productos legislativos relativos a las Leyes Marco,
se acordó su discusión y, en su caso, aprobación en la
próxima reunión, realizada en esta reunión de la Co-
misión de Equidad de Género, Niñez y Juventud del
Parlamento Latinoamericano y Caribeño los días 8 al
10 de junio del presente año.

Derivado de la competencia de la Comisión de hacer
efectiva la plena participación de la mujer en todos sus
derechos, abarcando aspectos tales como la familia, el
trabajo y el poder, es que trabajamos para desarrollar
mejores políticas públicas principalmente enfocadas a
la primera infancia y a la educación a nivel región, a
fin de compartir y aplicar las mejores prácticas para
nuestras naciones.

II. Trabajos de la Comisión de Equidad de Género, Ni-
ñez y Juventud del Parlamento Latinoamericano y Ca-
ribeño en el marco de la trigésima tercera asamblea
general del Parlatino y el Diálogo Parlamentario de
Alto Nivel sobre Migración en América Latina y el
Caribe: realidades y compromisos rumbo al pacto glo-
bal 8 al 10 de junio 2017.

Con la participación de legisladores de 23 países, se
llevó a cabo la trigésima tercera asamblea general del
Parlamento Latinoamericano y Caribeño, en Panamá,
del 8 al 10 de junio, con el objetivo de generar “un
pacto mundial para la migración segura, ordenada y
regular” y de esta manera defender el respeto de los
derechos humanos.

Atendiendo los compromisos adquiridos en la reunión
de la Comisión de Equidad de Género, Niñez y Juven-
tud, llevada a cabo en el mes de octubre del año pasa-
do, se atendió la agenda actuar sobre la discusión de
las modificaciones a la Ley Modelo de Primera Infan-
cia.

En la reunión se trabajó el proyecto de Ley Marco de
la Primera Infancia presentada por una servidora, la
cual ya contiene las observaciones sobre los artículos
presentados, así como de las modificaciones a la ex-
posición de motivos, se hace alusión a los tratados y
normas internacionales relacionados con la materia.

Como se mencionó en un principio se había solicitado
se tomaran en cuenta las observaciones de los legisla-
dores de México, Ecuador, Argentina y Costa Rica.

Acuerdos

Derivado de los trabajos realizados dentro de la Comi-
sión, fue aprobada la Ley Marco de Ja Primera infan-
cia, por lo que se procederá a atender el Procedimien-
to de Aprobación de Leyes Marco de la resolución
número 1
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Que considera que;

Los principios y propósitos del Parlamento Latinoa-
mericano, para su disfrute integral por parte de los
pueblos de la región, deben ser incluidos en medidas
concretas que propendan a la construcción de una pa-
tria grande cimentada en valores compartidos.

Que la armonización legislativa constituye uno de los
pilares ineludibles en el proceso de integración de los
pueblos auspiciado por el Parlamento Latinoamerica-
no.3

Por último, se procedió a la firma de los seis compro-
misos por las niñas y niños migrantes y refugiados, del
UNICEF.

Notas

1 http://www.parlatinomexico.senado.gob.mx/historia.php 

2 http://parlatino.org/es/proyecto-leyes.marcos

3 http://www.parlatino.org/pdf/leyes_marcos/procedimiento-apro-

bacion-leyes.pdf

UNICEF

Seis compromisos por las niñas y niños migrantes y refugiados

En el mundo, casi 50 millones de niños, niñas y adolescentes son

migrantes o refugiados, de los cuales 28 millones han sido expul-

sados de sus hogares por conflictos armados y otros 8 millones

buscan una vida mejor y más segura. En todo el continente ameri-

cano 6.3 millones de migrantes son menores de 18 años. En su ca-

mino, muchos enfrentan peligros mortales y múltiples formas de

violencia o son detenidos, discriminados o privados de sus dere-

chos.

Debemos proteger a estos niños, niñas y adolescentes.

Hoy me uno a UNICEF para respetar y promover estos seis com-

promisos:

1. Abordar las causas que provocan que niñas y niños abandonen

sus hogares.

2. Asegurar el derecho a la educación ya la salud de niñas y niños

migrantes y refugiados.

3. Mantener a las familias migrantes y refugiadas juntas.

4. Poner fin a la detención de niñas y niñas migrantes y refugiados.

5. Erradicar la xenofobia y la discriminación contra niñas y niños

migrantes y refugiados.

6. Proteger a las niñas y niños migrantes y refugiados contra la ex-

plotación y las violencias.

Nombre...

Firma...

Cargo...

Atentamente
Diputada Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica)

Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS

A la undécima reunión ordinaria, que se llevará a cabo
el martes 11 de julio, a las 10:00 horas, en el salón C
del edificio G, mezanine.

Orden del Día

a) Registro de asistencia y declaración de quórum.

b) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.
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c) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
las actas de las reuniones anteriores: 

I. De la décima reunión ordinaria, celebrada el
pasado martes 28 de marzo de 2017; y

II. De la sexta reunión extraordinaria, celebrada
el pasado miércoles 5 de abril de 2017.

d) Asuntos específicos por tratar:

1. Proyecto de dictamen a la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 109,
110, 111 y 112 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, así como a la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones del Reglamento de la Cámara de Di-
putados en materia de adición o adenda.

2. Proyecto de dictamen a la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados en ma-
teria de especificación de la materia que se pro-
pone reformar con la iniciativa.

3. Proyecto de dictamen negativo a las iniciati-
vas con proyecto de decreto para inscribir en el
Muro de Honor del Palacio Legislativo de San
Lázaro, las letras de oro el nombre de “Juan Rul-
fo”, “Gregorio Torres Quintero” y el apotegma
“Batallas de Celaya”.

4. Proyecto de dictamen negativo a la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona
los artículos 44, 90 y 105 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de designación de presidente
sustituto e interino de comisión; y

5. Proyecto de dictamen negativo a la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo
185 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
así como a la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 89 y 158 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, en ma-
teria de autorización de prorroga a iniciativa y
minutas de declaratoria de publicidad e informe
de iniciativas precluidas.

e) Asuntos generales.

f) Clausura y convocatoria a la siguiente reunión.

Atentamente
Diputado Jorge Triana Tena

Presidente

DE LA COMISIÓN DE SALUD

A la decimotercera reunión de junta directiva, que se
efectuará el martes 11 de julio, a las 10:00 horas, en la
zona C del edificio G.

Orden del Día

I. Registro de asistencia y declaración del quórum.

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

III. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la duodécima reunión ordi-
naria de junta directiva.

IV. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
proyectos de dictamen de iniciativas.

V. Asuntos generales.

VI. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputado Elías Octavio Íñiguez Mejía

Presidente
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DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA COMBATIR EL USO DE

RECURSOS ILÍCITOS EN LOS PROCESOS ELECTORALES

A la reunión que se llevará a cabo el martes 11 de ju-
lio, de las 10:00 a las 11:30 horas, en el salón E del
edificio G.

Orden del Día

l. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la reunión sostenida el jue-
ves 2 de febrero de 2017.

4. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la reunión realizada el jueves
23 de febrero de 2017.

5. Ampliación del objeto de la comisión a partir del
cambio de denominación.

6. Actividades de la comisión en los procesos locales
de Nayarit, Coahuila, estado de México y Veracruz.

7. Presentación del informe semestral de activida-
des.

8. Asuntos generales.

Atentamente
Diputado Juan Romero Tenorio

Presidente

DE LA COMISIÓN DE SALUD

A la undécima reunión plenaria, que se efectuará el
martes 11 de julio, a las 11:00 horas, en la zona C del
edificio G.

Orden del Día

I. Registro de asistencia y declaración del quórum.

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

III. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la décima reunión plenaria.

IV. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
proyectos de dictamen de iniciativas.

V. Asuntos generales.

VI. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputado Elías Octavio Íñiguez Mejía

Presidente

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

A participar en el séptimo Premio Nacional de Inves-
tigación Social y de Opinión Pública, que permanece-
rá abierta hasta el 31 de agosto.

Se otorgarán

• 150 mil pesos al primer lugar.
• 75 mil pesos al segundo lugar.
• 50 mil pesos al tercer lugar.

Informes al teléfono 5036 0000, extensiones 58232 y
51299, así como en el sitio 

http://www.diputados.gob.mx/cesop

Atentamente
Licenciado Marcelo de Jesús Torres Cofiño

Director General
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Invitaciones

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E INVESTIGA-
CIONES PARLAMENTARIAS

A la actividad “La República Triunfante”, que se lle-
vará a cabo el jueves 13 de julio, a las 11:00 horas, en
el salón de homenaje a don Benito Juárez, situado en
Palacio Nacional, Plaza de la Constitución sin núme-
ro, esquina con la calle de Moneda, colonia Centro,
código postal 06066, Ciudad de México.

Atentamente
Licenciado Sadot Sánchez Carreño

Director General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E INVESTIGA-
CIONES PARLAMENTARIAS

En coordinación con el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación –a través del Centro de Ca-
pacitación Judicial Electoral–, a los cursos en línea
que se realizarán de julio de 2017 a abril de 2018, de
acuerdo con el siguiente programa:

El modelo de comunicación política en México

Duración: 4 semanas
Periodo: 3 al 28 de julio
Fecha límite de inscripción: 14 junio

Violencia política contra las mujeres

Duración: 3 semanas
Periodo: 31 de julio-18 de agosto
Fecha límite de inscripción: 30 de junio 

Sistema de nulidades en materia electoral

Duración: 4 semanas
Periodo: 21 de agosto-15 de septiembre
Fecha límite de inscripción: 28 de julio

Interpretación y argumentación jurídicas

Duración: 6 semanas
Periodo: 18 de septiembre-27 de octubre
Fecha límite de inscripción: 18 de agosto

El modelo de financiamiento y fiscalización en Mé-
xico

Duración: 6 semanas
Periodo: 30 de octubre-1 de diciembre
Fecha límite de inscripción: 29 de septiembre

Diplomado en derecho electoral

Duración: 6 meses
(Admisión sujeta a examen)
Periodo: Inicia el 2 de octubre
Fecha límite de inscripción: 14 de junio

Requisitos

• Constancia que acredite relación laboral con Cá-
mara de Diputados o, en su caso, copia simple de
credencial de empleado.

• Llenar formato de inscripción, el cual podrá obte-
nerse en el edificio I, segundo piso, de 10:00 a
14:30 y de 17:00 a 18:30 horas, Dirección de Estu-
dios Legislativos. 

Para mayores informes, puede comunicarse al 5036
0000, extensiones 55277 y 55094.

Atentamente
Licenciado Sadot Sánchez Carreño

Director General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

Al tercer coloquio internacional Las paradojas de la
megalópolis: gobernar la incertidumbre, que se lleva-
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rá a cabo el miércoles 9 y el jueves 10 de agosto, de las
10:00 a las 19:00 horas y de las 10:00 a las 17:00, res-
pectivamente, en el salón Legisladores de la Repúbli-
ca (edificio A).

Atentamente
Licenciado Marcelo de Jesús Torres Cofiño

Director General

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS

Al diplomado Análisis político y campañas electorales
que, con la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales
de la Universidad Nacional Autónoma de México, se
efectuará los lunes, miércoles y viernes comprendidos
del 10 de julio al 17 de noviembre, de las 8:00 a las
10:00 horas, en las instalaciones del Palacio Legislati-
vo de San Lázaro.

Atentamente
Diputado Jorge Triana Tena

Presidente
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